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in apodo, de 32 años de edad por haber

nacido f en el Estado de México; nacionalidad

. ,-
JUZGADO DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TOLUCA.
\ I

estado religión_;

; (sabe leer y escribir; ocupaclón_

y en las ,Jmes'" percepción económica de

taxista era variable sJmanal. dependientes económicos; no

pertenece a pueblo o comunidad indígeJa, ni habla alguna lengua indlgena; COI1
I

bienes de su propiedad: señas particulares un lunar en el oldo y una cicatnz en la

frente: número telefóníco_ \ .

B.- Sin apodo, de 25 años de edad por,
haber nacido el12 de febrero de 1991; nacido en el Estado de México; nacionalidad,

I
Almoloya de Juárez. Estado de México, 13 de diciembre de dos mil dieciséis.

/
Se resueive la pretensión pun~iva ejercida por el Ministerio Publico, en la carpeta• •

administrativa número 2034/2015, que dkJ iugar al Juicio Oral 16612016, conlra de

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

estado CÍvil__ ~elig¡ór¡ ~ grado de estudios

sabe leer y escribir, Ocupación mecánico en la empresa

Vitrioforma, percepción económica 1,15 .00 semanal; tres dependientes

económicos: no pertenece a pueblo o comunidad indígena, ni habla alguna lengua

Indigena; con bienes de su propiedad; señas particulares una quemadura en 01pie

Juzgadu ,la JWCIO0",1 de 1olu«>, ~<lado de Mé,;"".

A Y
por el delito VIOLACiÓN, (MODIFICATIVA 1GRAVANTE CON PUNIBILlDAO

AUTÓNOMA POR HABER INTERVENIDO DOS O MAS PERSONAS}, previsto y

~ '"'>" sancionado por los artículos 273 párrafos Jrlmero y quil1lo, 274 fracción 1, en

'C'~_,'\ relación con los distintos 6, 7, 8. fracciones I y¡~tY 11 fracción 1,inciso d). del Código.ri- ":i Penal vigente en el Estado de México, en agr'avio de: LA VICTIMA DE IDENTIDAD

.1 8fu ~~SGUARDADAbajolas¡niolale" I
~~:-). 1''íJ.1-' ,~!:0.-.,\ 1~~NTIFlCACIÓN DEL ACUSADOS:

:10 l:A<'
UD\' _",,&0

-, A.-.-;'" ~..•.
nacido el 25 de junio de 1884,

,Ctoo~Jo
IUOICIAl mexicana;
OA

~~,,
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demc o y una cicatriz en el mismo pie el) la plema; I)úmero telefónico

04472[3426607

LA V1CTIMA.- DE IDENTIDAD Rl.:SGUARDADA bajo las iníciale~

IR E S U L T A N D O '1

1. En jeCha 23 de junio de dos mil dieciséis, se hizo llegar por el Juez de COlltrol el

auto de apertura a juíCIOoral deducido de la causa I)úmero 2034/2015, del índice

de aqJel órgano judicial, para instruir juicIo a,
y ol)de se cOl)tlenen los hechos motivo

de acÜsacion, la calificación jurídica expuesta por el Ministerio Publico y las

pruebJs a desahogar, entre otros. ,

2. Se ordenó la radlcaclOll del asunto, correspondlél)dole el número 168/2016,
., '

seClúll la asignaciol) que hizo el Sislema.de Geslié\! Judicial Penal, ordenándose ","

su tramitación en la audiencia de juicio, que se celebró hasta la conclusión de la

fase p~obatoria. habiéndose escuchado a cohtinuación los alegatos finales y el _ ~
I . -- \\J1l

uso de la voz al acusado. i I¡~. //" <)~

CONSlDER
1
ANDO: ~f.( ,"'1,

1.-COMPETENt~. 1 \ "'~','i ~J'~
V..nl1. .", 00 oe-J':

i W;. 'STRI"t:
L¡¡ corppetencia constituye uno de los a~ectos fUl)damenlales ,en los ~u'1{~Sf _ "lE TOll
sustenla el principio de legalidad, contenirIb en los artículos 14 y 16 de la
Constit ción Polílica de los Estados Unidos M~xicanos; que.por lo Janlo, se erige

com~o n derecho ~LJbjetiv? publiC~ p.ara IJs gOber~adÓ.s:•.'ya l)~:~,~.~mita. la
jumidlc ión de las aJtoridades,:al ámbitb en el ~ual pueden válidamente ejercerla ..• ... 1-'\ . ,.,.., , .• -
Q.e tal manera, que la competencia no 5010'.constituye un presupuesto procesal

e5l!nci~1de"todo acto de autor~ad:'s!no el resrJ\o a las1?aran'tí?sindividuales dl'¡.:.
las pe sanas, erl tanto exige querlas aLJtondaiJesconstriñan 'su" actuación al

ejercicl de las funciones que la (ey les far.ulta. \ '

Inform lo expuesto la jLmsprudencia 1.20A. J/_6..\s~st~~~ada por el Segundo
Tribun I Colegiado en Materia Administrativa dei ~nm'er Clréuilo, consultable en la
Pagina 338, lomo iI, rIel Semanario Judicial de la Fede~ació~y su Gacela, que se

"trascrib : ,,
, .

JUlüado ,le JlI;CIU0",1 de Toluca.' ,lado 00 Me<lGO,
I '
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MATERIA,- En razón de que el hecho circunstanciado, del que el

Ministerio Público deriva la condLcta que le atribuye al acusado afirma
1

que const~uye un delito; cuya tipificación corresponde por tanto, al

derecho penal y por ello conforme ~I articulo 26, fraCCión 11d",1Código de

Procedimientos Penales vigente ~n el Estado de México, es facultad

exclusiva de este órgano jurisdiccl~nal en materia penal, declarar si 01,
hecho es o no constitutivo de delilo.\

JuzgadodeJuicioOrsldeTolu"", EstadQdaMI!XIC().

TERRITORIO,- Por que los hechos' de los que el Ministerio público

deduce su pretensión, tuvieron venficativo en el Municipio de Toluca,

lugar en el que se afirma, se verifiCO el hecho dülictuoso de

ella,

Sentencia161J120HJ,Viulaciórl. 3

COMPETENCIA.FUNDAMENTACiÓNDE LA. Ilaclendo una interpreta.clónconjunta
y armónica de las garantias individuate, de legalidad y s~gufidad juridlca que,
consagran105articulus14 y 16constlluclonales,se ¡dvierle Quelos aclos de molestia
y prrvaclonrequieren,para ser le<¡eles,entre olras requisitos,e imprescrndiblemenle,
Que sean emilidos por auloridad compelenteJ cumpliéndose las formalidad~s
esencialesQue les den eficacia jurídica: ío Queslgnfficaquo todo acto de autorJdad
necesariamenle debe emitirse por qUien par/ ello es~~legitimado, expresándose,
como parle de las formalidades esenciales, el carácter con que la autoridad,
respecliva lo suscribe y el dispositivu, acuerdo o decreto que le otorgue tal
l&gilimaGÍón,pues de lo contraflose dejaria II atectadoen estado de indefensión,ya
que al no conocerel apoyoque laculle a la iUloridad para emitirel acto, ni el c~,,'cter
con que lo emita, es evidenl••Queno se ~ otorga la oportunidadde examinarsi la
aGtuaclónde ésla se encuentrao no dent~odel ámbito competenclalrespectivo,y 5i
éste es o no co~f()rmee la ley, para q~e, en su caso, eslé en aptitud de alegm,

•además de la il&galidaddel aclo, la del apoyo en quo se funde la autoridad para
emitlflo en eí caráctercon ~ue lo ha~a,~ues bien puede acontecerque Suacluaclón
no se adecua exactamentea la no"rra.lacuerdo o decrelo qu~ i~vo~ue,Oque éstos
se hallenen contradiccióncon la ley ;elulldarra o con la LeyFundamental.

Se afirma que este Juzgado tiene ~ompetencia objetiva en razón de que los

"

terios que la sustentan asi lo expprien,'y que son:

o " I
',\':¡,-:" . FUERO,- Porque el hecho delictuoso de VIOLACiÓN, que el Ministerio

,- Público sustenta como prstenJión, corresponden al FUERO COMÚN,

esto es si se encuentra previstl en la legislación sustantiva del Estado

de México, en el articulo 273: bero sobre todo, porque no se advierte

que en este ilicito hubiera pJrticipado algún servidor público de la

, Federación con motivo o en ej!rciCIO de sus funciones; o blell, que se

,. 'hubiese etUsaf:f1la afeclacióll JI palrimol'lio o a los servicIos que presta

la Federación o alguno de los organismos públicos dependlerlles de

I

l



I ,
VIOLACION; y conforme al articulo 30 del Código de Procedimientos
I
~enales vigente en el Estado de México, la compelencla por territorio

se establece respecto al lugar donde el delito se consuma, Por ello, si

e~te Juzgado ejerce su funCión por competencia territorial en ese

l'unlClplO por dlspOSIClon del Articulo 11 fracción XVII de la Ley

rganlca del Poder JudiCial del Estado de México, indudablemente

e Iste competencia objetiva por razon del territorio

I
Vi L1DEZ TEMPORAL DE LA LEY PROCESAL,- Es apticable el Código De

P ocedimientos Penales, para el Sistema de Justicia Penar, Acusatorio

versarial y Oral, del Estado de México, abrogado; pero de aplicación

u tractiva por disposición del articulo tercero transitorio, del Código Nacional

d Procedimientos Penales, ell vigor.

" (,E'
,;~ "111

Por lo tanto, este Juzgado se encuelltra legitimado para resolver rie manera

definitita sobre la acusaCión del Ministerio Público, ya que tiene competencia

Objetiv!: y el suscrito no tiene conocimiento de causa de Impsdlmsllto que originara

aussnJia de competencia subjetiva, por tanto se procede a dictar la presente

resoludlón. ; ----- ~,.',A~-"0".~1,'

11.AcushclÓN y ALEGATOS ),<.' ;j,':"
,'- ,"c, ';C'.I jll ,~\-r"

\ .•: "

El Min sierro Público formulÓ su JClIsaclón, así como alegatos de clausur ert .1.<;"
juicio, or 01 hecho delictuoso de \-¡OLACIÓN, (MODIFICATIVA AGRAVA TE ¡I,~;~;:
CON ~UNIBJLlDAD AUTÓNOMA ~fR HABER INTERVENIDO DOS O ~~

PERSINAS), previsto y sancionado po( los articulos 273 párrafo primero y q~n1U",

274 ir clón 1,en relación con los distintos 6,7,8, fracciones I y 111Y 11 fraccion 1,

inciso in dol Código Penal vigente en ~[ Estado de México, en agravio de: LA
I \

VICTIMADE IDENTIDADRESGUARDADAbajo las iniciale~

L, def~"" de "d, ooc de loe oco"d", ,e"bleoo "gome,""e qoc eo,'"

abordados en cada uno de los apartados relatiVOSen esta resoluclon

111.HECHO DELlCTUOSO. VIOLACiÓN.

---I------------"",""~"";'"o",C.""O,,,C"';o6";;;C'" ••',""C,""co",""";,"oC,"""",.O",C,,;.
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Sentencia 16A12016. VI()IOCIÓ" 5

El articulo 383 del Código de Procedlmientus Penales vigente en el Eslado de

México, establece: Sólo se condenará al acusado cuando se acredite plenamente

el hecho cdellctuOl¡o y su responsabilidad penal En caso de duda debe" ~-.)"

absolverse Por eilo se precisa eslablecer que el diverso 185 del miSl1lO, .
ordenamiellto, define el concepto pr~;~sa\de hecho dellcluoso como'

r' .,..•..y 1
':~' ...

"La circunstanCiacióll fáctica de :Ia descripción lipica conforme a

,us ele"lentos objetivos, SUbjetiJ~so normativos,"'-_. I
De la calificación jurldica expuesta por el fiscal\~"'su acusacióll, la~descr¡pcfón

tipica corresponde al supuesto GOnte~doen el tipo penal de VIOLACiÓN previsto

y sancionado ~or ios articulos 273 ~ánafo prlmerp y quinto, del Código Penal

vigente en el E~lado de México, quefeslablecen: - '.

"Articulo 273. Al que poi medio de la violencia física o moral,. I
tenga copula con una persona sin la voluntad de esta, se le

•
~::o;~~i:sd:;I~:~ a vtnte años de prisión y de doscIentos n

\1" ;¡
Párrafo Quinto: Para los efectos de este articulo, se elltlende por,
oopula la introdLlcci~ del miembro viril en el cuerpo de la victima por, , .
•1, "g''''. ,e,1 e om,' I 'ed'peedi,e"mee" de ,e "". e,';<,
eyaculaclóll o no.

,
Articulo 274." Son circunstancias que modifican el delito de

"O"\"6eo I
1.Cuando ell la comisión dei delito de violación participen dos o

I
.,.as personas se impondrán de cuarenta a setenta arios de prisión
.,' 1o prisión ~italicia y de seiscientos a cuatro,mil dlas multa;

\ \ '

De manera que el tipo básIco se collforma mediante los siguientes elementos:

a) Al que por medio de la violencia fisica o moral

b) Tenga copula con una persona

e) Sin la voluntad de ésta.

Habiendo realizado la valoración de las pruebas legalmente Incorporadas a juicio,

en términos de los artlculos 22 y 343 del Código de Procedimientos Penaies

vigente en esta Entidad para el sistema acusatorio, adversarial y oral, es decir, de

J lli,

\20 "
j
,~
111,
J

~I!¡

~

~

¡

r,,í,.,,",
I¡t,i•,.
ti
fl,¡:,,,
r
'i

I

,

i
ij,



mane libre y lógica, usando las máximas de la experiencia y los conocimientos

clentrr C05, ponrJ"rando su legal incorporación según los numerales 62, 249, 297 Y

342 del mismo ordenamiento, se llega a la conviCCión de que los hechos

Plena~ente demostrados en el presenle caso consistieron en que:

,

ue el dia 20 de noviembre de dos mil quince, aproximadamente a las

:00 horas, en la calle Pedro Cortez, caSI esquina con Juárez en la

lonia Zopllocalco, Municipio de Toluca, el acusado _

, obligo a LA VICTIMA DE IDENTIDAD

ESGUARDADA bajo las iniciales_ a subir al vehículo de la

arca Nlssan, tipo Tsuru, con placas de circulación_, del

sbrviciO público de laxi, del 'Estado de México, sometiéndola en el

a~iento del copiloto, automotor donde ya se encontraba _

, en el asiento trasero, privándola de la

hículo donde el acusado obligo

a la víctima a que íe hiCierasexo oral, golpeándola en la cara, mientras,
c nducía el automotor OriginandCl que la pasivo vomitara; bajO el

1
s metimiento de que era objeto le ~rdeno se desnudara, quitándose los ,~' ,~~ •.

p ntalones, la ropa interior y el calzado la pasivo; estaciono el taxi y le ;'Ii /' , ,:'4<->'!l;;. ~
puso la copula vía vaginal en el aJlento del mplloto ;¡ i" :\~~~'-¡; ,

E acusado \ volvlo a poner en ~'I" :~Z1~>'.
. • ~'I"t'o

CI ulación el automóvil, coloco a I~ víctima, entre los aSlentos;~i' ',";:'1;::'-,~
d lanleros y 18 ordeno lo hiciera seX~\Oral a ;~'-1"J' ,",~t,;:;Ocr.E

*- ~\t ''''oi~STRn, quien inicialmente la rechazo, pero después bajo . "lE 1'0
sts pal'ltalol'les y le impuso la copula via ,oral, eyaculando en ia boca

d'j! la victima, mientras , le tocaba

lab piernas a la pasivo,

N levamente estaciono el aul

puso la copula vía anai a ia victima, qUien seguia entre los asientos

d lanteros, ordenándoie que le volviem hacer sexo orala_
, tocando la pasivo con su boca el pene

d este, mientras lloraba.

Juzgado de JUicio Oral de Toluca, Eslado de México,
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,

'"y 'í",

hiciera sexo oral a

copula de la lerminologia médica, incluyendo no solo al coito, sino lambién la

introducción del miembro viril por vlas no aptas, como anal y oral; porque su

entidad, es igual a la agresión sexual que se genera en ei coito, inciuso más, por

la vejación que para el sujelo pasivo produce un acto de tal naturaleza. De ahi que

incluso se prescinda de que exista o no eyaculaCión.

Nuevamente puso en marcha el vehículo y se estaciono en la calle de

José María Oviedo, en la Colonia Francisco Murguia, de la Ciudad de

Toluca, donde le ordeno a la vletima pasa~-al asiento trasero, lugar al,
que también se pasó ' quedando la

él se queda atrás de ella.

Iri; ,,\
A las 00:40 horas dia 21 de nuviembre de 2015, una patrulla de la

policía Municipal de Toluca. se acerca al taxi, lo que origina que

e pase al lugar del chofer y trate

de ponerlo en marcha, lJero lafictima sale del vehículo desnuda y pide 1
ayuda a los pollelas, quienes intervienen deteniendo a los acusados.

Este enunciado fácti~, se susten/e\ las acJvidadBs probatorias realizadas por las

partes y se encuentra debidame~~ circunstandado, porque nos perffille establecer

~<." ';'), el lugar, tiempo y modo de ~jecUCi6n penalmente relevante, que encuentra

""''';.'v' adecuación en el supuesto pen.ál que describe el tipo del delito de VIOLACiÓN,

~~~~¿~¡>¡':"). DIFICATIVA AGRAVAJTE CON PUNISILlDAD AUTÓNOMA POR
,.,--! ' ' ,

:;t~.;~:~}~\~::SER INTERVENIDO DtS O MAS PERSONAS) ya enunciado; cuyos

~~,:.:::Jaff "~'el mentos objelivos, normativos y subjetivos, se procede a analizarlos de lajl"(~!F~SI uienta manera, {
O .,:;wE;,,; .~

-",¡..'/
""&'

.~Z~~~~:'~'I",-------"E-L"~"M-E"N"T"O"5-0-B-J-E"T"'"V"0"5--------1

'c. ¡
CONDUCTA (IMPONER LA COPULA). El verbo núcleo del tipo, describe una

conducta de naturaleza no!mativa, que consiste en imponer la cópula a una

persona. Entendiéndose pof copula la Introducción del miembro viril en el,
cuerpo de la victima por via vaginal, anal u oral, independientemente de su

,",o, ,.I,t •• y.<",,,I6" o ~\

Concepto normativo que el legislador definió, en el articulo 273, párrafo quinto, dal

Código Penal vigente en el Estado, estableciendo un alcance extensivo, a la

-----""'"-' ,-~-.•-,-_ ..._ ..,---- . "'- .:.: .._~----•.- ..• --'.,; "- ." _'" •.............•.'

Juzgado de Ju;C;" O,al da Toluc<~,Estado do MeXlcD



hecho que se circunstartció, se advierte que el dia del evento los

desplegaron una conducla de acción y de consumación Instantánea, en

télmi s do los artículos 7 y 8 fracción tll, del Código Penal vigente en el Estado

de M xico: esto es, un comportamlertto de hacer, consistente en introducirle el

mlem ro viril, el primero en ia cavidad oral. vaginal y or!ll a la vícl,ma de identidad

resgu rdada bajo las iniciales L F B_: en tanto el segu~do, le inlrodujo el miembro

viril e la cavidad oral a la pasIvo, utilizando como medio comisivo la violencia

física moral, sin su ~nsentimiento_ .;,:';'-1, .,'\- ¡,
Lo q e se demuestra, con ei testim&nlo de LA VICTUvlA DE IDENTIDAD

RESG ARDADA bajo las irlíCiale~qUlen fun,damentalmente expreso:

,
¡ vlctlma de una violaciónel 20 de noviembredel 2015, en avenida Pedro Cortez

c si e"qul,m con Juárez, colonia Zopilotalco, TOI,ÍJca,ocasionada por el $~~or' .i

I a yo "ominando en ese entoncescon mi pareja , del lado de la

p red iba yo y de mi lado IzqUierdoib~,; anle" de llegar a la esquina de

J árez, el la<i dn vuelta en 5ent,~ocontrario y este se estaciona entrente, del iado

d nde loamos ~osolms ",'minando yo creo que c~mo a un metro má" () menoó de ,o'

d lanclo y el chofer aono la puerta sentl comomiedo I,e", penséque a lomelorVNI it"{. ~.;; -J~U-I'~O
, ~ _ 'L'.c..

e una de las casas que estaba al1l y este como que me qUIsedetener pero seguZ ' L ",,:La:' ", ., ,~ .
c minado y el CO'110que se agad,a y ,IespuésGuandopa,amos exaclamenla aliad ,'-'--),¡\ ¡:I

J , • .., •.• ~\""
d la puerta como a las 10 40 o 11, el {señalo con su manoderecha haCiael ama d r.' <. ~ 'e' \('"'~
s gurrdad)Sanllago, se baja, y entonce, a mi par~jata empujadel pechoy le dJ)oqu I • ¡i:;'~~:;;""C:;:

, ~ -.-,' "-~"'!il •
S qUitara,en su ~ano derecha llevabaun tubo e~tecolor g'" más o menoscomo d~ . ",' ,',:,_,?.!'~.GAtr.:
5 cenllmetros maso menos, peroen una de las puntasestabadoblado "",no en '~,WF.(;:';";.'','t j u~ ~13. ,
m s o menos, entO~ce5me agarra con su mano.Izquierdala blus" y con su manoMI,.;,!, ;~,ro J_ O'• •IZ ulerdame empuja par. que me metahaciaal ta," dondeestá el volonle y entonces 'r T"'_lI-

e a~do yo no me quería meter, él ma jala y me empUjapara que me meta ai ta" y

e lonce. llego yo al asiento y él se quarla meler, ~fltonce. me dijo que me pasaraal

la o de copiloto, pero yo no podía pasarme,enlmLt,e.me siguió empulandopara que

y me pasara aliado del copiloto,como pude",e p"asey entoncesél pues ya se echa

d reversa y se sigue por la misma calle de Juárez haCiaabajo hasta tuparnClscasi

e n la IgleSiadel Carmen y antas esta como una coladerapero antes esta como una

SLh,dLl3.

A tes de llegar a esa suhrrllta él me agacha para haCiasu lado, y con su manO

d racha me agarra la ""be", y no 'ne dejaba levantar, después cuanda me q\Ji$e

v ver a levantarél n,e volvió" agacharcon su manoy enlonces se par" tanlilo el laxi

e ta subidita y cambia su mano, porque e()nsu monoderechame tenia agarrada y

c su mano IzqUierdacambia la velocidadparapodersedar vuelta a la IzqUierda,

JU"!jadü de Ju,cio Oral de Toluoo, Esla~o de Me"co



ó

,

I

Viulación.

,
•sentencia;16812D1u,\..,~,.,\

--c-:' 1
Despué'; de ',iso,.me dijo que le bajara el der"', me dilO quo ya sabía lo que tenia quo

hal'l' y yo le dije ¡que no sabia de lo Que me estaba hablando y/,¡ me diJo que si me

11ac~apendeja" ,¡úe, entonces pues yo con miedo comO que qUise hacerlo pero no lo,
hice, entonces con su m~no derecha me pego en el cachetelereCho, y ya fue como

le de.abroche el pantalón y le balo el cierre, me quede sin,llacer nada y después él

me dijo que hiciera lo quo sabia, yo comencé ~ medio llorar y enloncos fue cuarldo le

baje el bó",r y comO que me 010 tanto 00"' mi l:>oca,Ampecé hacerlo pero 110lo,
estaba haciendo bien cuando él me pega otra vez comu una tlOmpada p<)ro""n la,
mano asl (la teslrgo realizo movimientos corporales para.referir .,1;fmDvlmlenloque

hi7.oSUagresor. minuto 4:55) y me pego en el cachkle lme ,empuja, enlo~ces f~e
¡ •., .

cuando yo lo empec" h~fer y allQomenlo que lo empezaba a ha''''!r me dieron ganas
"1 ;de vomitar y me hice hacia atr~s y vo""te en donda,.."la el freno de mano en mediO,y

:. I '.entone"," creo que alcance a vomitar un PO?IO <.leenfrente de su i>óxer° su

panlalón no sé si fueron los dos ~ I

,. .,.

DespLJésde eso, siguió sobra esa calle, no reéuardo cÓmose llama ~i;a call" antes,
de Degollado, pero yo no veia donde me Iban llevando, solo sé que íbamos sobre es~

calle parque yo Iba con mi cabeza asl (la Jesligo reliro la pOSición,minuto 5Aú),,
viendo hacia arriba pero él en ningun momento se dio vuslta seguiamos derecha,

dsspués como a los dos minulos más o mel~os,subió LJn~calle y después como que

se echó de reversa y se eslaciono Sil una ~sqUlna.en esa esquina alcance a ver que

habla como una tienda y eslaba una lám~ara en la esquina, daba mucha luz Ilacia

nosotros: enlonces él me sigLJediciendo Jue le haga ~ex" oral, después me di,." q<le

me acomode bien en el aSiento; atrás [le nosolros estaba u~a carnlcnela cerrada

como de las de jugo boing más o menoJ asi, y 110sé si Ilabla mu~ha gente ahi 1ero

solo escuche que_le dijo - que alli e"tab~n unas perso[1asy

entonces le dice que se Iban a mover dé ssa lug3r, di'i' ~i weyI .
Enlonces ya agarra y se arrf'~ca y yo seguia en el mismo asie~lo, después me volVIÓ

. "a agaohar y ma pidió que le slguieral'hac~ndo sexo oral, yo le ~egui haciendo y de

ahl ~o supe para donde nos fuimos.

I
Fue un largo Ilempo, ~o sé cuantas horas o ~tJánlotiempo paso y se estac,ono en el

lugar ~onde, nos e~ontraro~ las !palrulias, pero co~lO había gente se 5iglli" y

después_me pide que m'e qUite l~ ropa,; yo no quise hacerlo y él con

grosoria. me di~, que lo hlciya, e!ltonce? yo con fniedu. me empiezo a quitar las

botas, et pantalón y m, ropa inlerior, la blusa no me la 'i"ile, enlonces mi ropa .e

queda e~frente, sobre miSpies,

IOOl'l:)~'
OlCIA',

. ~'3::':':~' . .
Entonces él se estac,ona, se pasa, .se sube en mi y emp,eza a tener sexo conmigo

1~lrodLJciendosu pene en mi vagina, y ya de"pué, da un ralo me empleUl a besar en
la boc~, olia mucho a alcohol, despu~s de eso, p~~aroncomo dos o tras mlnulos más

o menos él se quita y se pasa a su lugar y me dice que le hiciera sexo orai ~- .
1

Yo me iba a pasar al aSlenlo de alrás y me d'IO q"e 110,que me quodara alli en mi

asrento pero que me voltsara hacia atrás para que le hiolera sexo oral a _

_ entonces me quedo en medio de los dos a"ienlo, de enfrente. me dijo que ie

JUZ\ladodeJuicíuOral~oToluca,E.tadode Mé,ico



esabrocharael p~nl"'ón y que le empezaraIlacel sexo oral, enloncesme agache y

, ,e hi(;e GOrnoqu~ le e.taba haciendo sexo oral y no lo estaba i1Be,en<fo,después <le

on su dedo me hace como as, (minuto 10'02) y me hizo Con la

r lanO~si y él me diJoque no, entonces yo nad~ más me agache, como si lo estuviera
laclendoperocom~ ~omeveíaporquesepodríadecirque

,Iab" atrás del conductor, entoncesno lovejaydesp"és mepregunta_qUe
lo eslaba haciendo bien y que SI le esl~ha haciondo sexo oral a su amigo y yo le

lIe que s,, desp"é" le pregunta a él quo si lo eslaba haciendo bien,

Idijuquesi, /

:tSPUéS de ese, como que medio se p~r6 y oomo que volteo a ver si lo estaba

:~~':~t:Od:5a~~:::~:~a;::r::il:~e~~:;:~:~n~á;e::C~::l:::~~~:c:::~~:a:~:~:~
Yla b~J8r1eel cierrey despuésél conJinuoy ya fue cuandl yo empecéa hacerleSp.xo

oral me(t5tabatocandolasPI~rnasy yo segul" haciéndaJe

S xt' oral ..-, comocincominutos,no COO~Gdiezminutosmás {I menos,
p 'que si fue un poco de tiempo,me qui.e levantar~me empuja, me dijo

q e le siquierah~tiendo Sexoor~1 y/puessi lo hice porqueel me iba

v endo; de5pLJ~S~y"cula enmi boGcl,~Iltonce. yome quito,

espue,-s(t para otra vez en un lUgar/yo estaha en medio de los dos

"lIones y el ss cambiacomohaciami ladoquee.,~IIHdo del copilotoy me empiezaa

p netrar por el ano, me pregunlaque si lo habi! hecho por airas y le dite 'Iue na,

ertonces comoque medio se flOy despuesme ~IOel cabello,yo grile y el me pego

olmo dos veces enmi c~chete,yo empocea llorar y el mesegulajalandodel cabello,

d spuesme jalo del brnzoderechoy me dilOqU~abrieram.l. las piernas,pero yo no

me podlaacomndArporqueestabaen medio dIlo, dos ,illolle" y el sillón, me qUise

"11
cer como para mi aSlenloy el me jala y rrie dlce "te dije que le ~cGmodar~"••

e tonces ya no. memovl, me aGOmodecomo~dS y el mesiguiójalandoel cabello y

siguIó haciéndolo,yo segula llorando y despuésme diJoque le volviera hacer sexo

01"'1a entonces yo me volvl ~aagachar pero no lo hics. después

I me p"g~ paraque lo haga,lntonces yo GO~mi boc~toqueu~ pocoel pene"1 desp~és~ A '1"i16,~~arrancó,siguiómanejandoy me dijo
q e me pasaraal dsie~tQde atrás;despuesde1esome pasoal asientode atrás y me

di o Quele empezaraa acariciarlas piernasa~on mi lengua,yo no lo

Quena hacer, despu"s do un rato llegamos7,,1lugar dOllde ~o. encontraron las

r>,1trLJII~"se ostaciona,no conozcomuy I>lp.np.~eIIIgar ¡:>eroal parece,escuche que
I . , ~ "-'e llamaba1"c~lIc JasoMerla,no recuerdoe""ltamente el nom~rede esa calle, pero

lalcaltede abajOera HoraCIOZLJ"'ge,coioniaFra~ciscoMUfgulaPOfel Calvariomáso

mrnn<, se e"lacio~a comode baJaflay él se pas~del ladods atrés'-""e

queda a la Izquierda,yo en medio y~ ~1derecha.entoncesta me ~'it. que

mr voltearacomo de rodillas y qLJele hidera 5elo oral a__ y el e,tal,a

al¡é' de mí, comoa los tres minu(osyo creo se paf~enfrentedel ta" unapatrulla,yo

n4 la hal>íavisto, nada rr'~5 hebl~ vi.to cómo las luces así, entonce, Y" pen.é que

ib pasandouna pa(rulla,""undo escuchoque_e diJOquebabian llegadolos

~~~-I-\--~.-------------,'.'C",'.'.','.'.',,',,',,'.'o',',','.'.-,'.""','"'."'_'.~'''','''''.'"'.',';'ro'.-i
I ¡

j t
\ ¡



"""Wl ap 0P"l'3 'eOn,Ol"p 1"-'0oP"W ap opa_r'

QW01. IEJOOxgs e5e4 al ano ""!P aw_opueno anbJOd 'ou anb Ol!paw 1" 'laJo
axGS e5e~ al a[lb G~!Paw~puem (uad a~~e6a ~w ~~w epeu OÁ'¡se OlteLU
nS OZI4opueno So~uolua 1. ("'tp9Jep ou",'" ns lJO~o¡Ua!W!hOWle opuape~) opu~r~q

•owoo JS~ ~qe¡sa 10'1ou~w n£ an~ ou,OOl",mMap Ál(OI~ualls~Je¡>J~n5anb eq~~!pOI
al enb OPQPns uo~ opuap'¡BJ) IS~ [)<!~ew opap la j~enb O]"JOO1O'~allp anb se~as
se¡ OZI~aw 0loS ~IP asa 'IBJOoxaS eJapl4 al a[lb í 05Uqo aw DN 'leU!oeA!U'Ieue
~J" 0lndo~ aw ou '9!lSIASapaw ou '0Z1~an~ 01OPO¡a~j Áezeqeo IUJ000] sopu~5QS

O, o £opuno,,' S muo" 010' e leJOoxa" opualoe'l ~Ge¡se el opueh8I 'eJJo6 "un e¡qe~ 1. el!4~ow el

mmso e!aA"" 'eJ5au o OLJ!JewInze ~Ja oei:) 1O'11~~OWeun ejqe~ S"!d S!Wap alLJaJ¡ua,
Á~Je ~nb ap 9> ou o sJnb3 sop ap e,a !s ~s ou "Pt~"q ap S"lIa]OGs~un "Iua¡ s"!d
"[lBua ol,,~""P opel [ap Áo!o~"Ánw "'11'~J¡Llapeap op"q~o" o~od un ,,!a'
a" ~Ásend ÁOJn~sosu6 OUJOOjOIO~la ,,!ual JOlla]Ull¡aU3 "peu!u S~J1"tUs~oeld s,,[,
IlJ"ou 'Opel el' naw aw oÁanbJod a""sqo anb OO!U~DI"nj 'sel-Jan~ .el "1' sopel SOl•e sep,a' sOJpeno elua¡ ÁoouelQJa¡OO~,a lUjOO[ap :nms.l un eJa IX")o<![l0lnOj4aA13

i

'.

illll;~

~,'Lll

•

'Y'
"

,,::i~~-~l.;c

«
:-", iíf~
. ir,\¡",'R
1't"~W
"',,'1.""'" ,-, '
~~' -el

(,' *'
.-: J

V8nl.
l\l"I;)lallrOJ
'n:,,-' '.I.'::lIor:

"'•~,~

\>,~....1

'seOllFzeneVIJoased ua ~IJOsuajap "1~ !n) seJa4 ."un al' s~ndsap Áa~1O'q

au, 'e"''''J !WE !nl a\ll 0.1sond OpUa!l"s 'Jw Jod eA"'sa~UO]lJa 'Jnbe JeJepap,
e Jlua, a~b eJueA enb 1I0J()!JPaw -"lle ap uOJe!p aw 1. I~]!dso~ lap !I~S opu~n8

IuaJq ~q"1sa aqaq 'w LSJ'" ~,ed OPO¡,

Á sop'U"S"JlIn Jeoe~ e llOJ"zadwa aw sand saouo¡ua '!" anb ef!p al 1. "p~z"mqwa
.. I"q"1sa 15 anb JPILJnEi<lJd~ UOJa"loAaw 'uoJes!""J aw !~"'u"nr u"S le],dso~ le,

UOJ"P"I>~J¡ew f. ell'W"o~I~ uOJalqns "w '"pUelrqWe "1,,5all s~ndsap '''llru¡ed e! ua :
u"G"I"a SOllaÁ!X"1laua "panb ew DA'epu"lnqwe eun ,a"J¡" UlU"PU~W',"qes "" 1"Ji
SOIl"S"ouolua epeze,eqwa ~]sa 0.1anb seJo!lo,lSOIep oun" i']U"WOOal 0.1ÁeIICU¡"dA
~I" UOj"!lawSOls~ndsap '''IICU]edel "'~"4 ,,"q"'''11 01eÁ1. UOJ"!An¡ep01sOJ]aw soun,
ap svn~sap W op S~-'lEeql "J01ladla Á o[eqe eto~4 JajJo~ e e~oa a. 'epeJIl Qpa~b•es 'eJeÁeld ~I1O'jEZal as 1. Jedeos" elalnb aSlOOlJo)ua 'op"lm6" ,,!qe4 01anb "J0'lOO
la UOJopllea!a:>Jo¡"qe¡sa OpEA"lsap0tpaw¡owoo e¡l!pzaw ep Uol"IL",dun Á U9W11

apJ"A owoo '0100 ,,"lJield "un eq""'1I anb ~'''lInJled ~I e ueo,ao" SOlS~!o!¡od
SOl 'osa ep s\lndsap ~JeloW1O'~e \l~a~w,,¡aw Á naw aLU'I'~I le zao "J¡O OSaJ5el
DI. 'osa 0plJape~ u,,¡sa SDII"opuen~' e Á~e uo,,,!"q Áopld~J

UruE!1O'qes '''I~llod SOl:opu"d~¡ eo"1Sf aw .and "pJelnbzl ouew !W uo~ "OP"¡U!
"dru eqeMII,OU01. owo~ s'Indsep 1. Se!J"~d SOl~ sl!~as ooe~ al soouo¡ue 'pw"d I!un
~!oe4 olloa"'p opellep :a]ua"" aw t. elJedlJ ej OJq~'o~~eJap OP"I 1"1'S~J]I!ap "pand, ,
el ep olO6as r~a¡!nb oloedsap sa~uOlr" -_ Á e !'" ~ aallO" Á
elJend "1e o¡unf '~t1uoel EI~e'l o5e4 jW anb OUJm"lUaWe¡aJ~s!psend "\w a. I~anb
ap Oluawow ¡e oJed JEO""'J" elalnp as 1. altJelo, la "oElsa apuop e¡ueJjua ap ope¡
la ~P"~ eS1O'das_Se~UO¡lle 'elJ,,~ew el ap sop sel e owO:>05en "lInJ¡ed "1

Ir' ell" ,~!ap
" JI ueql aw anb 'Jse 051eoada)U.b"uIZ Jod oa1 ,,,fap ~ JI eq, aw OPO¡ep s\lnd.ap
(mb -"'_.~peLJopuaw elqe~ a! ~lInJ¡edel eJeOall anb al' sa]u\f,

I 1"'
Je5nl ap J~lqwe" e soeJe,q!sou .enb ollp l\lOsa ep s~ndseP Á'OJ¡ewun ¿- owoo

soua", o S~LU!"e¡ ¡ep a]ua'juJ "'lIru;~Jeun eq"l.a Áa¡uaJlua "'0"'1 OGA0.1 'Sep!IOO

UVPCIOIA '9~Olf\JO! elouo¡uas

!

"IU

~

O!'"~ji
"'.,

1,\
"1

¡¡,

ri
'"

I

~1
,:["
1",~
b¡¡
'1i

•.j
"1,<,
'1,,'
'''o

" 1

~l

",'!'
"i:.~

I,i~



I

olleo y fue cuando me hace a,l y h~la la mano (haciendo el

gresor), entonces yo Cernoque me agache para hacerle sem oral y no lo I,ice.

antiago me diJocomo Ire5 veces ° cuatro que le hiciera sexo oral ~

<cléndomemo e5lás oyendo pen,lela, le dije que le 11Iclerassexo oral a mi amigo

erOsolo lo hice una vez, cuand~ paro el la" y volteQa ver SIyo lo estaba

aciendo, fue cuando yo empecé a desabrochar el pantalón de y

uando le empjezo ~ hacertesexooral
~., ! ¡ I
'e" ,

1momento que llegaron los policías, solo tenia su pantalón como a

odias piernas y su bóxer lo tenia puesto, además él llevaba una sudadera azul

arino con tOrnounas Iinoas blancosy no se ,Ie.vistió lolalmente.
t.' I

,

d segundad del lado Izq!Jlerdo).

e los nombre, de eS~" personasporque cuando lIegan'los policías yo e~~uoheque

Jeranlos nombresde ellosdos y pues les preguntarona cada uno."
'; '.

(señalando con su mano'derecha 'hacia el are de oogufldad del

(5eñ"I~~dOcon su mano hao;ael áre3

,~ 1, r,"
Testl anto que fue conslltuldo con arreglo Ello dlspuest~ por 10\ artlculos 2 InCISO,
e), 4, 1,342,352,354,371 Y372 del Códid'p 1e ftocedimientos Penales vigente m: ~
en el stado de México, habiéndose incorporado a través de su exposición verbal, ',"Qt-~
some! a a debate y contradiCCión de las parte,:, qUienes ejercieron las facu¡t[~es ,~.~~ ~

1I .1" '
que la ley adjetiva les concede al Interrogar y contralJ1terrogara la Ofend~ oC<

k ~,I 'i,
prese Gla de este unitariO, produciendo la IIlf~rmaClonque SUministroconfo e'~

los cu stionamientos de las partes, Además dé que se recibió en sesión PrJ~'~a Y.
se hiZ1 toma de sus datos personales, de m:nera reservada, por su conddéfn de

testigo especial, dada ~anaturaleza del hech,~ dellctuoso ~ su calidad de Vi~~;D~'.-."",
en cumplimiento Irrestrlcto al derecho que le:,otorga el articulo 150, fraccioni¡lsrX; ,,','

I I "inCISOEl) y XXiidel Código Procesal invocado, '~

Debe) IClarse la evaluacJon de este lestlmo!o, bc4P'el cri'rio de que tratándose

del delho de vlolaclOny de aquellos otros qUe<¡décomun ocurren de manera oculta
I '

es manifiesto que no pueden obtenerse numerosos medios de prueba, por ello ei

relato e la ofendida, reviste fUndamental ¡¡,mportanCia y lo conslituye en el
elO3melo central probatono

\ I .

~~~el:Q~:t:~:IO~:~Óe~'a~:I:e ::nlt~en;U:~e::r~:~:d;:c~au~~c:er:e1~:, ~:~:~:~

consult ble en la página 85, Tomo li, Penal, JU~~prUdenClaSCJN, apéndice 2000,

cuyo te lo y rubro son: \" ¡'I o"

1 .' .1
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sufrió,

En efecto, describió como fue obligada por el acusado

practicarle sexo oral, quien incluso le golpeo en la cara, ante su

reticencia; como también que a consecuencia de ello vomito entre los aSientos

J
DELlTDS SEXUALES,VALOR DE LA DECLARACIÓNDE LA OFENDIDA•TRATÁNDOSEDE.Tratándosede delitossexuales,adquiereespecialrelevanciael
d,chode la personaolendldaporserestetipodeilicilO' ,,,fraetanosa pruebadlfeCla_

Por lo tanto debe asumirse la evaluac,ón d! esta testifical, a partir de la,
espontaneidad e inmediatez, con la que se pudo apreciar las expresiones de la

vic!ima, porque es ostensible la vivenCia( que se significó en todas sus ¡
mallifestaciones al momellto de ser examilla~a, ell la evocación de los actos que

I
J

Del contenido del testimonio se tiene Ia<'atribución objetiva de que el acusado

fje la persona que lelobligo a subir al
(

vehiculo de la marca Nissall, tipo Tsuru, COIlplacas de circulacióll JEU 4780, del

servicIo público de taxi, del Estat10 del MéxICO,mediante el amago que ejerció
• •

•....' s~re ella, ya que relato que camill~ba con su pareja, aproxlmadamentfta las ;

<e. ")l'\23<:OOhoras, en la calle Pedro Cortez, casi esquina con Juárez en la colonia,~•... ; "
-i1 . opilocalco, Municipio de Toluca, el"día '20 de noviembre de :::015, cuando el
-v ' e
~-!1 .0 acusado en merito, estaciono el autd¡notoi, descelldió con Ull tubo doblad\" en la
-,' '"'W{)1f:.' -ytno, empuJo a su pareja y a ena¡la

1
tomo de la blusa, amenazando con golpearla

';'!.j~bh90 a subir al vehlculo

'1. ;Icr"
~'i " Es cierto que resulta poco comprensible la paSividad de la persona a qUlell la
~ (, 1,
,t~./vlctima se refirió como su pareja, 'dado que ningún acto realiZOpara eVitar que la",/
'j'CI'~o~u.ofendida fuera privada de la libertad, no obstante el amago de que fue objeto o,
'JUDICI,I,l incluso'después de haberse verificado esta, sobre todo cuando jamás compamció

'JCA a testificar en ,~I Júicio, máxime;cuandO el fI:'Iinislerio PLt>lico se desistió de su

deClaración; pero ello en nada ::Iimita la credibilidad de la pasilfo, cualldo eS'._l,
ostensible que jamás otorgo su IfOIUlltad_paraaborlJar el automotor y ello resulta,
probado, cuando al observar a la policia, bajo del taxi desnuda y solicito su auxilio,

informando la agresión sexual de la que era objeto.

\
Entonces, la descripción que hiZ~ de los actos ejecutados por los acusados,,
resulta claramente verosimil, porqJe ninguna razón habría para que los hubiera

\
aiterado, por el contrario, fue sumamellte descriptiva de la forma en que le fue

Impuesta la copula por ambos acusados,

Sontcncia 16812016, V,uldcló". 13
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, delantlros, (evidencia que se constató en el automotor) También

constr ñlda a desvestirse y éste autor le impuso la copula via

precis mellte ell el asiento del copiloto.

que fue

vaginal,

Luego relato, la forma en que fue obligada a practicarle sexo oral al acusado

qUien se encontraba en el asiento

traser I del lado izquierdo, para ello la coloco entre los asientos delanteros, y si

bien e te autor la rechazo en principio, es ostensible que le impuso la copula via

oral, y no solo se bajó su pantalón, sino también eyaculo en la boca de la pasivo:

ello b jo la condición de sometimiento en que se encontraba la victima, dado que

no so estaba privada de la libertad, ademas habia sido ya golpeada por el

uien era el que ejercía la mayor violencia

sobre Ila y la coaccionaba, incluso bajo observación, para que le practicara sexo

oral a su acompai'iante. además de que éste le tocaba las piernas mientras ella

obede ia haciéndole sexo oral a su coautor. ¡

Más a¡.m, relato que le impuso la copula vía "1
,

anal. uando se encontraba entre los asientos delanteros, momento en que .-

tambi'n le obligaba_a practicarle sexo oral a r ~ .{~

ya que, SI bien dijo la ofendida que no lefimpusieron la copula los~fs ;v-"'~S
acusatos al mismo tiempo, también es manlfiestj'que expreso, que cuand~ la("":~::7/~_t~

~ '1 ' rlI .,.'.,'
copula a vía anal , solo toco con su boe~ 'e 'm' K"

d t:t ..~-.t~j
pene e " ,} ,. 1, .'0* 'r , "l,,,,,~~

/ i ''lÍJmp8
Por lo tanto, no se advierte en su relato, [omiSiones que Impidan la ¿llil£ll"':,',);;•.itSTI'l
compr nSlón de los hechos fundamentales,' por el contrario, fue puntual,"m;"( ,J, :';""IPEí

r 'J., ¡,,, rol
señala, la forma en que iniCió contra ella la agresión sexual y como se.",
Interru pió, por la presencia de una patrulla de la policia, porque entonces

¡
desen ió que se le había ordenado pasar al asiento trasero, quedando en medio

de los acusados y que habia Sido Obligada/a ponerse de rodillas para volverle a,
practie r sexo oral a quedando

trás¡de ella. Que ante la reacción de los

acusatos y el haberse pasado __ al aSiento del chofer para poner en

march el taxI salla del vehlculo, encontrandose Sin ropa, a excepc,ón de su

blusa, OllCltoaUXiliOde los pollclas y fue entonces que se detuvo a íos acusados

Por ell la credibilidad de la víctima, resulta 'pstenslble, en tanto que su expOSICión

resulta claramente congruente; porque no existen contradicciones o

\ "

\
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contrasentJdos que limiten la veracidad de los hechos que expuso; os manifiesto

que rro existe rringun indicio que permita establecer que cOllociera previamente a
:

los acusados, o simplemente que tuviera illjención de acusar falsamenle a Urla,
persona de un hecho que no hubiera sufrido; mJcho menos, h¡¡¡bria razón para

imputarselo a Urla persorra diversa a la que ellleilidad la atacó s;xual~ellte. j,
I
IEn este sel"ltido, la idenlificacióll que hace de los acusados

La confirmación de la veracidad con la que se condujo la víctima se encuentran en

los testimonios que nnd,eron los 'elementos de la policia mUllicipal de Toluca,

, quienes

, resulta

categórica, en tanto estableció las cOl"lducJ.s que cada uno asumió durante la

agresión sexual que de marlera conjunta r~alizaron COl"ltraella, además de que•estuvo en el interior del vehículo, por un lápso de tiempo no menor de una hora,

que claramente pennitirian a cualquier persona tener la oportunidad de observar a
{

su agresor; acaso más, para poder ,conservar la fijación de su imagen y

caracte~stlcas, que¡hacen verosímJI I! identificación que postenonnente hizo,

:'~po},que es lógico que una agresión, (como la que sufrió, dffícilmente podría

~. (', Ividarse, con mucha mayor razón al autor de ella,. t• o . .
¡ti -i ; ••• ,~rtamente, existen un sinnúmero de circunstancias que resultan ambiguas, poco

-ro;;'lf. '._ '~a~, e incluso incomprensibles crin relación a la causa por la que no realizo
~~;;"'O'RM., ~.;,e.F:'","" ;:: lJIayór defensa de su persona, ,~i fue privada de la libertad y atacada sexualmente
~'f,.,l ••.) ••~ '- ., ~flfi~:',;,en diversas vias públicas del centro~~e la Ciudad de Toluca, pero lo cierto es, que

~' ,.~'/ la violen~ia ejercida princip,mente por , quien

$;" irr~luso la golpeo en la cara, así cofno la superioridad numérica originariln, que la
IUIC'( '1f"" ... to 'U" __ 'pasJVo no realtzara ntngun acto para oponerse a los actos de sus atacantes, qUien
" o.-Io,!"l lo

.UCA ademas, asf lo manifestó. It
¡

Por lo tanto, se considera a la víctima como a una persona que otorga todas las,
garantías de confiabilidad, dado que no existen sospechas derivadas de algún

illdiclo que hubiera sido obligada a declarar, por fuerza o miedo, mucho menos por

engaño, error o soborno,

~[I

Il~

1I!1.!),1"

fundamerrtalmente expusieron:

(desahogado en segmento de 24 de aqosto de

2016) Soy servidor público en la Dirección Gener~1de Segundad Publica en Toluca,

Estado de México, hace cuatro años,

Juzgadu de Juidu Orel de Toluca, Estado de México,



N sotros el día 21 do noviembre del 2015 al reailzar nuestro trabajo, mas o menos

a rox;madamentea las 00:40 horas, ibamos circulandosobre la calle Horacio Z(oñiga

e i e~qul"a con José Maria Oviedo en la colonia Fra~císcoMurguoa,municipio de

T luca, detectamos un veloiculo Tsuru color blonc(], crumáUcaverde de ta,i, las

pi cas 4780JEU, el cual esl<lba mal estacio~ado y en su Interior se notaba

m vlmLento,es d~clr vehiculo sc abal"nz~ha: yo pedi el apoyo necesario por vía

ra io y al aprO<lmarnosal Yehiculo (ie";Iende una pe~sonadel sexo femenino en

e adc de crisis, viSllendo(mlcamenteun 5LJét~rGOlornegro dee.tambre y la parte de

a tolalmente desnuda ref"iéndonos que las persoroasque se encontr"ban en

la Ilabian golpeado y la habían violado, por lo que mi compañero

que conducía el vehiculo autop~trulla unidad 2644, se dirige a la

conductor, por consigu'ente yo me diri¡o a la parle de atras del lado del,
ductor; en ese momento cuando abrimos ambas ¡>uertas,encontramos a dos

t, p ~ona, ~el sexc masculino con los pantaloroesa la altu;~ de los muslos, les

re\erim~q,ue la persona quo se e"conlr~ba a un melro d[diSlano¡:a, lo, señalaba

como las j}erson~s que la habían violado y la Ilalllan GOlpeado,asi mi.mo los

'íSllcnamo. porque y nO' mencionanque no Ilabían ¡'~ChOnada, les hacemos de

.u conucimlenlOque nos lenian que acnrTlpa~dra la e,\anCla corre,pondiente pora

d ,lindar cualquier respon'Bbilid~d. :

,

! '. .-
lt!l1)Z(," ,,',~

I'l-\'\ ¡¡N.'r.l.OOOE
A:,,,,lmJfRt.,

'nETO

L- persona que se encontraba del lado d~1eo"duelor emp,eza " forcejear oon mi

e pañero, yo creo por lo GOnslgulenlela ctra persona de n",nbre

h ce lo mismo. empezamosa forceje,". minutosdespuéscontrolo a la otra persona,

e en ese mumen\o cuando dj"io la mirada hacia el I~do de mi compañero y se

e uentra forcej~andu todavla con la persona, es en esoS "",tantes cuando la ¡

p rsona se le hechaa currer y metros más adelante le da alcancemi compañero,en

e s Instantes llegan compañeros de la misma corporación que nos a¡:>oyana la

d le~clón de las personas

L persona que lb" dH! lado del conduclcr de nombre

lIe aba una playera, no re<;u~rdorealmente pero llevaba un panlat6n ami de
",- .• -,<.' -.,' ~,

," LClilla,n,oconta~a con Lapa.tos;!" o~uP~~"tdolencmbr
ule~ venia en la parte de atrás del conduel"', lrala u~a playera grIs abalo,

e ima Itevabootra con rayas g~ses y blancas, un pantalón a",1 claro, deslavado y

UI s tenis azules de mezclilla,

Al di"glrnos haCiala dama y ver el estadode crisis que se e~c""lraba, que tenia dos

m ses de embarazo y que la habian golpeado por lo que pedimos la unidad de

e ergenclas, más o menos como a los 15 minutos llega la unidad de emergencias y

pL Soos dLsponemosa trasladar a las per50nasaSIcomo el vahiculo a bordo de una

gr ,a al Cenlro de Justiciapara las MUieres,

A crjsls me refiero a que estaba llorando, realmenla atarraday mencío~abaqUéa su

"1iO lo hablan golpeado. eslaba preocupadaP'" la persona ya que no sabía d6nde

la habian dejado, Ella nOSraf",o qua Iba acompañadade su novio, iban se supone

q a cQ(l'leralgo de alimentos, las persona, los Inl~rcepl~"; ,golpea~ a~novio"la"",.I ' -.' '" ~~", ••
JuzgadodeJuicIo0",1daTolu,"" EstododeMéXICO.

,.':.-<.: ',--" .,' ,',.•. ',',
, ¡
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Las persollas que ~seguramos el di~ 21 de noviembre, son las perso~as que lengo

de frente alrás del cristal, el que tengo enfrente es Santiago Guliérre. Pedraza, del

otro lado el que trae la sudaderaes MarcoAntonio Miranda Garcia,

5uben a ella. la llevan al lugar donde "tta,lmll y~comelen.el. aclo" r~iriéndame

únicamenteque la golpearon y la obligaron a lener relacio~esambas personas.

Juzg.do do JUICIOOral do Toluca, EO.t"~o de Mé';co.

Posleriormenle, yo me dirigl dlrectamenle con la personaque i<eenconlraba del lado

del chofer quien ahora responded , le h;ce la Ilwilacl6n a

que descendiera del vehleulo el cual se mostrabacon los pa~lalo~os a le allura de los

muslos,de la rodilla y esle igual le d;je que descenderádel vehículo, le di oportunidad

de Quese vlsllera, pero pregunt~nuolenuevamentecual era el mot"", por el cuel 50

encontraba en os~ situación, únicamente él diJO que estaban en la fiesta y

continuaban en la fieota, posteriormenle le h;ce mención de lo que le Impulaba la

persona del sexo femenino. el eual dijo que no que no era verdad y le dije que tenia

que aeomp,.,,~a,mepara desl;ndar responsabilidades,en ese momento esla persona

tomo una actllud ag,eslva haCiami, por lo cual él qu,so evadir, en ese momento hubo

una ag,eslón física haCiami persona por lo cual lrale de defenderme; la calleclla de

José Maria Oviedo es empedrada y de baJad;tay en ese momento pues Igual en el

forcejeo, nos caimós al P'SO,rodamos, en una de esas el alcanzo a Incorporarse

echarse a correr, cruzando lo que era la calle de Horaclo Zúnlga. él pensaba que "O

,

Sentencia11Xl17.01ó. Vlelociün_17

i
(desahogadoen segmerto de 24 de agosto de 2016),

Hace ont-e a~os me desempeñocorno policla municipal,mi ITab~joe. de prevenci6n,,
mi tr~b~jo es prevent,vo,prevenir las lallas admlnlstralivas~si comOlo. delllos

I
Se me cilo por el dl~ 21 de noviembre del 2015, que se aseguró ~ I~s dos personas

•que están en la burbuja de seguridad, asl com~' esloy (de frente a la burbuja de

.egurldad) del lado derecho es y de mi lado ,zqu;erdoes

Ese:.fla, \~ ••lencontr~b~ 1ealizando el palrullaje

horas a bordo dlla un;dad 2(;\4 en compañia de mi

ibamt. circulando sobre la calle de Horacio, ,
Zúñiga a la altura de José Maria Oviedoles en la colonia Franc;sco MLJrgLJía,

mu~icipiode Toluca, al percatamos nosotros'Seencontrabaun vchlculo N;ssa~Tsu,u

cromát;ca verde de laxí con Placa.~ mal estacionado, por lo cual llamo

nuestr~ alención: nosotros nos dirigimos hacia el vohiculo vimos movlmlenlo.

posteriormente ya cuando estábamos eAirente del vehículo, de$cend""os de ;a

unidad, en ese momenlo, lambíán una Ju~hacha del sexo femenino descendió del

lado del conductor, la cual se enco~trLba de I~ milad de la c;n!ura hacia abajo
" !ii

.' completamente desnuda, la cual no, refirió que se encontraban dos porsonas en el

Interiordel vehlculo. las cuales bue~oe~tabanv;olándola

Mi compañero y yo proced;mos alerfflcar si era verdaú lo que ocurrla y se, .
encontraban úos perso,,~sdel sexo mascuhno,una en la parte del conduclor y u~a en

la parte det as;ento Irasero, nosotro: al cuestio~ariesGualera el molivo por el cual se

e~conlraban ahl, ellos manffeslaroJque no, únicamenle corlllnuaban o estaba~ e~ la

fiesta, I

CIOOR¡\
UOlel"'.
OA

..., , ----------------_._-_ ..- --- ----



I iba siguiendo, iba detrás de él, él lo que intento fue meterse debajo de un vehículo

I ara este ora si para ev"d" y en ese rl1orT1~nt"yo Irate de j"I",lo, dd"d"le "It.a~"e

s' rlo ,nmed,ato únicamente fueron como cincuenta melms ar",ximadam~nt~,o .ea

iba detrás de él nunca lo perdí de vista, Inclllso ya no pudo correr más porque él se

!
Icentraba descalzo; po,\~rjormenle logre s"carlo, lo saque y lo trasladé. bueno

anzamos hacia la untdad; cuando llegamos a la unidad mi compañero ya-tenía

egurado " Posteriormente ya 10$abordamo, a la

¡dad haci,ondoles saber sus derechos en ese rnome~lo,105cuales se negaron a
filmar, ademas que se encontraban con alianto etílico

~osteri~[me~te pedimos la ambuloncio pora que ~Checar" a la persona del sexo

f~menino, ya quo en eSemomento ell~ se enr.ontrabaIncontrolable.pero también nos

Janffe.tó que estaba embara'ada. nosotros Y" no podemo5 acercamos con ella,
I .

porque nos rechazaba: La muchacha se encontraba en ese momenlo en una crisIS
I \ - '''''.'jr!ervlosa por el momento que habla pasado, la cual nos'refirió que se enoontraha

barazada pero tambión nos hacia mención que le preocupaba donde estaba su

teja, o sea su nevio

¡
n ese momento llego la unidad de emergencia, la revIsó y posteriormente d'j" 'Iue

a a ser canal12ada para su valoración per, el \stade que .e encontraba;

steriormente avanLamos al \'1S1~riopúbllC~~t)I~~do'J, la avenida de Matlazincas,
ra poner a disposición y

v hículo en el que se encontraban, mediimie el tnrmalo da la puesla a dí"ílOsíción

q e nos olorga la d;reocíónde segUridadpÚblioa>~I fo',matode cadena de c~todia

¡
rfficando Visualmentelo que fue el veh¡Culoy a $lrnple vi5ta 56 veía ropa, un tuDo

I ' -,'(

de aprOXimadamenteunas clncuenla centb-netrosy botellas de cerVe2a,No se recabo, ,
algún Indicio, únicamente se puso a dispOSICiónel vehiculo completamenle as' C,(lffiO
I ,

e taba, ~
¡

proce o.

\
La efi acia probatoria de estos testimonios no solo se cimenta en la coherenCia

,
que e iste entro sus relatos, Sino acaso más en ios hechos que directamente,
pmse Ciaron cuando se encontraban en ejerci<:1ode su función como policías

munici ales; dado que no se adVierte contradicciones, omisiones, o contrasentidos

que i pidan comprender los hechos que relataron.

---f---------------"',"""'"','".,",.";"cc ..,,,',',.,,,'",c,'",."',',"",,,,',' .•";,''''.-
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En primer lugar, coinciden en senalar que el 21 de noviembre de 2015 a las 00:40 _

horas, patrullaban a bordo de la Ullidad 2644 de la policía municipal de Toluca,

sobre la calle Horacio Zúñlga y en la esquina de la calle José María Oviedo. de la

colonia Francisco Murguia en la ciudad de Toluca, se percatan de la presencia del,
vehículo tipo taxi, mal estaCionado, el que se balanceaba, señalando que sus

placas de circulación eran 4780 JEU del Estado de México; al aproximarse,
"afirman que descendió una mujer, vistiendo' un suéter y de la cintura hacia abajo

completamente deslluda, quien de inmediato les informo que los sLJjetos que se

encontraban en el aulomóvílla habiall violado.

,.

relato que después del señalamiento

trasera del lado del conductor y su

En efecto,

de la ofendida se dirigió a la portezuela

En consecuencia, es la percepción direcla que los servidores públicos tuvieron del,
momento en que la victima descendió del automóvil a que hicieron alusión, lo que

•pone al descubierto la objetividad. no solo de su intervención sino también de la

forma en que se condujeron al rendir testimonio; dado que era ostensible el estado

U--de necesidad que motivo a la vlctlma para abandonar el vehlculo y soliCitar su
, c,~ '~.r."'a llio, porque ello revela, el objellvo peligro en el que se encontraba la vlclima
~~"':;,.,. l
¡o;...,._'ll.q~1 n limito su pudor para ponerse a salvo ante la cercanla de la patrulla que

"':"1(i '~r-.'> ,,'li1lb a observado r
~•• j' 'o '
"'" -'i-i;;;li " j

~_~.~t~n segundo lugar, los policías municipales también señalan que desde ese

i.I"'~'~'m6\flEMto la vlctlma les informo que los dos sujetos que se encontraban en el
~ "'.U!)IC:AL I
'1' -automotor la habían agredido sexualmente y las circunstancias que percibieror]
LUC/. _

'UlcIO o "Aambién lo hiCieron evidente; considerando que la victima descendió del vehiculo

JJUO!CI.ldesnuda. pero también porque' confirmaron que los acusados terlían los

"" pantalones a la altura de los muslos.

del, relato que seEn tanto que

, quien tenia

los pantalones hasta las rodillas, a quien le permitió vestirse y quien asumió una

conducla agresiva hacia él, forcejearon, cayeron al piso y trato de darse a la fuga

pero logro detenerlo.

compañero_a la puerta ~el conduclor, y enconlrarorl a dos persorlas con

los pantalones a la altura de los muslos. Particulanzo que

era quien se e"ncontraba en el asiento trasero, y quien forcejeo

con el hasta que pudo controlarlo.l

i

Juzgado do JUicio Oral de Toluoo. ESlOdo de México



de su ctividad como pOlicíasmunicipales,

En co ecuencia, estas circunstancias revelan claramerlte que por la ubicación de

sus ve timentas los acusados, al igual que la victlma revelaban que efectivamente

se es ba agredierldo sexualmente a ésta última.

Erl el mismo serltido, es relevante la actitud que los servidores públicos

descri leron tenia la victima, señalándola como un estado de crisis porque se

rincont aba golpeada y les informo que había sido agredida sexualmente por los

dos s Jetos y que estaba embarazada, lo que motivo que solicitara el auxilio

médicd a una ambulancia.

Por lo tarlto, los testimonios aqui evaluados, indudablemente tienen eficacia

probat lÍa en tanto los testigos establecen la fuente de su percepción tanto de los

hecho que conocieron por referencia de la vicllma, como aquellos que

directa ente percibieron; lógicamente, tenian la capacidad y el criterio sufiCiente

para a reciarios y exponerlos en los térmirlos que lo hicielon, sin que en ello, se

adviert n dementaclón que tenga el alcance de destrUlr fu credibilidad y mucho

menos la veracidad de lo que expusieron

Enton s es ostenSible que los testigos erl su Calld¡d de servidores PUbllcoE¡, ,,~~~

fueron circunstanciales de la agresión que los acusados ejecutaban contra fl1" /~":.," fíl'

vícllma, porque las circunstancias que percibieron Ls' lo ponen en evidenc~; '/~ '-: '."

luego, se cOrlstituyen sus relatos en el respaldo prlbatorio de la veracidad ~I ::{., ~'()"~

testim nio de la ofendida, porque entonces se cono,::eque desde el momento ie ,'::>'t;" ~~
su ¡nte ención, la victima les imputaba a ambos ac1usadoshaberla violado y I~S . '

condici nes en las que aseguraron a los autores, con~irmabanesa imputaCión. '~, iN ••::- O

I :I]l,nt,~0i60 O
, lEC'611JTF

Más a n es el aspecto subjetivo de estos testimonios el que permite otorgarles OE1

mayor ntidad probatoria, dado que si aduaron en bumPlimento a la función que

desa liaban como policías municipales, ninguna rlzón habría para que hubieran. ,
faltado a la verdad en los hechos que presenciaron incluso respecto a al

inform ción que les proporciorlo la victima, más au~ cuando no eXlsle indicio de

que ca ocieran a los acusados, porque ~Io exp~ne ~ue ninguna razón'té~ían para
•haber Iterado la verdad de lo que perCibieron y fbservaron. Por lo tanto, la

indepe dencla en su posición permite comprender que I~ veracíd<id en su,
te;nim nio se funda ~ los hechos que realmente presenciaron y en el desarrollo

j ,

\

•

\ .,,
J"zgado de JuiciQ 0'01 d. Toluoo, Eslado de México.
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Sin embargo, son las evidenc,as constituidas en medio de prueba por el minislerio

público, a partir del aseguramiento del vehículo donde sucede el hecho, así como

del examen corporal que se practicó a la victima. lo que permite establecer la

confirmación objetiva de su testimonio.

Particularmente afirmo haber asegurado el

vehículo en donde se encontró a los acusados y este automotor fue materia de la

\

deseptiembred,
,,

opinión experticiai en materia de criminaiislica a cargo del experto

_ quien al respecto en segmento de 7

fUndamentalmente expreso:

S" p'0<:odlóa ,,,,,1,,., la e",meo de dicho v,~;cu'o. a '.""R' 'o bu""uOd' "" 1001010'do Indole crlm;non,Uco,
ob,er1.¡uMJolo ';gu,,,,,lo; .0 ti"" •• la v"lR quo r,,; P'O'O"t. "u.llas do vlolooo, on su, mecanismos de
"gunó,d, "" "" "',"u,OS y m.canl.mo, o. d'cho v.I,'eulo: 'ooiendo • la VIStae" e' ,nleno' d. d',ho ,,"",cu'a
un .uL",,'é,.o do l. marca SO"" de colo, negro, ob,e",,,,do ." " ""'lo ""''''0' d.1 laoo 'Lq"'''''''' a n'vel dol
P'''' u"O l><>L"'.do col", vo,do d. " marco Ii""ek"" tln Ie'e'o,", o""'" de la marca LG, as' como UI10S'oni,
O" maLo,lald. 'el. do colo, blonco co" negro, ob'"IVRdo "" j, "o,L. "os'"dor d.llado 'zQulOrdOta p,,,,,en,,,,, de

o~a bo,oll. de colo, verde de" m,rca He,n.'.", """". so oO'''''. d. I.do posteno, de' "'onto, "e' 'edo
s"peno, un. men,h, rop,' a' ,,'''OC,, ,",ng,e d. 6.5 po, 5 cenlimetros, ",mlSmO ob'."',<>Ja d•• mooe lado,
d. d,"I>o. Rs'onL". en la pano 10feno" "" l. pane oenl,., d•• m"", ,.,Iduo, ,',mo,,"'os como '""'"'0,
uosolVa,MJo.n lo p.n. po,teno, de' ";0 d.",cm ., ."ooLo lowoado, ,. ti,,"o • la vista un e,tuell. de 1.'R de
colo' ,,,,,de mn """ '.'0"'" de ,.,1 .n,me .h ,eg= '.x' a'nne, O"''''''Rn~O tRm"'én "" tarjo'!", P<l" serv,do

~Ü""OOoon '" nomo," ".-.. e" 'o p'~e ,n'""", ", d,d", ante, menoooado se tuvo.
,. "IOta ulTacade"" "" m~" "",a,6" eo" "'''' le,e<>Jode II.OVF.. en 1, ""rt. ,n,."m
de e,to, do> Rn'", mO"OOoMOO,,. '000 a la vi,ta ¡',menl", 0"0"", ob,olVado • nl".1 do! piso dal "do

do,""'" un. r,esca 00 ma'ena' de p,.,ti,o, un 'ubo me'á"co 00 5" <:ontrme'ros, en '" ,ane in'eno' de' """,,'O"
de d',ho .,,,,,,10 ,. "no" 'o 1'1". "no ""ne",' 'oj"R de '" pOi .5 """'",,.,""" ." 'u 111000lld.dde
"",""nodm', oos.lVando en la ",""e ;n'e"o' d.' '"do "q"'.,d" d.1 .,i""lO ~'lS'''''O' tln o'el. "" 'O""R o.
e",al'e <1ee1n,", "ir.o, "" 11,."",., d. nlq"al de fo"ta''", a,;m;,mo "" 'a parle "'lO'.,,or 00 'o caluol' de dicho
ve";cu'o U"" mod.," "" colo<bolge coo gn, y una mochl" de 0010''OJo

so, po"',, criminalista adscrito a Servi~o, Pen"",'"" ~e ,qu' de la Pro""coduda Gen"col de J","oI" <1"Es"do
de MMco. de,de ""co 'p'o",modam.,,'. U" ,"" ~ """'0 M. "''''u."tro O" •• " ",t, do 'udlenoos porque
"",;t, un d",l'm,,, .n maLorl. 00 crlmlna","ca •• ~'o 2' ,jo nol'lemb", del .00 20\5 po, el delito de oenu",,,. de
hecl1os, el' "Iml.mo oomo doy m."om". Rn'.ced.nl., d" h.eIlo .t, dando ,''s r"" ,or.noo por ., Rg."'. "'"

, '
'" mll",le"o P"o'"" ,.>!,," ;""P"""ÓO o""la< do olcli~ vohl<>Jlo",'ocioo<!do 00Il ca,,",", do Invos"godón ~1ado

~, :" ,"",o, ubicación d.1 IUII'"d. 1•• hecho,., e1 e,ta_.mlemo '""'0 al Cen~Q de Ju,,"" ","" MUJe'e>
","'" "). ubloado e" ta o,lIe pa5€O Malla,;,,,,,,,, numo", 1l~1, ,,,,,,,,," la Te'.'o"", To"ca, EMMo do Mo,;'-'" ,••,
~," "," ".,\ cinco d. lo mollaoo.

,~:~~]r';~~1la ",.'odo'ogi, "," ,. 11"" c:rooológlcam.,,'o, sfs'omáUcame"., ordenada, se ""SS eo 1"" ","so, que e,
L' ~ OOocOOlldo Ind'CIos, pro'ecoon, Qb,e""oJón, ',"o'ó" y ,o'e,,(i/¡n d. ,nd,na, a' 'ROO",'Dlio la; 'ec"G'"
'Z' ,O-...,.,.7 emo'ead" en.' ;mo,mo .'. !oloo,.fia '",on,o, .,1 CúOnooscrlta:.., l. protocolón del voh'eLAo.' momento d~
~~'f:/ OuO".a "".,,,.nció" 'écnica crlmll"'''_tlca • dleoo vehl",,'" se ob,,,,",o oerr,do, .s'm15mo r>ole"e<>Jo ,.•",-.d05

•• ~Io' m.canlsmos de ,eg"ooad de d'oho Ve~'o"'o y I."'endo R la v"la "" ., ..";,,," '" ".,.s d" u,,:,," ~,'",,'o,U'~' ,0••••••.,.-.. .6 •de,eilpción d.1 ve~;c:ulo.• 1momenlo ~o ""liza, d,ell. In'erven_ ,e lene a la VIStaun ,eh,w'" automoto' ,le
(L olelA •• ,, 'zarca N,,,.,, "r><>T,,,,u ".,. mMo'o 200B, con pl.ca, d. elrculodl", JEU 41 80 del Es':ulo de MMco de

'lI'1:t ,..:9-- ,,' _. o publico, de '010' b'e"co yom",,"'. do C("",áL,cad. colo".rdo.
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d~ color oogro con 1, deoom;"'C16n de "1'0NI,,,,n: posteriormente nos "mas, observodol'''. "'CIlos irld'_
I"ron """,lec"'do5, embalBoosy en"e9"~'" 00" su 'mm,lo de ""~",,a de ""1,'0,, ,l ,~.nie del m,,¡,'.no
p;¡\,1,,-,,ad5colo al Centro de Ju,""," 1"'" MUJe"",

c~ante> leg" " los Slgu,en'e> rondu,","e,. d,cI1o ,",~¡culo"" pr•• ""I, huella, de v,ol.""a "" 'u,
m msmos de """",,dad, dicha, m.ochos de colo, "'j'zas enOOllHBda,anles menClon,,,", en el'p,rlódo de
e meo do' i"\jar .•• "uodo .",brocOJ quo en dicho vlll1iculú fue le,lotlad. por lo menos "na pe"o""

'1mlsmo ,"e""odo en mi .>amen per,,,,' un CD con 112Im,~e"" l. firm, ~e 'u ,e'Vldor," '."0 d.l.

'" '''"''"00 1" ""'peta ,e1",on''''' c,l,d. al "''''''

0plniOI"l que mas alla de la forma desorganizada y poco coherente con la que se

descri lOel automotor y los indicios en este encontrados: si..permite corroborar; en

Primer lugar la existel'lcia del automotor, su marca, plac?s de circulaCiÓny que

estaba destinado at servicio públic~\je 'trarisport~ d; t~-xi,r ....:'~~,~t,

E~se undo I~Aar, se destaca que en el interior del vehiculo efectivamente se
• ••encont aron un par de tenis, que resulta coherente }correSponden al acusado ,

, dado que esté se encontraba descalzo

cuand fue asegurado; pero sobretodo que efectivarrlel'lte en la zona intermedia

de los aSientos' delanteros existieron residuos de' alimentos o vómito, que

corresJonden claramente a la reacción que se provbcó ell la vlctlma cuando el
I ¡ <.:..

acusado le obligo a que le hiciera sexo oral ':/~

inicio de la agresión, es decir, la referellcia de ese aJto fisiológico que expreso ¡j'¡,;;~
víctimd, se corrobora con los residuos biológicos que borresPollden a la eviden 'a ~l'l:ti
encont}i'd' ceel ,""me". I I \!;~
En el Ismo sentido, debe señalarse que la limitada descripción que hizo ",g)l:i(.j, .,¡"'PI _,,,'1
expert., se complementó con la exhibición de las ot,?grafias obtenidas por ,ero '';'.'''''~9.Dl
proPiOIperito del vehiculo materia de su estudio. Las que permitell collocer .:¿L'~i,RI

directamente las condiciones en la que se ~ncontraba el automotor,-':'J' DEl,

particu armente la existencia del tubo metálico; Objet~ que la victima reconoció

para

prueba

como quel que uso el acusado

amaga la y obllgarta a abordar ese automotor. \

No so ra señalar, que los indicios colectados por el ~perto referentes a las

manchsrojlzaSaIPareGerdeSangre,UnbÓxer,unatrus~unaretedePIásticoy

una ca isela, ningulla relevanCia probatoria tlellell cuando~o se les vinculo con

ningun circunstancia penalmente relevante para la teoría fáctica de la fiscalia,
" " \

incluso más, aun cuando estas fueron ofreciltas y se le admitiól::omo evidencia, en,
segme to de 7 de octubre de 2016, el ministerio públiCO se\deSistió de esas

••

Juzgado de Julciu 0,,,1 de Toluca, Eslddo de Mé,ico
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Es el dictamen pericial en maleria de Medicina emitido por

el que sin duda se constituye en un medio de prueba fundamental que

confirma el testimonio de la pasivo, en el que el experto expuso en lo relativo:

A la exploración ginecológica exploro primero el área extra genital en donde encontré

u observe que las glándulas mamarias se enconlraba~ Integras, con su areola y

pezón ¡ntegros, da coloración café, se le pide a la paclenle que se ponga en una

pasición ginecológica en donde observó que pr,,""~lab~ vello PÚbICO,con

Implantación ginecolde, presentaba el meato urinario integro, ios labios mayores se

encontraba~ ¡nl"gros de coloradón café claro, eslos cubroana los labiOSmenores los

cual"s se enconlraban Integros y de coloración rosada. 01ilimen se enconlraba de

forma cploriforrne,con tres desgarros anllguos hasta su basea las 2, a las 6 y a las 9,

de acuerdo a las maneoillas de la caralula del reloj, su orquilla anteflOry posterior se

enoontraban Integros y en ese momerllu nO presentaba aiguna salida do "n~

secrecion anormal o algún tipo sangrado: poslerior a esta examlnadón se lomaron

mueslras de los labios vagin~les del Inlroilo que es la parte d,,1himen y del fondo de

saco vaginal pues para su estudiOoorrespondienle de quimioo forense: rue lo que

encontré en la ",arninación g",ecológica, recabande nueve hiSOPOS,3 de la reglón

vaginal, de la región de los labios mayores y vulbar, otroS3 de los labiOSmenores, y

del himon y otros 3 de la región del fondo de saco vaginal.

Soy perno médico legista del Instituto de Servicios Pericial". del Estado de México,,
desde hace.16 a~os Fui Citado mediante un oficIo pOr este juzgado por haber,
realizado un certificado de estado ps;cofisico de lesiones',ginecológico y proctológloo

a una persona del sexo femen,no de Inlciale~1 2'1de no",embre del año 2015

a las 04.20 horas. /

Esta certlf,caGlo~la reallce por orden del m,,"Sleno PUbl,comed,ante u~ oflc,o y la

,ealice en el Hospital General NicolásSan Ju~n quiestl; enToluca

/
El certificado que emitl consta de una Introducclóho preámbulo, del contenido prop'o,

", d~ la certificación y fas con~usione", Dentrode ~$introducción .e anotan las datas de

la certificación, la fecha, la hora, ••1lipa de ¡oerlifot:adoque se realizó, la agencia donde,
se está laborando en el momento, el nombre de la porsona. su edad, sexo,

" ,
ocupación, domiCIlio:también anotamos la m~¡odologlaque empleamos, la aulorldad

, ,
que nos solicita la certlflcacló~y las personasque acompañaba~o estaban presentes

, ,
@esemomentocon la e,amlnada: en ei contenidodel cerllficado pues se anotan lo.,
dalos propios de la certificacióndel eslado fl"ico, las le.iones que se encontraron, los, ,

, ,'u'P ORÁd~los de examinaoión glnecológ,ca. la iexamlnaclón proclológlca y pues las

•~ '''';O\CIALCOnCIUSlones Quees el resumen de lodo lo que se examinó o realizo.., '
. Lije!. j I

IUI lO O/ll,o,' La persona que examine presenlaba moretones.edema y erilema por contusión en la
)JUOICIA,l I
UCA, reglón mal"r derecha de 3 por 2 cenllmetros y una escor¡acló~ por fricción en el

glúteo izqUierdoen su cuadrantesuperior externo de 8 por 1 ce~limetro.

~'"',"

Juzgadúde JuicioOral~" Toluca.EstadodeMéxico.
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F. la Bx"minadó" proctológica se le pide a la flaGranteque ~e coloque en una

sición genopectoral para la exploración proctológica y aquí oo.erve que presentaba

en la piel del anO y de la reglón perlanal hiperemia, la forma del ano de una forma,
InfundJbular y los pliegues del esfioter anal se encontraba semi borraJos, edematosos

y bpídémicos de predominio de las 10, a las 3 horas de acuerdo a las manecillas de la

cAratula del reloj, presentabael orificio anal ahlerlo, estaba abierto de 5 oenlimetros,

p sentaba también dos laceraciones recientes en la region del esfínter anal los

~> e ~~s. p"'5erj;<ban bordes irregulares edematosos con huella de sangrado, 1"

p mere localizado a la5 11 horas de acuerdo a la. manecillds de la cafalUla del rel~'Y

m di" de 4 a 2 mllimetros y la segunda a la 1 horas de a,cuerdoa las maneCillasdel

r 01y medla 5 por 2 mlllmelros y lamhlim se tomaroLmuestras de la r~glon anal,

SI ndo 3 hISopos.

H e cuatro concluslonos. la pnmerdes el estado PSICfi"Go, en donde retlero que es

LJ~ femenina consciente, ~rienla~a, con huellas I{sione. reclenles al exterior; la

" gunda conclusión es la clasificaCIónrmjs;onal de las lesiones, en ¡¡"nde refiero

q e son lesiones que no ponen en peligro la villa, Ilrdan en sanarmenos de 15día.,

n amentan hospitaliz2dón y no dejan cicatriz enlG~ra,la tertera conclusión es el

eiamen ginecológico, en donde refiero ~ue J. LJn~felnenlna SI pliber. con

u,sftoraClón anllgua, ,in dal~. cJlnlcosde penet{aClónvagin~1reclenle y sin datos

cllnlcos de enfermedad venérea: la cuarla concluSiónes la e,mnlnaoicn proGlologlca

dJnde roliero que con datos c1inicos de rpenel¡aclÓ~anal reCiente, esas so~ la~

cjnclusione, que realIce !

SL,es posihle que hayn una persona que haya sido viotada y que no encontremos

dJIOSde penetraGió~vaginal reciente En mi ~ert~icaGiónhago una anolac;on e~

dJ~de refiero que poslerior a que .e tOOlanla. muestra., se embalan,.e ellqLJetano

" I rotula, s~ hace una cadena de custodia la cu21." enlrega al agente del ministerio

p bIICO,junio con un cert~icadoy IJ" muesIras

Ii /:\
¡¡:JiC/~;>>t~-:
r 9 "?,i. \'0 ~

i \~:"
')OP:<,,).~m
;¡;,Wt':~' ~JO
, '''-'OLT, '~GAOU,JE

Expertl ia a la que se otorga eficacia demoslratlva en tanto que fue introducida e H,'P1STFll

incorp rada r-.onforme a lo dispuesto por lo. articulos 267, 268, 371 Y 376 del.. 'DE re

Códig de Procedimientos Penales aplicable; en primer lugar, porque el experto

debió creditar su calidad de perito y la autorización que recibió para fungir como

tal, si ¡jo trabajaba para el Instituto de Servicios Periciales del Estado de México,

ademá de que su i"forme debió emitirlo por escnto, lo que permitió a la defensa

la opo unldau de conocerlo y poder contradecirlo; pero sobre todo, porque expuso

verbalmente su intervención y opinión conforme al interrogatorio realizado en la

audien ia de debate.

En se undo lugar, porque las lesiones que presento la vlctima en la región malar

derech que se describió como moretones, edema y eritema por contUSión,

induda lemente si constituye una evidencia de la agresión que la pasivo sufrió:

---+---------------;"',,',',,',,,', '"",""'","",,70''"',7,'.','.',,,',;.',',7,,','.',,'.'.'"''";,,C,
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Pero I cierto es, que el deficiente examen de la victima tampoco puede constituir

demé 'lo en la credibilidad y objetividad con la que se condujo esta paSIVO,si esa

objetl idad se refleja en las evidencias que en su cuerpo se encontraron,

partlc larmente las lesiones en la cara y en la región anal, que ponen en evidenCia

que i1dudablemente había sido agredida sexualmente Por lo tanto, no existe

ningula razón para que la victima hubie~~ exp~esado circunstan~ias que no

hubieran acontecido. ~~ • I

De ta manera, que la experticía en materia de medicina desarrollada por el

expert~, no obstante su deficiencia, se constituye en la prueba fundamental que

otorg !certeza respecto al ataque sexual que la vic\Íma relato.

\ 1
Po ot o lado, es cierto que el experto,
segm nto de 24 de agosto de 2016, expreso su opinión en materia de qUlmlca

I .
forense, en la que fundamentalmente expreso:

I y pento quimiCü y tOXlcológ,co,en el Jst,tuto de Servicios Periciales, dependiente!la Procuraduría General de Just,c,a qte se ub,ca aquí en el municipio de Toluca,

d~sde hace aproximadamente Ires en"J

1 ,.". 4", "':'é'~:l
, c,tado respecto de un dictamen ewmateria de química forMS" solicitado por el

n~,nlSte"opúbl,co de la agencia de hec~~s de transito y hospitales, para ,ielerm;nar la
plesenc,a de espermaloscor"a y tosfata\a aclda e~ muestras qlle me sOo remitidas al

IJboraloriO de qulmica CO~f"olla este J1 de noviembre del 2015, muestras que eran

dI. una vlct,ma de ,dent,dad reservada Je iniGlate~
1

d,ctamen consta de las s'gu,entes lpartes, un encabezado dirigido al minislerio
p tll,co qu,en sol,c,ta la per¡c,al, el encal''',ado oon,ta de la e,arpela de invesligaoion,
I lecha, seguido el ministerio público ~ quien va dirigidn, la parte del planteamlen'o

d I problema, elementos de estud,o, ~"miC"S utilizadas, resultados y linalmGnte
e nclusiones La técn,ca empleada para analizar las muestras fue la observación,
r¡ aCr<)sr.llp,cacon I,ncion de christmas trae, que es la lecnJca de espermatoscop,a.

\L s resultados fueron el anal,sis de 4 mu,;stras, una muestra de 3 hisopos de vulva y
I b,os vaginales La muestra B que es labios menores e himen. La muestra e que es

<l. fondo de sar.o. La muestra D que es <11reg,ón anal Los resullados son pos,livos

p ra esp~rmatoscopia, Identificando r.élula~spermái¡cas de'S, 2, 2 Y10:asl.~oTO
I erone~umeradasA S,eyO presenc1a<le8 2,2y10esperrna5

L ,nformac,cn Que se 'obl,ene se as,enta d\anera escnla en el d,ctamen y os
e ,vta<loal m,n,slertOpublJCOque sol,cllo la perlc,al.

"---+--------------'"""'0'.''''''"'''""'0;;;;.'0''"'''''','".",',;."C,'";"'.,,,'.,,,',',;,,,,'
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matena de psicologia que

que en segmento de

SentenClO 168/2016, Vlolaclon. 27\\

Por el contrario, también

sostuvo la experta

7 de septiembre de 2016, expreso:

Laboroen el C?ntro de Justicia para las MUieressede Toluca, desdeel añQ2011, en

donde a pelición dol min;sterio público realizo impreSiones diagnósllcas,

psiood;agnaslicasen materia de plsoologla, alendlendo a vlcllmas de violencia de

género

Opinión que carece de valor probatorio, porquB no obslal1te que el experto,
informo 'que las muestras materia de su estudio perdl1ecían a la víctima de

, t
identidad reservada de iniciales_ el ministerio p~blico jamás realizo ningún,

cuest,onamiento para determinar si las illiciales señaladas por el perito collstituían
I

un error: además de que tampoco proporciono ningún elemento que permitiera,
identificar qLJe su opinión se vertió con relación a los hechos materia de la

.1
acusación, dado que tampoco proporciono el numero de investigación o cualquier,
otro dato referente que permitiera distinguir que s!" trataba de una equivocación;

ello no ObS!fmtetque la prueba le fue admitida .~ la fiscalía y que por tanto su

pertinencia debió haber sido acreditada. I
•

Lo que lleva a establecer que la opinión del~perito no guarda relación con los,
hechos, si las muestras objeto de su estudio, corresponden a persona diVersa a la

• _ "'victima de identidad reservada bajo las iniciaie_'.:,>. r
'lI~i:~!~.,.'.:~in embargo, no puede omitirse conslde1r que la deficiente incorporación de la

Pi:Ci:¡ ~~eba por la fiscalia o el error del e'xperto no puede tener por efeclo la
,,";(' . ¡~c,l i
','1:~J3,ihac&ditación de la copula que le fue'impuesta a la pasivo porque aunque~ lY~.~J'ci~rt~mente el resultado de esta prueba/puede ser concluyente, máxime cuando'

, ,c'lo i,:ooJrealiza sobre ei material biológico JOlectado, prueba sobre el ADN: ello no

!1t~tiO'CMtlnifica que ante la inexistencia de ests pruebas, por ese hecho se desvirtúen

'!C/l:lb"", los diversos elemelltos probatOriOSquJ tambiéll permiten acreditar la Imposición
Itll.lICJAl ICA de la copula.

Aceptar argumento contrario, impllcaria que de no existir eyaculación por el autor,

no se podrla demostrar la eXislenciJ de la copula, dado que son los fluidos

corporales y las muestras biOIÓ9icas,110que permite su examen químico y su,
detennlnación, incluso, del perfil genético de la persona a la que corresponden;

1
pero, la copula es la Introducción del miembro viril ell el cuerpo de la pasivo, que

no precisa por tanto la eXistJ..cia.!e Ilui~os biológicos en el cuerpo de la viclima.

\
se obtuvo la \xperticia en

JUlg"~O de JuiCIOOral de Toluca, Estado "e México,
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E el presente a"unla realice una Impresióndiagncsllca de la usuaria con idenlldad

ervada con iniciul~" _ esa Impresión di~gn",.llca fue con lecha 22 de

n vlembredel ~ño 2015

A petlcjón del minislerio pLJblicoqUiensolicita vla ollclo si la UsLJari•••• presenta

In Icadoresque se asocien a la violenr-<asexual, este esludio es basadoen el metado

m ,to, Inductivo. deductiVOcon la finalid~d de emillr un resultado a p3rlir de la

ormación siguiente: el planlaamientodel probl~ma,el maroo teónco, el análisis del

r. so, la ficha de idenlific~Glón, la eXPloracrn deljestado mental, se aplican

h rramientas, In$lrumentos y tácnicas publ,(;¡lción, I entrevista, la observ~ción

di ecta, la exploración del eSladomental, la aplicación de una prueba que fue el de

p rsona balO la llUViay bueno se recompila lo<la esta información y llegando al,,"

ultados, conclusion~s, recomendaciones y SLJgerenclasy el aparlado rle

bi Ilografia: este estudio se enlregó por eSetlto,sellado y firmado por su servidoraal

m n;SleriopúbliCO,

E este estudio se evalúa a la víclima de identkl~dreservadaoon Iniciales. que

en el momento d~ la evaluación contaba con 20 años de edad; dentro de la

elploración del e.tado mentales una mujer d8 8dadaparenle similar a la cronológica,

sJ presentó en adecuadas condiciones de ánimo e higi8ne personal, se ancuenlra

"j,cada en tiempo. espacio y persona, sus memonas a carla y largo pla20 se

e conlraban conservadas, seJ'0nd~jo de manera cautelosa, se moslraba temero.a,
,. l'

e ojada. de.connad3, conftJniMa, SI., lenguale era coh~renle y congruenle ca

v locldad normul, tono de voz normal Se le aplica la entrevisla toda vez que el

m n1slerio publico me entrega la q<'piade la declaración con la finalidad de no

re ICllml2ar,la cual esta en el pr<Jtocolode atención a '"ctimas de delitos contra la

li rtad sexual eh precisamentepara no pregunlarlede nuevo sobre lo. hechos y no!

re ictimizarla y ~ p~riir de la entrevIStaque se real,," medlMle la sesión, eila

m nClonoque se sentia confundida, que apenasestaba regresandoa la normal,dad,

q e tenía mucho miado. que vela a las personas y sentía Queloda persona le iba

11cer daño, ella ya quería encontr~r la manera de que to<lo regresara a la

n rmalidad, a parllr de ese evento de viotación que ella vivlo por parte de dos

h mbres a bordo de un taxi 'y bueno ella refirió que se encontraba viviendo con su,
p reja, que tenia dos mese. de embarazo, que manteníauna bLJenarelación con su

p reja, no presenl~ nioguna enfermedadcronlca: se le aplica ellest de pe,"on~ bajn

la llUVia,el cUBIespecifico 'lU~ sirve par~ e"aluar la personalidadde la persona, del

s eto o en este caso a esta mujer se ev1.luóy como se como se siente en el mediO

q e la rodea y bueno los resultados obte~id05 pues ella manitestó sentimientos de

e ojo, confLJ.ióny proyeclo Inseguridad,miedo, temor, ansie<:!ad,depre.ión y bueno

e ta compilación de ",to. resultadns, la e~lrevLslay de la exploración del 8stado

m ntal, conduce a concluir que la mujer <le~lnlciale~sl presenta Indicadores

q e se asocian a la violencia ,exual al mO~enl(] de redllzar esta evaluación, en

g neral e5to eSlo que en lo que constaesta imp}esióndiagnostiC<lque realice

\

JLJzgadodeJUicioOrdltI~Tul,,"a,Esta(IO~9Mo,,"o



Sentencia16812010,Violación.

En ~I [".t de ~er50na bajo la lluvia, fue un dibujo peque~o, es un dibujo C<Jnmuch~

carga de lápiz lo cual indk:a ansiedau, anguslla, Insegundad, minusvalia, es lo q\Je

rnc\Jerdodel dibuJode la usuaria,

. ~

29 ~

Se suginó realizar con posterioridad un dlclamen en maleria de psicologia esto con la

finalidad de ahondar en al astado emocional de la persona de la vlct;m'"

I
La eficacia probatoria de este medio de P?ieba, se sustenta en el carácter,

onentador de la opinión de la experta, a partir de la evaluación que practioo a la
i '

victima en el estudio que denomino impresiól'l diagnostica, el 22 de noviembre de, ,
2015. Este estudio pennite establecer el esfudo emocional que la victima tenia al,
dia siguiente de sucedidos los hechos,. conforme a la percepción que la exp.erta

, • J • • .,
tuvo en la entrevista y del resultado de I?s test psioológicos que aplico; porque,

bajo un estándar vaiorativo revelaron que efectivamente presentaba indicadores, ,
~,que se asocian a la violencia sexual. f

~;';;\f~1,,,m,c,, ';gc;f;~U",q", " 'fcuL hebf,,,fcf"m,do, 1, "p,rt, hoch"
• '~~~sel ejantes a los que expuso en la ~udiencia de debate, espeGificamente que,',.~.\" '

"'- i- , . •- -;rl> " la sido agredida por dos hombres¡a bordo de un taxi, que efectivamente tenia
- ,1 , I

al: '"~ dos meses de embarazo y que vivia'en ese momento con su pareja; ello indica;

lE J ])r:'d1~~estimonio que rindió la víctl;T;a en la audiencia de juicio fue producto del
'doQ JUrlICI~," ,
i-' c.!,echo que sufrió en s~persC!na, cuyas consecuencias psicológicas y emocionales
'l:- OllJ ¡.".' ,.. , ¡(\'" ~_' . ,...•',,,. "

resuftaban ostensibles como la experta pudo oonstatar. ' -...-...••"'+ '.
CIOO'lAl.. I
IUDICI •••.L

CA Ello es asi, porque cada una de,' las caracterlstlcas que la perito dijo haber

encontrado en la pasivo claramente concuerdan' con el estado emocional y

psicológico que una persona que ha sido agredida sexualmente generalmente
•presente, esto es, sentimientos de enojo, de confusión, inseguridad, miedo, temor,

ansiedad y depresión.

En consecuencia la opinión de la experta, no obstante que se fundó en el estudio

de la victima, que tuvo duración de una hora, tiene eficacia probatoria porque la

conclUSión a la que arriba, es congruente con el estado pSicológiCO de una,
persona que fue atacada sexualmenle.

No se pierde de vista que esta impresión psicológica, no constituye un estudio

profundo de la psique de una persona, SI no tan solo la primera impmsión que

obtiene un experto del sujeto al que examina; pero en el presente caso, el
•resultado de esa opinión, guarda coherencia con la descripción que del estado

emocional de la victima realizaron, ios policlas municipales que le auxiliaron, lo

que origina que pueda considerarse que esa afectación en la pasivo de identidad

Juzgado do JUicio Oral de Toluca. Eslado de MeXlco.
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reseNada bajo las iniCiales'" era ostenSible, incluso al día siguiente de que

fuera el hecho.

Por lo tanto, la aportación probatoria en la que se constituye este elemento

demos rativo, solamente se constrine a la coherencia que se percibió en la victima

respee o a aquella que ordinariamente tiene una persona que ha sido agredida

sexual ente; de ahí su ca'rácter orientador, porque no otorga garantía de

veraei ad en lo expresado por la vlclima, pero si confluye en el presente caso con

el relat de los policías municipales y la experticia en materia de medínina que ya

han si o eva1\Jado~ para determinar que la afectación que sufrió la victima

respe o a los hechos que relato es coherente con su estado emocional y

psicoló ieo que se pudo constatar.

FinBlm nle, respecto a la inteNención de los expertos en el juiCIOcomo prueba de

la fisc lia se recibió la opinión en matena de crimlnalistica de campo que emítió la

n segmento de 7 de septiembre de

2016, uien al respecto expreso:

m's "ores

s y perito ",iminalista, perita Ioslllliloda en Fatogralia ferense adscnta a la,
S bprocuradufÍa para la Atención de Delitos vln~ula(lo. a la VJclenclade Género y

c mFSlonadaal Cenlro de JU5ticiapara la. Mujere. ton sede en Toluca, desde hace 5

a~os con 5 meses. I
E ~I rr~"~nl~ aS(Jnlo,S~ pide a sollciFuddel mtsler;o p~blico medianle ofiCIOla

in P~((rón y FIJJClondet lugar referido como, el ¡de los hechos, dicha carpela de

in esllgaclon os con termInaCión58915 (nslrUldaP'" el delllo de vlolac,óncomellda

e agravIo de víctima de Identidad reservada d.), iniciales las

"' ervenclón tuvo verrfioat;voel dla 22 de nOViembrede 2015 a las 16 horas con 28

m nutos \

e . ., .. , .~,. 1 .L el trabajOque se emite a mInisterio pUuICO.cuent" pmneramente cOnun rubra

c n el número de carpeta de Investigación,ta inte,-l,enciónsolicitada por agenle det

m nlsler;o públiCOy como antecedentes de manerJ ~reve el delito al cual se ~stil

re Irlendo. la melodologla que se basa en la Invest,glacióncflmlnallslica que se basa

e una serie de pasos slsternállca y CrO<lOlóglcameAleordenados, en este caso se

a Iste lo que tue la protección de lugar, la observ~ción. fijac;ón del lugar, e~ .u

mbmemo la busqueda malenal sensible Signifl~atiVO\y un suministro de 'ndICIOSa

la oratorio s,empre y cuando se hayan localizado,1posteriormente vienen unas

te nlcas de fllaCIÓnlas cualesse refieren a l. de.cripci6n por escrito,,
\

E el momento que s'eemjte al agentedel m'rllSteriapúbliCOel Informeen maleria de

fo ografla el materia; visual consistente en un CD de una capaCidad de 700

---j-.---------------¡'"'~;;;;'"'"'",.,"'O",',jO;cO,,,','",.,,'."o',,'.,,',''''.'.'.'.'M'.','.'.'
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me;¡abytasde 2x en Velocidady 80 minulos de duración, conteniendoun tolal de 18

imágenes, Al momenlo de nueslro arribo en COnlpañ'adel agente del ministerio,
públioo así como de la vlcllma, se tuvo a la vista el lugar el cual se ,hace referencia

oomo el lugar en el qua aCDnteceel hecho, correspondiendoa call~ Horacio Zúñiga,
esquina oon José Maria Oviado,frente a los inmueblesmarcadoscon numerales202,

201 en colonia FranciscoMurgu;aen Taluca de Lerdo, ESladode MéxIco: a nuestro,
arribo se tuvo a la vlsla la calle de Jo••• Maria Oviedo con una orientacióncirculación,
vial del sur a norte y viceversa presenlaba una anchura de 20 metros y está

j
empedrado de forma aso,mdentay an el extremo ponientecon relación a esta calle,
se ubica el bien inmueble mar""do con el numeral202, esle bien inmueble es de un

solo nivel, oon fachada en direcciónh~ciael orienle en colóf beige con franjas verdesI '. . .•
claros, cuenta con tres venlanas con marGOde melat en:color negro y como ,la de,
acceso una puerta de metal negro oon predominioen su parte media y superior en,
rejas, siendo esle bien inmueble el referido y señalado por la ,icllma eh lo que

"corresponde a la parte exlerna en donde se looalizó 01 vehiculo automotor de

lransporte publico taXi,en el ouallue agredida por dos)~ujetosde sexo masculino:en,
el extremo oriente con relación a este bien Inmueble'solamenle los considero como

, " i_ ,',;--... refefencia para mayor ubloacióndel lugar, en el cual se localizaun bien Inmueblede
"'; '. .~\ ';¡_.;¡, ~ " tres niveles, con fachada en color blanco, presenta un par de ventanas en lo que
10;' ~~'l- ,
• 'l" '?:, & corresponde al tercer, seg,mdo "ivel, planta baja ~e encuentrandos vias de acCeSOi.-;.: .f!i ::::::;:',:::::"::~:",::~:'::,::"':'~:":1~:';:"":::":,::::~'":.:,:,:::

,':C'<;.~! cerrado las cuales van con dirección hacia el no~e y la siguientecon dirección hacia
• I~, , ,~1,j!t~f;U,I,') OIt..!I'sur y POSleflOrmenleen el extremo nOfle con relación a esle bien inmueble se
~~cJ;' ('lIC'''l.hcuenlra olra y este es enmarcadooonnumerJI201, el cuallambién cuenla con una

",,'","c,. facllada en color blanoo,venlanascon marCOd~ color ladrillo y una puertade madera;',r y es usado como referenciasolamente para u~i""ción dellug~r. En ese momento de" ...'nolll:",_ 1
ro JU01e 1'" l intervención no tuve a la Vistael vehiculo al cual hace referencia la victima, pero en

'LU(.~ ese momenlo el agente del mlnlStenopúbllJo me oomenta que dicho vehiculo so

encuentraa resguardode las instalacionesd.J:Centro de jusllcia para lasMujeres,

En este momento tengo' a la vista el matJial visual que se remite al agente del

ministerio público, el cual en este momentortllfioo como el que entrego al mismo ya,
que por las caraclerísticas de forma son los mISmosdatos que manejo, como la

carpela de invest'gacj(m, el delito, el iugar lal cual se está asistiendo, la fecha, el

número tolal de imágenese asl comomi nú,Jefe de servidof público,01sollo oficial, ~I,
Igual que en la superficie del CD, manejo los mismos dalos. CD que BI s~r

reproducidose observóto descrito anterlomlente POfla pento (la reproducción inido
I '.,,'

en el minuto30:14y termino en el mlnulo 39:85).

Experticla que tiene eficacia probatoria únlLmellte para acreditar la existencia del

lugar donde intervillo la policía municipal tue aseguro a los acusados, así como

de las características de la calle José Mafia Oviedo de la colonia Francisco

Murgula de la Ciudad de Toluca, las que incluso se constataron a través de la

fijación fotográfica que como técnica empleo la experta y se exhibieron en la

audiencia de debate.

JU,q8UU deJuicioOral(leTúluca,~,tadodeMIl"oo
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Sin em argo, de su contenido no se establece ninguna circunstancia trascendente

para el hecho penalmente relevante.

Por otlo lado, también se incorporó con la calidad de registro anterior las

actuac nes desarrolladas por el ministeriO público en la inspección del lugar y de

las ve timentas de los acusados, las que conforme a la lectura que realizo el

mlnlst rio público expreso:

ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCiÓN DEL LUGAR DE LOS HECHDS de

febha 22 de Noviembre del 2015. Acta pormenori?da de inspece,óndel lugar de los

h~chos <le fecha 22 de novi~mbfe ,fe 2015, obra como número de carpeta de

inLeSligación 554520360058915,que en lo medular reflefe que .iendo la, 16 horas

cdn 20 minuto" del 22 de noviembredel 2015 en ooml,añia del perito en crimin~fi5ti""

,se tienaa la visla las calle., ~e hNOa la viste en el lugar

d~ los hechos on cual la r.-allesantes cita~~scorrespondientes~ correspondiendo a la

,IJ José Maria Oviedo do empedra't" de 6 20 metros de ancho y de rorma

a cendenle, eslá motivo de intervención, tiene una orlenlaclón y circulación Vial de
•s r y norte y vicevers~, en su extremo poniente erl el r.ual se ubica el bien Inmueble

m rcado con el numeral 202, e.la es de un solo nivel, con fachada en dlrecclon hacia

el oriente, hacia el oriente en color ~el¡¡e y franjas oolor varde claro presenta treo

v ntanas con marco de metal color migro, como via de acceso es un ~aguan de metal

e oolor negro de dos hojas. predomina rejas en su parle superior y medía tiene un

Irenle de 16 cenlime, de 16 metros aprOXimadamente,siendo esle lugar que señala la

vihma en el que acontece el hech? motivo de ;nve.tigactón refiriendo la misma se

5Jsolta a bordo de un vehiculo de molor de Iransporte públiCOtaxi, agred,da por dos

,~etos del sexo masculinOen el ex!remo oriente ~on relaCióna la misma calle José

M ría Oviedo otros dos bienes inmuebles dando casi al frenle del InmuebteCitadoel•parrala anterior. encontrándose estas dos muy próxima" una de la otra, una de tres

"ni eles oon fachada en dirección al poniente en oolor blanco, presenta un rar de,
v nianas en lereer y segundo nivelly en planla baj~ dos olas de acceso de metal de

. \. ~c :or blanoo una peatonal y 1" 5'9,"enle vehleular, corresponue un za¡¡uán de una

s la pieza de sistema electrioo, se ~uede percibir en la r~fle supeflor del zaguán en

el extremo sur, un par de cámara~,de circuito cerrado, un~ apunla en dirección al

n rte y la segunda al sur, de igual mánera,de maneraenseguida en direccl<lnal "orle

del Inmuebleantes referido se local¡ia el bien I"mueble marcado oon el número 201
I •

"IndO de dos niveles con faChad: en direCCiónal ponlenle y en color blanco

p senlando en la parte alta y baj~ venlanas con marco de metal de color ladrillo

c mo vía de acceso una puerta de m~dera en "olor ladrillo y en la parte supeflor del

in~ueble se observa con sIStemade s:gurid~d eléClrico,diligenCiaque es firmada por

el agente del ministerio ad.crito al C~nlro de Justicia para Mujeres sede Toruca,

E lado de Mexioo Licenciada Y "obre ••ste nombre

o ra una rúbrica,

:,!:!.-DlSTR
0<1
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ACTA PORMENORIZADA DE ROPAS DE

ACTA PORMENORIZADA DE INSPECCiÓN DE ROPAS de fecha 22 d•• noviembre

del 2015. Acta rrmenorlzada"d •• ~"5peCClón de ~ipas,-Q;:.fecha 15 de Derdón de 22
de noviembre del 2015, realizada a la. quince '~oras con 10 minutQs, la SU5crita

agente del ministeriopúblico adscrita ~I H. turno del Centro del "egu~da t","o d,,1

Ce~lfO de JUS\lciapara las Mujere" de Toluca, tuvo a la vista

_en el interior de las oficinas que ocupa el Ce-litro~ Justicia para las MUjeres

en el cual se asienta que se encuentra sin playera, el cual torno y_se puso una

sudadera de oolor amarillo que se encontraba al Interior de las galeras de esta

represenlaclón social, vestía pantalónde mezclillaa.ul marino y no tiene zapatos, es
•por lo que respecta. Se erlcuenlra un sello y hrma como diligencia la licenciada en

derecho agentedel ministerio públic<>.

de leche 22 de noviembre de 2015. Asi mismoel acta pormena'lzada de Inspección

de ropa. de lecha 22 de noviembredel 2015, a las quince horas con di~z minutos. en

donde se tiene a la vi.la a n el interior de las ofiCinas

que ocupa el Centro de Justicia para las Mujeres de Toluca. el cual viste camiseta

gns oscuro y sobre puesta una camiseta CPN rayas grises y blancas con la leye~d~

~ \.~ "anual laguna bealch" y un panlalón de m~lllla azul claro deslavado. te~ls azul~F:~:.:\marino de mezdilla con.s~ela blanca S1~m:;~a De Igual m~nera se obra.un ~ello

~
,. '.T~~'\.)"que dice Centro de Just,cla para las MUlere~SEDE Toluca firmado por la hcencrada
'J. ....". ,'¡"::',' en derecho agente del ministerio público adscrito al Centro

''''' ' '~ ' . . de JustiCiapara las MUiere"deToluca. .1

";;'G/ I
~ ,.In,WAAciones que tiene valor demostrativo, por la facultad otorgada al Ministerio
" 'C'."J .

"'~TO J\)uRul;l;;'O,.para autentificar el examen de lugares y personas, pero sobretodo las,
crQ:Q'l'.i.l'- evidencias en ellos encontradas con relación a los hechos. en términos de los

,UDICI,I,l articulas 241. 248, 249 Y 252 del Códi~o Adjetivo de la Maleria; primero porque es•• •
la autoridad que tiene la obligación de dirigir la investigación. practicar el examen

de personas. lugares y objetos, asi como conservar los elementos de la

investigación; en segundo lugar, porque además de la descripción que hizo de la
•

calle José María OVledo de la colonia Francisco Murguia en la ciudad de Toluca y

de la inspección de ropas realizada a cada uno de los acusados

no se requirió

de conocimientos técnicos o cientificos, ya que se limitó a un examen sensoriaf,

adVirtiendo además que el fiscal actúo con el auxilio de la experta en cnminalistica,
y fotografía respecto al lugar de fos hechos. Pero fundamentalmente, porque no

existe indicio que demerite el contenido de lo expuesto por la fiscalía, si no se

demostró falsedad en lo incorporado, mucho menos prueba que lo evidenciara.

La importancia probatoria de los actos de investigación practicados por el

Ministerio Público, respecto a las ropas que vestla el acusado

el día de su detención 21 de noviembre de 2015. es

relevante si a través de ella, se constala que se encontraba sin playera. y se había

JU"9adodeJuiCIOOraldeToruca,~stadodeMéxicu



puesto una sudadera de color amarillo que se encontraba al interior de las galeras,

vestía un pantalón de mezclilla azul marino y no lenia zapatos, por lo dichas

carael r¡sticas hacen coherente el relato que realizaron los elementos captores

aerendo un

énfaslJ en que el sujeto que se ubicaba en el aSiento del chofer al momento del

aSegU~míento se encolltraba descalzo. Su trascendencia probatoriae!llonces es,

que efjctlvamente el acusado Intento darse a
la fug al momento de su aseguramiento, lo que onglno que careCiera de la

player ct.Jevaslla al míjnento de la InteJVencion de la policía, preCisamente como
I " "lo relal0 el policía municipal ero acasjJ_más_,.,-s

ostenSible que el acusado dentro del automotor que conduela se había

desprol¡sto de los zapatos tenis que usaba, lo que guarda relación con los actos

que ejJcuto contra la víctima dentro de ese automotor

Por o a parte, el acusado
• •, • • '1

en su

\ ~ 1 . ,."'1"-" '. ¡J'"
El rila 20 de noViembre del ~elito de que se me acusa de Violación, quiero decir I.:'~:",f':~~~i'
'¡temanD que soy inocente,' yo rIO participe en "." aclO, el dla viernes 20 del""f '1".jf;~1
n viemhre del 2015, para a ¿~pezar m, declaración seria de que sall de mi trabato;" :,!,~~'¡;:i~l

, ;<-. . \' ~'-_.. li?í\'
c mo a las Cincode la tard",}qLJese ubIca en lo que le dicen Zapala ahl por Lerma, '., " ,~,,~.t.~
por donde esta Tupeowareh~cia denlro, eo \Hla fabrica que se llama Vitri%rma. r,.~1~~~
dAnde .oy mec;,nICO,sal, de mi trabajOy me enconttt'a_ ya d?¡'hl ji llevaba ,. '-.,?-D'1?..:!t-'
sJ laXI, ahí el me comento q~e me daha un aventó~ para la salida porque de ahi ,:.,.•••. ¡¡ope/~ll
1,.. ,_.<¡: "." '¡';;:.oJ

d@de eSlaba nuestro IrBbajO~~rancomo unQSexo9"rando por mucho unos 10, 15 JW$I\%I.{\I'~I'J,
m !lLJ105caminando, estaba retiradoa donde tomolla yo mI camlon para" a mi pueblo OfiJf1l{¡,-' ..
qL" '" San Juan de las Huertas y ya de ahi me suhl mil él, me diOora SIun aventón,
h cia la parada del carro y ya de ahí en el transcurso del camino decidimos ir a tomar

,"
u as cervezas, de ahi no. fuimos para un centro cllelero llamado son latino, y¡J

fu mas, estuvimos bastante ti~mpo tomando y todo y ya a la hom de la salida,

d sconozco la verdad a qué hlra salimos, n05 satimos y ya le comente yo que pue5•Cr SIno la verdad me habia quedado sin dinero, que ,ne pre'tara para mi pasaje, el
",n dlto pues sabes que mejor le llevo, te hecho un aventón pues ya eslamos aquI

di e ni modos que te deje ir así, I~ digo no puesmejor pré.tame para mi pasaje, ya de".,a i yo ya me voy le digo yo ya agarro mi carro, ya me voy para mi puehlo, dice no yo

le ech.c u\ aventon sirve de qU~ compramos m~. ""rveLas dice y ya segUimos

10 anda y no~, va!",lS eñ:~etca~,o, ,te digo ~ale ".1;' bien, pasamos al OXXO - t;.
e mpramos cervezas, tequila, refrnsco y ya nos ~J1m05,ya después seguimos

lo Mndo y hicimos otra parada en ¿iro OXXO y seguimos compran<toora si oompro". .el to que ,ue cerveza y otro. e.te teqUilasy enlol1cesempezamosa lomar a tomar y,
la verdJé yJ después por lo mismo del cansancioque yo tenía que r]le lev~lltalla 4:10

ti la mañana y pues mi trabajo sí, no'toy a decir que era pesado, simplemente era

\

declar ción rendida en el segmento de'~echa 21 de octubre de 2016, negó la,
condu ta que se le atribuye, exponiendo:

'"

---+--------------;"'""~;;;;""""',J""';'d'"'C',.,,'"',J,'"',,','.J,','.',',,',',,'"','.',ro"
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.'-~".Senlencia 16812016, V¡olaolón

desge$tanle por lo mISmoque ".te trabajaba en el área de mecimica, esle me .enclo
el sueño, me venció el sueño y pues ora 5i yo cuando desperté ya estaba la vicllma

arribaen ellaxi, y pus no le puedodedr o inventarlequ~ yo vi a~ue la subió

a esto O lo otro, no tengo n; porque mentlrle, yo de "SO no lengo conocimiento de

cómo la subió, ya después cuando desperté la victima e5laba ahí, yo no I"ce nada

porque no lloraba, no gritaba, no hacia Ilad~, simplementeestaba, estaba ora si,
desnuda de esta parte de aquí de les pierna. l1aci,aabajo y yo dije e de se, su pareja

•no sé, pues yo ~quiefO ramicar ore si}1Ue no lo conozco, ora si que nada

más fue POf el aventón y por ir a tomar ora si ":'Ida más fue por eso, pero y~ ouando

yo desperté y la vi pues dile ha de ser su pareja o no sé, pero disculpeme pero <iijea

de ser una sexoservidora no, y ya cuando le ~1ce"'abe. que dice esle hazle

sexo oral a mi compadre y yo egarre y le 9ile lranquilo, relajale pues comO me v3

hacer sexo oral y agarre y yo rechece e la m'uchacha,la agarre y le hice con mi m3nO
<

asi (hizo movimienlns corporales), ya después ella agarra y Se me queda viendo y

con voz baja me dice ayUdamey yo le 11I~eshsh (haciendo mcvimienlos para referir

que le pidió guardad silencio), Iranquila, r'élájale,ya después le digo oye wey pues ya,
no, pues ya estuvo déjala cabron, no ~ t, le vale madre wey, lu lu a lo que (>stas

cabron, le digo mira wey rel~jate, déJalawey pues que te hiZO,no wey a Ji te vale
<

verga, le digo pues relájale wey, déjala' ~o manches pifleh" bronca que nc, vamos a

meler <:abron,no dice a Ji le vale verJ~ puto, dice a chinga pues que es de 11o que,
wey, no pues nada a ti te vale verga puto dice tu cállate, pues cámara culera dice,
hazle sexo oral a .mi compadre, y yo agarre y en eso la rechazo y ya cuando veo

viene la patrulla, veo que viene, daJ;a vuelta y la veo y le digo ya vez weY<G¡or,tus \

mamada. ya llegaron esos weyes cabron, le digo ora ve wey en el pedo que nos'
;

metimos, me dice ya cállate hijo de tu puta madre, dice eslas de pulo, le digo no,
mames wey, ve wey, en eso abre la muchacha la puerta y se .ale y ya llega la patuila

y pues a mi llega el polida y me d~e oye wey bálale hijo de tu puta madre, dice que,
mamadas h,elste, le digo iré poli yo no hice nad~, b~jate, y3 agarre y me baje, me

dice que traes en las bolsas, no traigo nada poli, lo único que traigo son mis llaves, no

traigo más, y agarra y me dioe este sebes en que pedote te metiste hijo do t" puta,
madre, dice volléate y ya me volleo y me revisa, le digo no traigo ~ada pOli, yo no

traigo ~ada, yo ~o le hice nada, en eso cuando estcy asi agarra y me sujela de mi

cuellc, me agarra de arriba, le digo aguante poti, si yo no le hice nada, le digo

pregúntele a la viclim~ si yo le hice algo, le digo pregúntele si yo ab".e de ella, de

tanto que me eslaba sujetando le dice a la muchacha, ¿e.te hijo de Su puta madre te
- .<~•

hi~o algo'>, ella le -diJOque no y le digo ya está poli, entences iA\lame pues yo no le

hice nada, le digo vuélvele a preguntar SIqU1eresy le dice ~te hizo algo este culero?

No él no me hi~o nada, enlcnces en eso el policía agarra y me incorporo, me dice,
sabes que wey metele a la patrulla porque en el pedo que se metlo ese cabron qce,

ahOrita van a salir los vecinos y t<cvan a linchar culero, sabe. que mejor tapate lu

cabeza y acuéstate en la patrulla, cuandc yo agarro, me subi a la palrutla, yo cuando

levante m; cabeza, ,M destape, estaba sola la patrulla, no habia nadie y como yo no

I"ce nada, SIyo lo hubiera hecho yo me hubiera echado a correr no, hubiera salido,

yo no lo hice, ahi me quede, ya cuando subi, me este llego el policla y me dice sabe.

que ""bron todo. modos ahurila se arregla tu pedo y dice y pues e'scucheque dijo la,

ora si dilOescuche que la vieja dijo tu no le hiciste nada <:abranpero todos módos te

tienes que" a los separas wey porgue veni"s en estado de eixiedad, son 72 horas o

a ver a qué hora arregla el pedo tu fan1ili~dice, con una lana ya te vas y entonces yo

Juz:¡¡"dodeJuicioOraldeToluca,Estadc~e MéXICO
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sexualmente.

al intervenir la pollcia la victima reconoció ante ellos que él no la habia agredido, ,1¡.,

I

•
llioladón,.Sanlancio 16812016,

l\ .

mismo lugar de su ~etención,

\ ,.,
Sin embargo, estas afirmaciones resultan carentes de 'respaldo probatorio y se,
pel'liben como estrictos argumentos de defensa. por las razones siguientes:. .~ -,,

1 ir
En primer lugar el acusado afirmo, que por el consumo de bebidas alcohólicas y el

•cansancio de su trabajo se quedó dormido y despertó cuando la victima ya se
•

encontraba en el interior del taxi. y desnuda de .Ias piernas hacia abajo. Incluso
"más, pretendió argumentar que después de brEivlis minutos fue que Intervil10 la

\ '. ,
policía, esto es, que despertó y se percató de la presencia de la victima en el

I
;

._. ----_._--

, "1,

"

li

~
li
":¡
,

". ti
I
I
1,..
~

•
"",viendo ~aclia"'ba ¡:teroel en nlJgún momento se dio vuelta seguíamos dere~ho,
después CX:hloa los dos minulos m~s O menos esle primerosubiÓuna calle y este y
después como que se echó de reversa y se estaciono en una esqu,na, en esa

esquina alcance a ver que habla 00010 una llenda y estaba una lámpara en la

asqQ!na.daba mucha luz h,:'clan~solros y enton""s el me sigue diciendo que le haga .•
sexo oral, después me dice qu~\el. s,19ulente1ue me acomode bien en el asiento,
de'lf'ués atrás de.'Vsotros estaba una camioneta, este como de las do j"go boing,
más °menos así cerrada, esle y no se SIhabía mucha gente ahl.o 1'10 sé pero este yo .,

solo esouohe que el, qu,-Ie d<joa este~ue alll estaban unas
personas y esle enton""s le dice, que se Iban a ",over de ese lugar. enloOl8osmarco"le dice si wey, enlon""s ya agarra y se arranca y yo seguía en.'~1mísmo
asienlo, desp"é5 me volvió a agacllar y me pidiÓque ín siguiera haciendo sexo

-,' .-:-¡, ,'-'"..Lo cierto es, que de acuerdo al teStlm0l110de la víctima, efectivamellte el acusado- - "',~'" .
~:;':;;.,.. no intervino al momento que fue privadaf;.~.~.-, ~ ,,'
~r:,"'~.lde'la I,l:iertad y obligada a subir al vehículo en dOllde suceden los hechos; pero no

U .--....•,.,~~.,-I~.' '?.iC' .~;;,~'j;!e.hpsI~ es que desde ese momento el acusado

~\:.r,'ii'~~Í?CIA:percibió y compartió con su coautor todo el desarrollo de los hechos.~';~-'/ '

i~-':::.:.-~~~.sJ,<¡'8~~rque la víctima refiere que ell el primer lugar donde pretendia estacionar
, E",',l.. •
..' '\;:: •.,. " el vehiculo. ambfs coautores asumieron I~

~~~OlU<9.eCiSiÓn de retirarse de ese sitio porque habia mucha gente. En este sentido, la

JICIO O~~ictima textualmente refirió:
JUOICI .••• ,

JCA .. \

or~1.:

EIl segundo lugar, la afirmación de que intervino en defensa de la vlciima fue

completamente desmerltido por la pasivo, dado que si bien ésta relato que la

persona que dirigió el ataque sexual

__ jamás refirió que el acusado e

hubiera opuesto a cualquiera de los actos desarrollados por su coautor, porque aUrl

Juzgado de Ju;do 0,,1 de Taluca, ESlado da M<l,lco,



- .'.\
anle. de ingresar al centro preventivo trabajaba en una fabrica de vidriOS

mpre5a de VidriOS, 5;n saber su horario; t,ene terminada le secundaria; lo llegaba ~ ver, ',ií
a 15 dia" o cada 20 días, Su conducta hacia mi persona y a la sociedad era buena,

que es una persona pacifica, tranqUila

,quienes en

cuandillllCI81mellte rechazo que le practicara sexo oral como se ha seFialado,

termillillo solo otorgando su voluntad, sino colaborando para que la víctima lo

realiza a, por lo que entonces se percibe que las afirmacJonesque realiza_

para limitar el comportamiento de su coautor, en

real'da6 constituyeron argumentos para procurarse una mejor posiCión, frenle a la

acusa¿ión, pero no producto de la verdad de los hechos sucedidos

En ter I r lugar, la afirmaciónde de que la

victimJ:econOCiÓ ante los polieras que él no la habia agredido sexualmente, también

fueelaamentedemeritado.si conformea lostestimoniosde~

ue' ya han sido valoradas, se

establ ce que inmediatamente que descendió la víctima del automotor señalo a 105

dos Be sados como las personas que la habían agredido sexualmente; Incluso mas,

esta a Jrmación,es objetivamente desmentida por la propia vlctima, quien como se

ha diC~O le atribuye al acusado aberle

impueoltola copula por vla oral. j

Pero e cambiO, la declaración del acuJdo se constituye en el mayor respaldo

probat no respecto a la veracidad con la ~ue se condujo la vlctíma, en tanto quej¡ 40
i r." 'r'0~~acusado confirma que la pasivo se encontraba en el automóvil desnuda y q e " ;:•.,~1'<~i

I f 1'~:',.~"-
efectiv mente su coautor le,ordeno a la vl~lIma que le hiCierasexo oral a él, inCIU!O;,\ .•¡;~.;a
má's re ata que la victlma le pide áyuda; aspectos que redundan en corroborar que;Ja~.\: 1;1
pasivo efectivamente se encontraba enlcontra de su voluntad dentro de e'se \\'J,,~,t'#, :k"-:.~
aulom tor, que estaba Siendo ultrajada se ualmente y que la persona que dlrlgia Mll:('\:~b

1 , • IlM;t O"'.IiiT'
acción ndudablemente lo era ,¿{'•."riu'ü~

1 .jHD\'51%
I . d d d.. bo d" DEl(Tambi n es Cierto,que la deearacion el ae sa o se preten 10COITO rar me lante

los te t¡monios que en audiencia rindiel-on,

Juzgodo de Juicio Oral de Toruca. E"I"do de MEhko.
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Ingresarvlvia en

su dcmicillc está a Uncs4Dümetrosapro,imadamente l
I

laJ.reba ~n una empresa que es Vidriofo<ma.no lengo

"e,aclamente qué tiempo pero como unos !res, cuatromeses. Ahi me parece que enlro

como ayudantey tenia o!ro puestode mecánico /

~Io veia e veces, solamentelos fiis d<!semana. el reflejabauna bue""

conducla ante la sociedady ante su fan'i;lia,.eiaJos que pues era una personatranq~;la

y pues si se dedicabaa su trabajoy a su vida de\us niña. y su es>'Osa,era una pArsona

¡¡-... "',~responsable. I
i};,:;:.> Mico AntlJnioMirandaGarda es m; esposo,

"':; :'1) :~~~::, ;::::,::'~":": ::~::::"I!prOXimadamente Sei\ años, terla~OSd~ j

,,-. .-/, ~,:V':í_ ~noci ~>'Orquee.ludiamos Juntos la preparatoria en

~u 'f 1, ' r: R.S;,n Cristóbal Tecol~ y tengo de conoce~o aproximadamente10 años El antes de. o, !~.;.~y.''.~Lr:. 1"" llngresar al centro preventivo !rabajaba Comomecár>ICOen una fábriC<lde bolellas, se
~C~ llamaba Vldrloformasdonde laboro aprJxlmadamentenueve meses. y le pagaban mil

UICIO 011••_ ciento cuarenta semanale.'. Ahl nOerafespecifiooel horano de salida pero de entrada

1Jl.iOICI"'l era a las 7 de lunes a sábado 1ve... •
Los años que yo \e~go con él no hltenldo problemas con alguna persona, a él le,
gustaba convivir con toda la familia. era amoroso cor(sus hilas, respetuoso, nOS .1,
respetabamucho, y pues nunca "'" falló al respeto,

i
Testimonios que como parte de la teoria probatoria de la defensa se presentaroll

ell la audiellcia de debate constiluY,élldose conforme a los articulos 2 InCLSOcj, 4,

21,342,371 Y 372 del Código de P:Ucedimientos Pellales vigente en el Estado de

México; obteniéndose sus declaraci~nes a través del interrogatorio que les formulo

la defensa y sometidos al escrutinio. de la fiscalia.

Testimonios a los que se les otorga valor probatorio, dado que cada uno de los

testigos, en su calidad de familiares del acusado, se concretaron a exponer el

conocimiento que tenian de la conduela que mostraba

en su ámbito familiar; y es precisamente el parente8cO que les

une a éste, lo que hace verosimil que en su convivencia ordillaria, percibieran el

comportamiellto o forma de ser, que frente a ellos tenia el justiCiable.

a/Lnoz= "....,
desde Ilace 25 años, él es casado, tiene dos niñas mer>",es de edad, el antes de,
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Antes de que II1gres\,~a,.al~~,n~rpreventivolo vi qu;nce dias antes, >'Or
',:,

los primerosdías de noviembre.
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Sin e bargo, son Insuficientes para limitar el valor probatorio otorgado al

testlm nío de la víctima, dado que ninguno de ell05 establece ninguna

clrcun taneia objetiva, que constituyera un impedimento rsal para que le acusado

~~] ;;~;;:;~~~:;;:~;,;::;;~"" , '" I,mm, q", d"""II", ce
trabaiJ '(;one510, o \que no tu'iiera confll~05 con mlguna ps,sona; no pued~n

considerase como causas Impeditivas ael comportamiento que se demostro

rea',zd cuando 5e"'e~-;ntraba ~e; e'1<~~ieri~;de ull'vehic~LJloco~.su coautor y habla
Ingerido bebidas alcohólicas, e5pecíflca~ente cuando agredido sexlJalmente a la

pasivd de identidad resguardadade in¡[¡aleS_ en tos términos que ya 58 ra
d,moJ'''do /

I . ó -En el mismo sentido se encuentra la ~plm n en matena de PSIcoIop1aque sustento

la pe~to qUien en segmento de 2J de

soptle bre de 2016, expreso' I ,--""-,-{-.t
.','\j ".;..:
e) • ""

y perll<l en materia de psicolo9,a forense en el Instituto de la Defensoría Pública, ít ;.; _-";¡D-::"
.' ., I~'¡,: !~-;"de hace 5 Bños CUBicomeSe$ FLlt.cila<la el aia de hny a esla audienCia, porque ¡ _ .", .' \,,,r,'s;

Iti un dictamen en materia psicología for~ns~ ~n la p~rsona d~1 s~ñor'- ,1 ~\. ' ,¡;i
el día 19 d~~I,mayo dcl 2016, El d,clamen sc componc de ~!,,~

.~

: ~~~~~~fl:~e~:dso~:~~~;a :sd~::d~:'n. d¡iSCUSlón ;orense, CO:c1~StO':S y ~b,U.~i'0 la ~l¡j-J6~'~~

~~Á1~1~r
L s resullodo. de acuerdo a las pruebas pSIcológIcas que .e aphcaron que fueron el o¡; re,
I 51 ge,lállico psicamOlor de Bender, el les! de la persona cM arma, el lesl colecllvO

d la personalidad house !ree persM ~e13Shiell progreSivas perdón de Raven en
\;,

e cala general, ecuaciones de la perso~alldad de Eysenck y el invenlario c1inlco de,
ilion; se hace un conoonlrado de todo éso y los re'ullados que dan de esa dinamlca,

d personalidad. nos d"" primero, el nl~el de Inlellgencla demostrado por el señor, ,
fue Inferior al lérml"n medio, eslo comparado con

ntrmas m~xicana" ~h población mexicana~'y esto ó;gniHce que tiene poca capacidad

p~ra resolver problemas, no busca o no ~Slumbra alternativas de solue,ón y eslo

h ce pues que obViamente se mantenga pr~IVo a la espera O bien procurando que

o as personas resuelvan los problemas, esta paSIVidad obvlemente lo lleva a no

er otras alternativas de solUCión: sin embar~o, se encontró un adecuado indlc~ de

a aplaolón que Implica resolUCión de la vida CO~dlana, problemas en la vida colldlana

ro lo que eale de es" colldl~r\idad le cue~" I",balo soluolonado de maneta

in ediata, le gusla mucho pensar. idear. fantas~a"\On lo que le gustaría tener, hacer.

p ro se queda en el imaginario, casI no es un hombre de acción que lo lleve a la

\
\ .,••

Juzgado de Juicio 0",1 de Toluca, E,lado de México
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realidad, esto mas bien enfoc~do a ,ilu8cronesjemocionalos, óe relaciones

fantasiosas con lo que le gustarla lener como ¡>erson! ideando púes que qui5lera ser,
mlllonar;o, ideando cuestiones da este estilo fantasioso, también se encontró que ante,
la ,••ladón con los demas personas procura mantenerse a distancia. ~o mostrarse,
mucho tal cual para no sentirse agredido, se relaciona bien con las demás personas,,
sin embargo prefiere hacerlo a dIStancia,SU" reladanes sociales son adecuadas. sin,
embargo al momento de valorarlo y por el proceso legal en el cual S" enoontraba,<,
pues manifestaba ,ansiedad, tensión, a laidefenSlva por el sistema del pro""",,

carcelario en el que se encontraba, de igual manera encontramos que dada esta

lenslón y esta ansiedad, pues llegaba afaoclonar de manara ogresivn sin darse

cuenta, y posteriormenle procuraba pues' resolver el oonrliclo, tenia capacidad de,
enmendar sus errores y provooar allemalivas de solución a ese pequeño evenlo que

no había soluciorlado, eh hablamosde /s'IOSeventos de lipo colidiano en relación con

las demás personas, Sin mayor confii~o a los demás, es decir pues a la mejor le

conleste malhumorado, sin ganas de thtablar comunicación y poslerlormente trato de
~ ,

relalarSe,ófrer;:erdis<:ulpas,seguir con la con la conv"rsaciÓ<1en la comunicaCión;en
, ¡':'"

general se encontró adaptaCión, bu"na relación social, adecuadas de relae,ones

sooiales <:Unsus Ilm'tantes, no f~~Sallá de lo emociona, sin embargo esto no

implicaba mayor conflicto

'}' i". '''f ,.1 El obletivo era verfficar si el serlor presentabard/ caracterlsl,cas psicológicas de f~n agresor se."al. Nosotros en nuestra materia

Il"é, I ¡C<lAaplicamos una bateria de pruebls psicológicasque ya mencione, una enlfevlsla semi

\15' ~ICIA Lestructurada con el sustenlOde!sana Bender, Sone Bender es un Invesligador en el

:"'~ vA ámbito forense que nos da Ii,eamientos para delenninados tipologias de delilos,

entonces los rubros a los cuales hay que Inlervenlr o seguir para realizar la

"recabación de la Información,Itodo eslos eh toda esta información se concenlfa, se

analiza, confront~ndola con ,lvestlgaclones lo más actualizadas posibles sobre eh

perflies criminológicos,aste ratgos de personalidaden esle tipo da dalitos,
Una vez teniendo los resunJdos de las pruebas pSlcológiGas,se confrontan eslos

resultados con los resullados1de las ,"veSI'9acione~más récientes sobre perl,les de

agresores sexuales y nosotrts noS basamos en la recopilación e investigación que, r - ,-
h'ce IbMez Peinado en su ",copiláCión ~I 2012, en donde nos dice que las

1 . .
oaracterlslicas de los agresores sexuales pues son gonle con ,nestablhdad

emocional, inestabllidad labo)al, no llenen un buen concepto de si m[smos, hay un

consumo exceSivode alguna~ustancia lóxica, mueslfa dificultados para relacionarse

con el sexo opuesto, hay ra.Jo. de violemoia,una autoesllma muy baja que por eso

reafirma con las conductas ag'eslvas y vimenlas sobre una situación delorminada con

el sexo femenino, eh hablando~deestos rasyus sobre la figura femenina, entonces al

hacer la confronta de Informadón oon Ics resultados de las pruobas p51cológlcasnos

damos cuenta que pues no "~n coincidenles con los resultados del serlor_

ya que\manffestaba estabilidad labora;' había cambiado de

trabajo porque pues buscaba la !nejora económica, tenia este responsabilidades de

suslenlar a su familia, no hay distorsiones cognitivas, es doclr una Imagen

dislorsionada de la figura famenina y de las conduGtas de esta que pudiera el

mallnterprelar o jusllficar hacia algún lipa de agresión, tampooopues se encontró una

situación o estruclura de la personalidadque nos dijera o Indicararasgos de violencia

IUICIOORA
OJUOlCI ..•.1
_UeA



~~ue fueran encaminadosnocla la flglJrafemenina, todo esto 81hacerse el análisIs

"as denotamos que no coind~en estos rasg05~e personalidadcon el perf,1de un,
yresor se<ual de una figura femenina llegandO a la conclusion que les

racter;sllcasde ues no soncolncidenlescon lo que

"da lu literaturaclenlifica .obre el perfIlde un agresor

n la bibliogralla tenemosa Bender,el test gesláltico vlsomotof la ed<torialESPAI,

t nemos al cuestionariOde personalidadde Eysenck que es una Invesllgaciónde

ysenck, la editorial tambien ESPAI 11,eh tenemos a Ibañez Peinado que es un

" vestlgador y recopila Informaciónde investigacioneslo más aclualizadas posibles

S bre la delincuenciay en looperfilescriminológicos

Expe icia a la que se le otorga eficacia probatoria, dado que fue constituida

confo e a las reglas que sustentan este juicio, es decir, la experta debió emitir un

informb prelimirtar y acreditar 'su calidad como condición indispensable para su

admisión en juicio, pero sobreiodo porque en la audiencia de debate compareció y

expusb verbalmente su opinió~, conforme al interrogatorio de las partes.

I I
El car cter orientador de este mediOde prueba, a partir del estudio que practico la

•
pmito respecto al acusado se percibe

eflcle emente fundado, dado que la explicaCión que realiZO la experta ~-- ,~

suste taClón a la concluslo~ que presento, espeClflcamente que el acusado rt J~:Q~
, j'~mento no preserttaba rasgos de personalfdad que cOlncldart con el perfil de n, '

agre r sexual de tlna figuraffememna. 'l r \ \,

I • r- .~'b".
lndus", más es coherente' la explicación que hizo la perito a partir de las_" '

J' ~."~"~'
erttrevfstas y el resultado ~e ios test pSicológiCOSque apliCO al estudladoJi&.t!ti~T£l

1. ~gLDI;Cf.
partlc tarmente la confronta 1ue realizo de las caractenstlcas que el autor lbañez óe T

Peina o sef'iala, se observan en ei perfil de agresores sexuales

Sin eJbargO' la opinión de la ~erito tampoco puede COrtstltUlrurta prueba efiCiente

para dbsvirtuar la Imputación q~e contra el acusado realizo la victima de identidad

reserv~da bajo las iniciales _ al señalarlo como la persona que no soto
"otorgo su voluntad si rtO que '¡colaboro para que ella le practicara sexo oral,

confo e lo ordenaba el diverso acusad,

No pu de omitirse considerar qJ~ el estabieClmiento de características comunes

entre [ s personas que se segmentan bajo una calidad o condiCión, no pueden

•constit ir jamás normas o reglas infalibles, por muy objetivos que sean los
\

estudi s que se realicen por los'¡expertos en psicologia: dado que estos

,
JII,oaao Lle JuiCIO Oral da!Toluca, ESlado da Mé>dco. 1
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que no

El problema que se 1,lanleo'tue establecer SI dentro de ta carpeta admlnlslrallva,
eXlsHanelementos para dele/minar que el pro""sado

hubiese mantenido sexo oral ,cDnla vlcUmade identJdadreservadade iniciale'-

que el acusado
•concuerda con el de un agresor sexual, no constituye por si misma, un medio de
I

prueba que permita demeritar, el conjunto de elementos probatonos que

demuestran, que afecto sexualmentJ. con su coautor, a la victima.

J .
se recabo la opinión en materia de medicina legal que

, quien en segmento de 21 de
'l. .~. "o +. ',.

!
constituiran siempre proyecciones sometidas.a criterios clentificos, pero no,
verdades absolutas. Por lo tanto, las características que una persona tenga y que

a partir de ellas permita ubicarsele en un ~eterminado perfilo personalidad,,
objetivamente nunca constituirán un factor absoluto para que esa persona lleve a

~ ;

::::,,:~:, ~::~:' di,"", o CCoI"",?" pemlL, tl,bllld,d "' p,rte de "

En consecuenCia, la opinión de la expetta e
!

JuzyauudeJuicioOraldeToluca,~stadodeMlmco.

El material de estudiDque "titice fueron las constancias que obran e~ los aulos de la

carpela que básicam!mle ;on la enlrevlsta reallZ¡da a la vlctlma de Identidad

reservada de Iniciale,-, reali7.adael dia 21 de nOViembredel año 2015, asi

oomo las constancias medicas consistentes en ia vatoraci6nginecológica y obstétrica

realizada et 21 de noviembre de ta misma anualidad, el examen psicofisl~" y de

leSiones reatizado a la misma persona y los exámenes psicoflsioo y d" lesiones asl

camOamJrot6glcopracticadas a

Se apl,eó el método cientifico deductivo que consiste en una vez analizado el materiat

de esludlo eh establecer de acuerdo al marco leónco de relsrencia las caracteristicas

det hecho Quese investJga,En et marco I"órico baslcamente hago una descripción d"

las caraclerlsticas que conllevan a la InvestigaCiónde un Ilecho de detito s('wal on ,,1

hago mención sobre todo al IIpo de muestras que se deben de recabar oon el objeto

de establecer si se dio dicho aGIose<ualy los partiCipantesque en el intervinieron.

~_ Por otro lado, también

~,.r.'-~s~st~nt~ ei'e*perto
iil-c"-' ••\

"'"'\~ octubre expuso' /'..•.~, ,., I
u~~~~~:, 1
, ":~Ij' '.,?:/ ~oy perito médiCOlegista des~e el año el año de 1965. Fui citado a esta sala de

~ • -.-/". ~"ienClas porqUelse rilé pr~i~,rend" una oplnlon pencial en la matefla de medICina,~"'~c "-"1; '1, ¡

1"."'1 legat, dentro de la causa administrativa de 2034 del año 20t5. ~
. ;jULC, ,~"A. .

~

' "C\:9'~lltCI"'I, l .1~'>:.' El dictamen se compone de) proemio, planteamiento del problema y método de

~ estudio aplicado, un maroo le6,;00, la biblio9rafia ullilzada como referenCia,el analisls

JUICIOORA del material de estudio y las cbnclusiones,
JJUOICIA~
.UCA

.,J



E 105 antecedentes del caso se llene que la victlma refiere que el día 20 de

n Vlembre aproximaddmente enlr" las 10 40 d~ la noche y 11 de la noche fu"

i~ erceplada en compañia de su compaliero por dos sujetos y que propiamMle uno

d ellos, porque el otro ~e quedo en el carro y que éste la oblígo a subirse a un

v hlculo automotor en donde básicarnenle refiere fua forzada a tener relaciones

s xuales lanto por via vaginalcomo por vía anal y por via oral.

e mo ya he hecho referencia el prolocolo,de investigación de los delitos sexuales

h cla las mujeres, marca que la actLl~ciól1d~1médico legisla aparte de realizar la

e plorac10nfisica de la víctima, debe de recabar todos los elementos que permitan

d lerminar la comí.ión del hecho desde el punto de visla médico criml~alísllcOy la

rhclpaclón de los prcsuntos respon"ables. Enlonces en el caso que nos ocupa se

ti ne que toda vez que la víct,ma ref'ere que f"e vlolMlada sexualmente por via

v ginal, anal y oral, debieron practlcarse los eSludiosmédico. corr~spondientes,eh la

',e ploración física que refieren los médlcts legistas 50bro lo victima béslcamenle

a ajara eVidenciasde que efectivamente la vidima fue Violentadapor via oral, anal y

v' 9'l1al, se lomaron alguna. mÚe.tras pero al momenlo de ~" Inlerv¡'-ncl¿naun 110
•h b,a res"lt~dos de esas mue.stras,Sinembargo lo que se obvia y que debio haber,

., lo ~Igo muy Importante "S la búsqueda de elementos q"e permllJrán estar si

el ctivamonle se real1lÓel COitooral, para ello debieronhaberse tomadomuestras de,
la vlctima de la cavidad oral para buscar res"luos de semen, de fosfaiasas prostallcas

y ealizar lo. e.tudios de gerléllca nece,arios para establecereh a qUienpertenecian

e as muestras y en el eSludi~realiz'l'Joal probablesospechosoen esle caso'-
, • j ~

deoieron háber consislldo en la loma de muestras del pene

ra buscar células de descamaciónde la mucosaoral, a.i como m"estras de salive,
perlenecer a la vicllma, estos dos aspeclos .e obviarol1 y corno

C nSecuenClaentonces no lexisten elementos para determinar haber e.istido coito,
t entro la victima de id~~lldad re"efVad~ de inlclafes.con

eh la olra conclusión es que de aGtJerdoa los hallazgos realIZados

médica. si exi5ten elemento. para d~lerminaf que se reat",;

,to vaginal y anal, sin embargo no existen estudios de laboratOriOque permitan,
d terminar con quien se realizó este tipo de coito,

p ,-
E cuanto a la b,bl,ografia,st utllJl.arol1el libro de mediCinaforense de AlfonsoOUIIOZ,
e aron de editorial Porrúa me parece que es, el libro de medicina legal del dOGtcf

V ~as Atvarado de edilonal t:illa\y obviamenteel mismo protocoloa que ya hemos

h "'0 relerencla, este se encuentra publicado en la página segob,mx, perdón". ,
b ob ;omujeres com mxen formato POF.

\,
El estudio andrológico practicado a también presenla

la Importancia de que en él refl~re la perito mé<flcoque no ef;istentvidencia. de coiJo

re Lente \
,,

Expertj la que carece de valor p:bbatorio, en tanto que la opinión del experto en., ."
materj de medicina foren~, pretende abarcar cot,-,o área de su conocimiento

\
\Ju4lado de JUICIOOral,leTol"oa,~sla<lodeMé,ico
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•copula, por via anal y vaginal; luego no exíste razón, para no creer que también se

le agredió sexualmente por víaJor~l; porque al respecto basta concluir que el

vómito que le produjo, el haber sido obligada a practicarle sexo oral a
•se constató como evidencia, de que efectivamente, ,

exisUa en el vehiculo donde suceden 105hechos.

I
Finalmente, también se incorporó con la calidad de documento el certificado

médico que emitió la experta el que a través

de su lectura se citó:

CERTIFICADOANDROLÓGICOde fecha 21 de noviembrede 2015,respecto de
al acusado Se Incorporaa JuiCiQal
certillcadomédico androl6gicoexpedidoperdón, agencia del ministeriopúblico,
Cenlrode Justiciaparala MUJer.Toluca.carpetade investigación504520360058915

JuzgadodeJu;cioOraldeToluca,EstadodeMéxico.

aspectos que escapan a esa ciencia y que por lo !anta no le son propios. Ello es,
así, si el experto pretendía resolver el problema de ¡Si dentro de la carpeta

administrativa existían elementos para determinar que el procesad
•

ubiese mantellido sexo oral con la victima de identidad reservada,
de inicialeSllll /

Evidentemente ese problema debió limitarse a la ciencia médica, y el expertd, ,
debió limitar también su expresión y estudio alá medicina forense: pero de s~

exposición se advierte que se ocupó de analizar las omisiones o deficiencias con

las que se condujo el perrto en medicina forenle que auscultó a la victima, por lci

tanto, proPia~ente no analizo ninguna evide~cia que fuera parte de la medicin~

forense. Su opinión se funda entonces en llinexistencia de prueba que se debl6

obtener de la cavidad bucal de la vlctima. ~e ahí lo inacerlado de su conclusión,
J

porque como se ha señalado, la demostración de la copula no ímplica la

:;-:j-'~~,acreditación necesaria del intercambio dJ flUidos biológicos, y tampoco depende

~:.~¡,¡cIUS!Vamentede los vestigios que pJedan encontrarse en la victima o en el

U •• , '"'''''''' l.~ 3,:o>~)
~~~)-~; mayor confirmación de este criterio se reitera, se funda en que el testimonio de

J;W..,¡::lO -la víctima, puede corroborarse comj ahora, con otras pruebas indirectas, cuyo
, ! :¡
~,~o/Cl~.r~Ri'deestudio no es exclusivamente la medicina forense.
~ JUDlel l. _ 1-
ul¡f~H _..J
)JUOICI.U De ahi que la opinión del perito, a partir de la inexistencia de prueba material,

!JeA 'derivada da la actuación deficlentJ de diverso experto, tampoco puede limitar la. ,
credibilidad de la víctima y much? menos, el conjunto de indicios que el propio

•experto reconoce, demuestran que a la pasivo, efectivamente se le impuso la,

Sentencia1&812016,V¡o'acJón 4')
\
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d fecha 21 de noviembre dal afio 2015, la hora 18:25 horas, la suscrila penfomédico

I gista adscrita a la S"bprocuradurla para la Afenclón de D"I,fos vincul~dos a la

V ole~cia de Género, órgano de la Procuraduna General d•• Just,cja del Eslado de

1e'iCDcertifica, haber realizado examen a nombr

upación ayudante General de mecanico, sexo masculino, edad velntlcualro años,

e lado civil casado, dirección cerrada Adolf" Rulz Corllnes número 27, San Juan de

,~I Huerlas, en Zlnacanlepec, México; a pelición por oficIo 351712015firmado por la

li eneiadaWendy Valdés Mendoza,mlnlslario público en tumo, se realiza la presenta

t c rtlflcació,~~,\édica basada,en el metodo cien!lfico con apoyo de la propedéullca

médica previa su consenllmlento, prevIo con,enl,mlen,lO.debldamenle InfOfCadodel

e aminado, oxamen undrológ'co, en pOSlclonanalom,c" se ob.ervao ,genitales. .
e lernos genotipicamente masculinos, vello piJbico rasurado. pene e~'e'lado de

II cldez, con longitud' de 6 cenlimetros, diámelro de 3 centimetm" prepucio

r dundanle a su retracción hlBnde y surr.o balano prepuclal sin alleraclones, orifiCIO

u eleral integro, frenillo inlegro, ouerpo del pene Integro, Slndalas de enfermedades

v néreas, de IOnTIamacroscópica sin adenomegalias, Sin dalos de COilareclenl•••

O Isa escrotai Integra, con tesjjculos descendido. de lorma y tamaiio normal:

"c nclusiones. exDmen anlológlco Sin dalos de coilo recienle Maestra en cienCia"

S nura Idalla Aceves I\yala, cédula profesional4797426 sp 287, firma, el nomore del
"p rito médico legisla, contiene' el .ello de la Procuraduria General de Justicia del

E lado de MéXIco y es u~a h~ja memorelada del gobierno del Eslado de Mexlco,,
g oiemo que IrabBjBy logra en grande ~ ~

I ~i /,<o'tc"~'JMedio de prueba que carece de valor probatorio ante la fOnTIa en que ¥e l',' ,>
incorp rado a la audiencia de .debate mediante lectura, conforme a los artlClJloS¡2, ~

4,21, 97,341,342,371 Y 374, fracción 11,,nciso e) del código procesal aplicable, \, ", M:
\ .~

Ello e asi, porque aunque es cierto que de manera excepcional la legislació~i!ql;fAd&¡;

proces I aplicable permite la ¡¡"corporación por lectura de dictámenes existentesiil!¡S~'tómTF
r'E TI '

por es rito. También somete esa excepción a que eXista acuerdo entre las partes oE,
durant la audienCia de debate, y que exista aprobación del órgano judicial,. ,
requisi os que jamás existlerol'l para legitimar la incorporación de esta prueba,

\,
Su tra cendencia no es poca, el sustituir la presencia de un perito en la audiencia• •
de de ate, mediante la lectura \ del il'lfonne preliminar que hubiera emitido,
, -, '
trasgre e las reglas espeCificas contemdas en los preceptos legales Citados,

p\:~uelatent'\ contra los pnnciplos ~ue Informan el Juicio acusatono, adversarlal y

oral. a Impedir que se actualicen los pnnclplos de contradiCCión, publicidad e
\ ',,' .-,.

Inmedl clón en la prodUCCión de la prueba,I ' , ,
I . ,

De ahi, que para actualizar la excepcionalidad a que se refiere el articulo 374,

fracciób 11, inciso ej, se precisa, que no solo el oferente. sino también la. parte

• •
---+---------------'".'"',,',",','",.",,.'''''''0'''""' """"0"''''''.''''''''''''''''."'''''''-.
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contraria, estén de acuerdo en la incorporación de ese registro anterior, pero

sobretodo que el órgano judicial considere que puede prescindirse de la

inmediación y la oralidad en la producción de la prueba.

quienes son los infractores de la norma, por ser qUienes materialmente lE<,
impusieron la copula a la víctima, asumiendo cada uno UI"Irol mientras el otro

realizaba la agresión sexual.

1 .
Es así que la evaluación conjunta de estos medios de prueba, lleva a la convicción

de que se encuentra plenamente acreditado y más allá'de toda duda razonable que,
los acusados

,-el dia 20 de noviembre de 2015. aproximldamente desde las 23:00 horas

restringieron de la libertad a la víctima de identidad reservada bajO las iniciales,
_ dado que la obligo a abordar el vehículo

de la marca Nissan tipo Tsuru. destinado al Servicio público taxi, con placas de

circulación 4780 JEU dei Estado de México, el su interior
.-. I~ impuso la copula por vía oral, ~'ginal y arlal, en tanto que el acusadoi:.,~~,. le ituso la copula vía oral

~,:~::~;;.. , COrlducta que encuentra exacta adecuaci6n en la hipótesis que exige el supuesto

I~:i;.,~-áienal, porque resulta innegable que se !actualiza el verbo rector, si se tiene que

~~'r~/~dUdablemente cada uno de los acusahos le introdujo a la ofendida su miembro

I
~W¡'-'~7_viril en las cavidades ya señaladas, es Jecir cada uno le impuso la copula.

~. ',C'0)'J"-M I
¡.; 'JIL;:',r:;',<L"''':.;;;1 SUJETO PASIVO Y VICTIMA.- Selobserva que tiene el carácter de sujeto

p' pasivo, asl como victima LA I~ERSONA DEL SEXO FEMENINO D~

UICIOORA.-'lDENTIDADRESGUARDADA bajOrlaSlniciale~ al ser la persona a quien
IJUOICIAI. ,
veA los acusados le impusieron la copula:vía oral, vaginal y anal, .

I
SUJETO ACTIVO. Asimismo, tierie el carácter de sujeto activo del delito

AFECTACiÓN AL BIEN JURíDICO.- El bien jurídico que se protege es la iibertad

sexual de la personas; enlerldida como la facultad de decidir con autonomla y

responsabilidad la forma en que se ejerce la sexualidad; de ahí que la il1troducción

del pene en la cavidad bucal. vaginal y anal de una persona, traSCienda en

afectación al bien juridico, si se constriñe a la víctima a soportarlo, porque so

traduce en la anulación dei derecho a elegir COrlquierl y de qué forma se ejen:e la

sexualidad.

Juzgado de Juicio 0,.1 rlo roluca. E,tado de México

;,
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ELEMENTOS NORMATIVOS:

ErI el resürlte caso es marlifiesto que la introducción del miembro viril en la

cavida oral, vaginal y anal de la ofendida, trasgredieron el biell protegido, porque

indud blemente los acusados, anularon la libertad sexual de la víctima al

somet rla para poder ejecutar en su persorla, su propia satisfacción sexual.

RESU TADO. La conducta de los acusados, al imponerle la copula vía oral,

Vaginaj y anal a la ofendida, origino un resultado material, porque se tradujo en un

cambi que trajo consecuencias objetivas, desde el momento en que trasgredió su

liberta sexual, además de las implicaciones fisiológicas que ello hubiera

6casiol ado, por las innegables consecuencias psicológicas que implican en su

I'lalura eza, una afectación real a la integridad física de la persona.

",
NEXO DE CAUSALIDAD. Con el caudal probatorio al que ya se hiz.orefererlcia en '.

lB pre enle resolución, se llega al conocimiento de que existe un nexo de
" >' ~.

causal dad directo e inmediato I!htre la conducta desplegada .por los acusados y _,

el res Itado produCido, porque cada una de las afectaciones que constituyen el

re!ulta o materfal del hectlo delictuoso, tuvieron como causa única e inmediata la

agresl n sexual que la pasivo sufrió en su persona, por la afectación d~r~.''~'.,J';;r.,',
Jurídic tutelado por la norma, \ ., ',,' 'f'- ~~.~

t:o' ', f' \
, ,<' ,

Pm "fm,oto omm";" " eoUeod,'C,,,II,, "p",;o", ",m"d" po,' ~.~
legislalor en la descripción de la conducta delictiva, que para comprender")$(jGAO,~t~T-(:QJ

')ij¡LOI r<
sigr1lflcado reqUiere un juiCIOde valoración, de naturaleza cultural o jurídica, en el l,)l:. ~ 0'1.\.1

tipo pe~al a estudio, se desprende que si contiene elementos normativos.

I t l
El segundo de los elementos que conforman el supuesto penal del delito de

VIOLAbóN, consiste en la utilización de un medio comisivo especifico, que es la

violencIa física o moral.

~n vJud de que' ést~" e:;": concepto normativo de naturaleza cultural, s: J
conce tuallza, siguiendo la definición que eslablecló la Suprema Corte de Justicia

de la aCión en la Jurisprudencia número 1"1J122/200B, identificable baJO el•
númer de registro 167608 que establece:',



1

,
,

1';
~

1
,

""
f,

~":1
1'1'.,
~

"ti

ti
'1
1"
,

,.'J
" ,

l.,
1'1

l'
~I
1
,

,,1

¡I"
')

f¡'l'

,,

Por lo tanto, considerando que el legislador estatal no definió respecto del delito

de violación el concepto de violencia física, por esta debe entellderse un aGIo o,
una serie de actos, ya sea a través del uso de su propia fuerza fisica, o a través de

cualquier otro medio físico que, aplicado o suministrado al sujeto pasivo, tenga

como consecuenCia anular o neutralizar su posible resistencia, ello con la finalidad

de que el sujsto aGlivo cometa la conducta reprochada. Lo anterior implica,

necesariamente, que el sujefo activo es quien debe ejercer la violencia flsica en el

pasivo, ya sea por sí o por una tercera persona con la que comparte su propósito

delictivo y la misma debe ser desplegada con si propósito de anular o vencer su

Sentencia 16812016, Violación. 49

específico de comí.lán en el delito de violación se esta haciendo roferencia ~ un

elemento normativo de carácter cultural, ya que para comprender su contenido es

ne<;esarioreali~~r una valoraCióndel mismo, en virtud de que el legislador ha Sido

omiso en señalar qué debe entenderse Ahora bien, a partir de la presunción de que

el legislador es racional debe entenderse que en el caso del delito de violación, aquél

no quiso emplear una defln;Clón cuyos limiles materiale" e,tuvieran definidos 1"" 1"

ley, al considerar que 10'\ gobernados podía" adecuar su conduela a las normas

aplicables sin necesidad Je acudir a una defimclun legal prevJamente eslablecld~, A

partir de lo anterior, es que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación considera que para que se aClualice la violencia ¡¡sica, como mediOespecifico,
de comisión en el delilOde violación, es necesario que el sUjetoactivo realice un acto,
o una serie de actos, ya see e trevés del uso de su propia fuerza fisica, o a lravés de

"cualqUier otro medio tislco que, aplmado o suministrado al sujelo pasivo, tenga como
•consecuencia a~ular o neutralizar su posible resistencia, eno con la finalidad de

cometer la conducla reprochada. Lo a~terior Implica, necesariamente, que el sujeto

\, acllvo ~s qUien debé ejerce, la Violenciafislea en el pasivo, ya saa por si o por una

lercara pefsona con la que comparte' su proPÓSitOdal,c¡"'o y la mISma debe sar

desplegada con el propósito de anular'o vancer su reslslancla, ya que sólo an esas
•

• condiciones puade afirmarse qua constituyó el medio idónao para lograr el resultado

~
u~~ :: ~ ",tipico, De acuerdo con lo anlefior exi~len dos posibilidade. para que se aclualice la

1,::0 violenCiafisica: 1) que el sujelo acli~'ohaga uso de su propio cuerpo o 2) que haga"-i'~-:;" •:~::.I~).~...I uso de un med,o fisico diverso; ello,.~ ¡,n de anular o vencer ia resIStenciau oposición
~~ • dei sujeto pasIvo y puada concrelai la conducta panada Al respacto, es ImportanteJ: ,';'!-'" tener en cuanla que, da acuerdo ~n la. caracleristicas de los medios utilizados, los

~,)'" resullados son d~erentes, esto es, no produce el mismo efeCIO golpear a una

persona, emarrarla o suministrarl" un agente quimrco o biológico; no obstante lo
UICIQ OillA.,

, anterior. estas conduelas "ara n~e~uedan .e, con.ide'adas constllullva. de la,JUOICI~l ~ ~ ~
UCA Violencia lislca como medio es~ecifico de comisión an el dalito de violaoión.

necesarlamenle, deben provocar;que el sUJelopasIvo no esté 'en condiciones el.
repeler la agre.lón del sUJeloacti~O_En e.!e sentido, es Importante destacar que la

Imposibilidad de oponer ",sistencia es una circunslancia de hecho generada por los

actos Itevados a cabo P'O'el .ujelO activo y que es "relevanle que use un minlmo de

fuerza toda vez que el resultado que produce e. el mi.mo, por la misma razón es

irrelevanle que el sujeto pasivo e.té consciente de lo. aclOs Violentos que al sujeto

activo eslá reali~ando,

,"'

J"'gado d~ JuiCIOOral de Toluca, Esi<ldo de M,hl<O



r'esistelcia, ya que sólo en esas condicIOnes puede afinnarse que constituyó el

medio ~dóneo para lograr el resultado típico.

En tallO que por violencia moral, puede entenderse la utilización de amagos,

émenkas o cualquier lipo de intimidación que el sujeto activo realice sobre el sUjeto

paSiVO) para causarle er¡ su persona o en sus bienes, males graves y tenga como

conse uencía anular o neutralizar su posible resistencia, ello con la finalidad de

que el ujeto activo cometa la conducta reprochada.

cuesllonada por la defensa del

, entre otras cosas manifestó:

anto en que sUjetándola de la ropa la introdujo al vehículo donde suceden

has, habiendo amagado a la persona con la que caminaba. Ya en el interior

del au omotor, el mismo acusado ~olviÓ a ejercer la fuerza fisica sobre la victima,
•

ento en que le golpeo en la cara para obligarla a que le pracllcara sexo
•ara mantenerla agachada 'para Imponerle la copula via oral; como también

su fuerza física cuando la obligo a que le hiciera sexo orala_ .
. ¡ .J~~', I ~ "',,4:;:,

Pero t¡¡mbil'¡n es ostensible que el medio empleado por los autores. fue la violenci t ~,,' '¡t"!.~
moral, Ipor el amago de que fue Obj~;.to,desde el momento en que fue privada de 1'\ : '~. :m
libertad y confinada al interior del automotor. porque entonces la Violencia fisica ' ~)Íit'¡¡. '\"')~

emple da, la superioridad numérica y las expresiones verbales que se le hicieron, -',:.::.;¡:£.,!
lógica ente originaron en la victima:el temor objelivo de que su persona podria ~~~t¡-;ol°e.

¡ [" "'r'-'R11
sufrir n mayor daño de haberse opuesto a las exigencias ilicitas de los acusados. tn. Ul'~)..r~~..

~ OE'" ,

establecer, que la vicllma culndo fue,

i
En el resente caso, como se ha venido exponiendo, concurren los dos supuestos

de viol neia, tanto física como moral, porque el acusado

utilizó la fuerza física sobre la ofendida de identidad reservada, desde

Basta,
acusa

1,
D fen5a,- en algún momento ya estandokn el coclle y nOse viendo venir lo que le

p dria pasar a su persona. ¿hizo algo por\~efenderoe?Te,tige. $1,este come ya lo

Il bía mencionadoal prinCIpIOcuando ya esit yo me quedosin hacer nada, este pues

él me JalaCOn5UmJno derecha, entonces el. en tado mamenlo el, este se puede

d ;r me estJba agarrando, porque mml cuando en el momento que Iba

I 'avanzando el taxi pues él me llevaba agachada con su mano en mi cabeza, no

p de hacer nada Defensa.- I.Y ya estando en1elcoche. hizo algo por salvaguardar

s integridad? Testlgo.- pues cuando estaba eh:\cuando dejo el tubo del lado del

a lento este pensé en tomar el tubo y pegarle pero tuve miedo porque eran dos

p rsonas y pues yo al ir en el taxi obviamente no iba a poder contra los dos,

Juzgado de JUicio Oral da TOIU"., E.t.oio de Mé<lco.
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1
caso, la pasivo de identidad reservada bajo
1 '
que no otorgo su consentimiento para que,

en el presente

~till
!I

En consecuencia es indudable que los actos de los acusados, constituyeron el ' a
ejercicio de la violencia ¡¡sica y moral, porque si bien fue ,

quien ejerció el uso de la fuerza fisica, así como quien mantenía el

amago a la pasivo mediante la sujeciónque de ella hizo, su coautor"

. incremento con su presencia el peligro objetiVO,

que la víctima percibió como una Imposibilidad para poderse defender de los dos:,
por ello originaron en el animo de la pasivo el temor objetivo de que en su persona

;
podría sufrir un mal grave, de adoptar una conducla reticente a la agresión sexual

de la que era objeto. ¡ ,
!

En el mismo sentido, los medios empleados por los acusados,

Sin embargo,

inlciales_ es manifiesto

acusados
l' ,_le impusleral"lla copula; cuando como se ha expuesta fue materialmente

sometida precisamente por el 1acusado
1

mediante la sujeción fisica que le Impuso; sino también con la amenaza
I

contingente por encontrarse privada de su libertad en el vehículo donde suceden

los hechos; puesto que ello expone que jamás pudo haber ejercido su voluntad,

cuando ésta fue totalmente anulada por la fuerza materiai y la coacción de que fue

':\J:, .".. , ,
~ adecuación en el medio comisivo que el tipo exige para la ejecución del hecho

•••••~ -'~ delictuoso de VIOLACiÓN, porque sus' actos engendraron la objetiva amenaza

t .f -, que Impidió a la ofendida actuar con v/iuntad, cuando sobre ella se ejerció fuerza

I . matenal y las amenazas sufiCientes pata que no pudiera hacer oposición al actuar

~

' ''Uf) dot.lós acusados I
l'U '~~,-;¡/~~)-::r lo tanto, puede conclUirse que el medio comislvo que el tipo exige, se

'>'
Omi f, encuentra plenamente probado q.ue consistiÓ en la ViolenCia fisica y moral.

~i:)/ empleada por los acusados para imponerle la cópula a la victima DE IDENTIDAD
E~ '
-;;; RESGUARDADA bajo las iniciales_
~uIC'OQ"'. '
rOJIJUICIÁI '

'lUCA VOLUNTAD DE LA OFENDIDA.: la voluntad constituye también un elemento,
normativo, que se comprende en la hipótesis descrita por el tipo, como la,
expresión del consentimiento paril copular con alguien, en ejercicio de la libertad

sexual de las personas. ' I

objeto,

1
"'i,.
i!

"~~



MODIFICATIVA AGRAVANTE. (INTERVENCiÓN DE MAS DE DOS

PERSONAS).

La mo ificativa que se actualiza en el presente caso, lo es la contenida en la

fracció 1, del articulo 274 del Código Penal, la cual exige una pluralidad de

sujeto activos; encontranlo su racionalidad en la gravedad del peligro' objetivo

que se gene'ra para la vlctima y el incremento lesivo para ei bien jurídico t~leiado.," .. .,
,

VI LACIÓN. PARA QUE SE ACREDITE LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL

A T[CULO 274, FRACCiÓN 1,DEL CÓOIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO,

E NECESARIA LA PARTICIPACiÓN D~MAN~RA DIRECTA O INMEDIATA DE

L S INCULPADOS EN LA COMISiÓN DE DICHOOELITO, CON INDEPENDENCIA

D QUE TODOS O SÓLO UNODE ELLOS HAYAN IMPUESTO LA CÓPULA A LA

.•• . .~~, <,
Debo stabiecerse que el supuesto penal. que conforma la hipótesis, eXige una

determ nada forma de intervención en el delito. bajo la acepción de participar.

porque evidentemente se tuvo en cuenta que la naturaleza del delito, implica

slemp respecto al autor material, un delito de propia mano, pero no desconoce la

interve ción en ese hecho por terceros, compartiendo el dominio del hecho y

cualqui r otra colaboración funcional para su realización, siempre que' esta

COrabO¡laCiÓnka inmediata o directa a la realización del verbo núcleo del tipo De

ahi qu la mo'dtflcativa sea plurisubjetiva, que exige que los interveniores reún~'n •

la calidad de autor y precisa que S8al"\más de dos los que intervengan, af ff <,J,?-

cuandd no todos impongan materialmente la copula a la vlclima. '~; <:" ~-~ ••, e '
, '11 _' ~, ¡ 'l' ;1;1.; 0;.-;

Es apl cable la tesis sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado En Materia,t i, '~¥C;¡'

I
I .,. ~.,"

Penal Del Segundo CircUito, consultable bajo el registro 162448, del tenor '\; ",",";:;¡,£', ,. ,""lo'<",',. Oslgule te, '<~__"""--'-
'til!:G~,l;pEOOe.~,.-
t'HR [HS,r R 11,S -¡ [.',,"'" ."'nETO ~,. .."

PASIVO. El arliculo 274. fracción l. del Código Penal del Estedo de México e.tableee

u a agravante para el delilo de vLolaciónal señalar' "Cuando en la com"ión del delJto

d vlolacion partICipendos o más personas se Impondrán,de treJntay cinco a sesenta

a 05 de pri.ión y de cien a quinientos dlas mulla," Ahora bien, el prolllema que se

P' senta en dicha deSCripCiónradica en determinar a qué dase de "parILClpaGlón"se

re Jere el legISlador para que ésla se aclualice, ya que como es palpable, la pena

I'r vativa de liberlad se incremenla cor15iderablemerlle,pues el delIto báSICOen ta

in ocada legISlaciónestá sancionado con una pena de cinco a quince años dJ.p;isióri

" mentras que el de "violación tumultuaria" co'n treinta y cinco a seséntaaños. 'Oe}al

s erte que, de una inlerpretaclón grama!fcat, s"lemétlca y funcional del menclona0

\ a iculo en relación con el diverso 11 dell,mismo ordenamiento, .e concluye que la

-'---'-+---------------"."',,:.,,,',:,','"';"'.'"'0' .•"",:-;,'0<"'"'.""'''''''''''''''''''00'''.
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•

parti"'paclónde dos o más sujetos ,equerida en ".ta agravanl" debe se' dire~la o
Inmediata, al margen de quién imponga la oopula a la pasivo, Lo anterior es asl,

tomando en consideración qua en la legislación penal par,,¡ el Estado de MéXIco

exislen diversas formas y grados de partic<paci6n, verbigraciá. IO"/~UIOres (material,

intelectual, coautor) y 105participes (inductor, cooperador naoosario, cómplice), "5

decir, desde los que ejecutan matenalmente la conducla d"I,biva, hasta los qua

Instigan a ot",s a cometer el delito, .k>sque dan la orden para que lo 'ealican, pero'",,,..,, '.' . 'r'. ~
que materialmente no intervienen ..en el hecho, ,y.que aun así se considera Que• •• 1"
participaron .m"la comisi6n del delito; de ahi que es jU';dlé~menle Inadmjslble que

cualquier lipo de participación acluallce la agravanle en esludio, pueslo que en

algunos casos los sujetos ni siquiera Intervinieron en su ejecución. Aunado a lo

anlerior, el legislador sostuvo que la pena debla ser concebida como un castigo

proporcionado a la gravedad del acto y dolo del sujeto que lo cometió, en congruencia

con las razone, de jusllcia criminal que eslablecen la oorrespondencia y aplicación de

penalidades ret"bullvas con propósitos preventivos y un principio de aplicación

racional de la pena para proteger el orden social. De manera que si se interpretara
'r' •..

tex(ualmen(e el miado articulo ?74, tracaó~ 1,en lo relallvo a que el único requisito~ ;¡ . '
para su acreditación es la participación {con independencia de su tipo) de dos o más

<
personas, nO se cumplirla con esa aplicación racional de la pena [ti proporCional COn,
el aolo realizado, Por tanto, la intención del legislador en lo relativo a esta

modificativa, no fue la de castigar agravadamente cualquier tipo de

cOilutor, quien evidentemente mantenía el dominio del hecho durante la agresión
\ ' ,, '

que ejecutaba él otro, a partir de que la agresión se verifica en el interior de un
•vehículo, bajo la existencia de un acuerdo contemporáneo a la agreSión sexual,

donde cada uno asumió un rol o función especifica: de tal forma que no fue una,

cooperación al aclolOljeno, SI cada uno.asumló como propio su desarrollo. I
•

impusieron la copula a la victima, en las condiciones de

sometimiento y bajo el amago del que fue objeto durante el tiempo en que fue
1

privada de la libertad: pero además no puede negarse la intervención de cada ,

participación, sino que resulta neces"rio, p"rs justlficsr la proporcionalidad de,
" la pena,"que esa i-Irticipación sea directa'o inmadiata para la materialización• •

del delito, con entera Independencia <le que to<los o sólo uno copulara. !, '~ ~. f• •~ti- En el presenle caso, indudablemente se aclualiza la modificativa en mento, porque

UICIOOR. de. acuerdo a los hechos hasta aqui demostrados, se tiene que fueron los dos
lJUOICI'&1 ~'

acusados

""

En' efecto, en el presente caso como se demostró,,-Ie impuso la copula a la victima, por via oral, vaginal y anal, mediante

el uso de la violencia física y moral, dado que a más de que estaba constreñida a

permanecer en el interior del vehículo multicilado, fue golpeada por el acusado,

quien dirigía el alaque sexual, ordenando y determinando el comportamiento de la

pasivo.

Juzgada do JUicioOraldeToluca.Estadode Mexlco

j



Pero sta dirección de la agresión sexual, no excluya que el acusado •••,
haya compartido el dominio del hecho, si en Primer

lugar ~bién le impuso la copula a la victima por via oral, incluso eyaculando en

su bo a, porque para ello necesariamel1te realizo actos voluntarios y directamente

enca inados a copularla, específicamente bajando sus ropas y colaborando para

que I pasivo cumpliera las órdel1es del coautor, es deCir posibilitando que le

practi aran sexo oral.

,
Se afl a la existencia de un acuerdo contemporál1eo, aun rudimentario entre los

\

ofendida, es absolutamente

se hubiera apartado

Juzgado de JuiCIO Oral de '¡oluca, Eslddo de MeXlco.

a la declaraCión de lares, porque conforme

ue el acusado

ondueta ejecutada por mucho más,
para nsiderar que hubiera realizado algún acto para limitar su comporlamiel1to;,
por el contrario, se establece que no solo fue su presencia en el interior del,
(¡ehic lo un factor que constituyo la superioridad numérica frente a la victima y,
limito a delel1sa que ésta hubiera podido realizar de su persona; acaso más, es,
osten ible su volurllad para la realización no solo de la copula que le imponla su

~oautdr a la victlma, sino también para i~ponerle a ésta la copula, persiguiendo un

fin ca I un en la agresión sexual. Esto e~,

no ~ lo colaboro con su presencia\ en los actos que dirigla

, sino también 'mostró su conformidad con ellos, cuando ,1
, <

se po IbilltOque la victima le practicara sexo oral. ~

:1í1t '
V","

(,C',,~
, <fl..',,:r;¡:;~

, ,"""'",~

'á <", 'i~1.F,
'~'",l!"'"'\. ,"(~

I " '~

No s inadvierte que efectivamente la victima señalo que "", .•.•' ,.-'~_ o.~-q.•WOE
iniCialmente la rechfzo, cuando pretel1dia cumplir las órdenes. ~'d~j"1~l'iIT

para practicarle sexó oral; como tampoco que al final no solo lo, ~ Tf

sino que además colaboro para que la victima cumpliera las ordenes iJe su, ,
r, pero acaso más, presenc~bcada,uno de los actos que eJec~to"'-

para atacar sexualmente a la víctima, incluso~,en el

mor;;'e to en que la pasivo fue copulada ~or via anal, colaboro para que:'mientras ó

ello su edia, la víctima rlUevamente le todra con la boca su miembro viriL
\
\,

Por lo tanto, el rol de dirección que asumió,
fue ae ptado por quiel1 colaboro para su

e;ecudól1, no solo porque no se apartó de I~ voluntad de su coautor, sino porque

su Prorio comportamiento lo coloca como un autor material de manera inn~gable,

Admitir lo contrario, implicaría conSiderar que también fue una

victiml de su coautor, lo que resulta en un absurdo, cuando directamente le

, I J .' f. :

coaut

falso

de la

" ""\



\

. ,-,!,;.,
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'J,,.,,..,,
impuso la Gopula a la víctima y colaboro con su presencia y su complacencia en el

ataque sexual que ejecutaban contra la pasivo,

,
En consecuencia, puede afirmarse que cada uno dEl los acusados asumió la, ,
cooperaCión necesaria qUB realizo en la imposiciÓI1 de la copula que ejecutaba el

otro, como su cooperaCión para la realización del icto propio que desarrollo, es
l. 1

decir, cada uno asumió su conducla como la realización del ataque sexual que
iejeCula~a bajo el rol asumido por cada uno/,como una corüribución al injusto

propio. ,., ,
Por tanto, puede afirmarse que la agravan',¿£n merito, se enCU81ltra plenamente

• •
acreditada, porque cada uno de los acusa os, además de haberle impuesto la

~ copula a la víctima, bajo el rol que asumieJn , también intervino en su realización

ti[ del ataque sfixual que ejecuto su coautol con el que compartió el dominio del

~

_ ',,\ hecho; lo qUe:colma la exigencia Plurisu~etiva'~e la modificativa, porque se tiene
,~..,-' I-t '":! que en~a?9resi~n sexual a la VICTIM~ DE IDENTIDAD RESGUARDADA bajo

~ ~ iníciale~ Intervinieron dos s¡uletos ~

~~
_.d,,~' IfifL-,P 'V. RESPC¡NSAB'UDAD PENAL. ,~

~
-,JUICIO(lR.a responsabilidad p~nal de
ITO,IUOICI", - '. i' - . ._11 •
JLUCA respec!;odel dellto de VIOL:ACION,(MODIFICATIVA

AGRAVANTE CON PUNIBIUDAD fUT~NOMA POR HABER INTERVENIDO DOS

O MAS PERSONAS) en agravio de LA ViCTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA

bajo las inidales" se estima acreditada, con los elementos de prueba

citados en el apartado precedente. los que ahora se dan por reproducidos

integramente como si a la letra se insertaran, asi como la valoración que de ellos se, ,
hizo. que nos permitió acreditar que el hecho'delicluoso consistió en qlle: "

Qlle el día 20 de noviembre de dos mil quince, aproximadamente a las

23.00 horas. en la calle Pedro Cortez, casi esquina con Juárez en la

colonia Zopilocalco, Municipio de Toluca. el acusado

, obligo a LA VICTIMA DE IDENTIDAD

RESGUARDADA bajo las iníciales"a subir al vehiculo de la

marca Nissan, tipo Tsuru, con placas de circulación JEU 4780, del

servicio público de taxi. del estado de México, sometiéndola en el

asiento del copiloto. automotor donde ya se enCOl1traba~

Juzgado do jUlc," Oral de ToluC8, ESladu de Mé.lcu.

,
'1

1:
~,
t".

,,



, en el asiento trasero, privándola de la

I bertad,

ehiculo donde el acusad , obligo

la víctima a que le hiciera sexo oral, golpeándola en la cara, mientras

onducia el automotor originando que la pasivo vomitara; bajo el

ometimiento de que era objeto le ordeno se desnudara, quitándose los

anta Iones, la ropa interior y el calzado la pasivo; estaciono el taxi y le

I puso la copula vía vaginal en el asiento del copiloto.

1 acusado volvió a poner en

irculaclón el automóvil, coloco a la víctima, entre los asientos

elanteros y le orderlO le hiCiera sexo oral a

~ quien inicialmente la rechazo, pero después bajo

~us pantalones y le Impuso la copula vía oral, eyaculando en la boca

e la víctima, mientras , le tocaba

i s piernas a la pasivo.

1
, quedando la,

e ortiena nuevamente que

él se queda atras de ella.

e este, mientras lloraba.

uevamente puso en marcha el vehiculo y se estaciono en la calle de

osé María Oviedo, en la Colonia FranCISco Murgia, de la Ciudad de

oluca, donde le ordeno a la victi,ma pasara al asiento trasero, lugar al

ue también se pasó

asivo en medio de los autores,

iciera sexo oral a

F ._<'". jiuevamente estaciono el auto y le I'r ,"" " "
i~P\lSO la copula vía anal a la victima, quien seguía entre los asíentos f.l .if~~f~
Jelanteros, ordenándole que le volviera hacer sexo orala_ .1 d\'.~.~~~~

, tocando la pasivo con su b&a '~ne <!""'l'l,,"~\'T.:f.
\' ~,''!¡,<~

, " L~?'(.\'Ü E"'~.:~
~~~:f.#R~':r,-J
J'~p~.o,{m',ío\TC

rJf f1ft.rOl

,,

\
T f.

las 00:40 horas 'día 21de noviembre de 2015: una palrulla de la

oiícía Municipal de ToluGa. se acerca al taxI, ,lo que onglna que,
se pase ai lugar del chofer y trate
,

e ponerlo en marcha, pero la víctima sale del vehículo desnuda y pide

yuda a los policías, quienes intervienen deteniendo a los acusados,.

Cond , que, com~ se demoslró, agotó la tipicidad qUe',eXigeel hecho delictuoso.

'. ,
Juzgado da JUicio O'al da Toluca, E,tado de MéXICO
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,I.

,
1,)1
II~
f,1
i,

ertcuentra ,

,

!

ulenes le impusieron la copula a la

penalmertte de su intelVención en el delito.

pero que ahora también.,debe afirmarse fue realizada por los:aqJsados
, • • < ,

• a titulo de autor,
material en los ténninos que establece el articulo 11 Fracción 1;inciso d), del Código

Penal vigente en el Estado, en la que cada uno ac:tuódolosamertte, Sirt que se haya,
acreditado una causa de justificación que excluya su antijuricidad y son culpabies, '¡

¡
En primer lugar, la intelVención en el delito 'de

Pero esta direcciÓn de la agresión sexual, no excluye que el acusado •••

haya compartido el dominio del hecho: si en primer

lugar también le impuso la copula a la victima por vla oral, incluso eyaculando en

su boca, porque para ello necesariamente realizo actbs voluntarios y dírectamente

encaminados a copularla, específicamente bajando sus ropas y colaboralldo para

SentenCia 16812016, Violación. 57

,
plenamente probada que se verificó con el grado de autoria material funcional, ya

L ~ j

que fuerort quienes directamente le impusierol"l:ia copula a ;"LA PERSONA DEL, .~,
SEXO FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA bajo las inicial",",

bajo la colaboración otorgada por su coautor. por acuerdo contemporáneo, que

pérmite imputarle a ca~a uno, el injusto como propio.

Juzgadn de Julolo 0,"1 de Tuluce. Estado do Mol,loo

En efecto, en el presente caso como se demostró,,
~ le impuso la copula a la víctima, por vía oral, vaginal y anal, mediante,
el uso de la violencia física y moral, .dado que a más de que estaba constreñida a, ,
permanecer en el intenor del vehícúlo multicitado, fue golpeada por el acusado,

quien dirigia el ataque sexual, ordel1ando y determinando el comportamiel1to de la

pasivo

Debe reiterarse que en el presel"lte caso, de acuerdo a los hechos fJemostrado~.

:t~e tiene que fueron los dos acusados

..,~v '.
0-:'-1 .v1ctima, en las condiCiones de sometimiento y bajo el amago del que fue objeto,. ; " ,
I~I • durante el tiempo en que fue privada de la libertad; pero además, no puedeU o .

~,u negarse la intelVención de cada coautor, quien evidentemente mantenia ei.,. .
" ',:' .. dominio del hecho durante la agresión-que ejecutaba él otro, a partir de que la

IClao/u, ..L:, __ •
luoiéi4~' . agresión se verifica en el interior de'¡'¡~ vehículo, bajo la existencia de un acuerdo. . .,,' ,
CA contemporáneo a la agre!!i,ón sexual, donde cada' uno asumió ',n rol o función

especifica; de tal fonna que no fue una cooperaCión al acto ajeno, SI cada uno¡

asumió como propio su desarrollo. !, -1"



que I pasivo cumpliera las órdenes del coautor, es decir posibilitando que le

practl aran sexo oral.

Se afi ma la existencia de un acuerdo contemporáneo, aun rudimentario entre los

coaut res, porque conforme a la declaración de la

faMo qu'e el atusado

de la onducta ejecutada

ofendida, es absolutamente

se hubiera apartado

mucho más _1

para nsiderar que hubiera realizado algún acto para limitar su comportamiento;

por el contrario, se establece que no solo fue su presencia en el Interior del

{¡ehic lo un faclor que constituyo la superioridad numérica frente a la víctima y

limllo a defensa que ésta hubiera podido realizar de su persona; acaso más, es

asten ible su voluntad para la realización no solo de la copula que le imponía su

c~aut r a la victima, sino también para Imponerle a ésta la copula, persiguiendo un

fin co ún en la agresión sexual. Esto es,

no s lo colaboro con su presencia en

sino también mostró su conformidad con ellos, cuando

! ...-0'
inadvierte que efectivamente la víctima señalo que l'~,~

Inicialmente la rechazo, cuando pretendia cumplir las órdenes¡ l';~~;a
_ , '! ' '<fJ.o¡~ "''1

para praclicarle sexo oral; como tampoco que al final no solo -10 r'":':l!t"~?'
, "i •.•<:>. i-&-"1i\

, sino qLJeademás colaboro para quy la vícllma cumpliera las ordenes de su ,., .~w
r, pero acaso más, presencIo ~ada uno de los actos que ejecuto • -~_ ~~

ara atacar sexualmente a la victima, inclLJsomás, en eJ;J'll:GAr{)'o'o~Q¡;,

to en que la pasivo fue copuiada por vía anal, colaboro para que mientraslU:;~~iS~Y~;í~;T
, " OFf..¡f¡C!

edía, la vlctima nuevamente le tocara con la boca su miembro viril. ' '

mame

poSjbil to qlJe la víctima le practicara sexo oral.

I

ello s

I•Por lo tanto, el rol de dirección que asumió

fue ac ptado por qLJiencolaboro para su

ejecu ión, no solo porque no se apartó de la voluntad de su coautor, sino porque

su pro io comportamiento lo coloca como un autor de manera innegable. Admitir

lo con rano, implicaría conSiderar qu~tamblén fue una víctima

del su coautor, lo que resulta en un absurdo, cuando directamente le Impuso la., .
copul a la víctima y colaboro con su presenCia y su complacencia en sí ataque

sexua que ejecutaban contra la pasivo. \

En ca secuencia, puede afirmarse que c~a uno de los acusados asumió la

GOOpeaCión necesaria que reaiizo en la impo~iclón de la copula que ejecutaba el

, '
, " .

J,,'gado de JuiCIOOral de Toluca, Eslado de México_



!

11g

~CH
¡':JJ t'"

~:,
"!

en el delito los
,

que intervinieron,

en contra de su voluntad, sino que constituía un delito.

Por lo tanto, debe concluirse que la forma en

JuzgadQ dg JuiCIQ Oral de T oluoo, E>rtodo de MeXlco,
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otro, como su cooperación para la realizaciórJ del acto propio que desarrollo, es

decir, cada uno asumió su conducta como la realización del ataque sexual que
~, . ,

ejecutat;la. bajo el rol asumido por cada uno, como una contribución al Injusto.,~ .•. .•.. j'" .,
propio. ,

"ANTIJURICIDAD.- Así mis'mo"la,antijuricidad de la conducta de lo~:ai.usados,

resulta innegable en su valoraciórJ negativa, si después de analizarla, no se

encuentra causa de justificación que pueda ampararla, pero en cambio, debe,
afirmarse que ésta no solo contravino la norma prohibitiva in¡;ita en el derecho penal,

que prohibe imponerle la cópula a una persona sin su conserJtimiento; sino todo el

orden juridico, porque no puede existir ningún precepto que legitime su conducta, de

ahí que su actuar es contrario al orden juridico que rige en la Entidad, por la repulsa

al prir!cipio de respeto a la libertad sexual de las personas, que pone de manifiesto

que los acusados afectaron indudablemente el bien juridico, por la agresión sexual

que ejecutaron en contra de la víctima. Por lo tanto, el desvalor de los actos

realizados

implicitos en la tipicidad, demuestra el juicio no solo de

afectación por el resultado producido, sino tambíén de la acción misma que muestra

la voluntad consiente de producir ese daño, y la afectaCión a todo el order! jurídico

a¡;usados Y

permite atribuirles el resulddo IIpico producido a título de,
autores materiales y se estima acertada la afirmación del Ministerio Público respecto,
de la forma de Intervellción en el delito, en términos del articula 11 fracción I illciso

d) del Código Penal vigente ell el Estado de México,,
I

. DOLO,- Por otra parte, de la prnpia expresióll con la que s.econdujeron los acusados, .
en la realización de la conducta, que se acredito verifico, se contiene su voluntad,
consiente de transgredir la libertad sexual,de LA PERSONA DEL SEXO FEMENINO

DE IDENTIDAD RESGUARDADA bajo las lniciale~ desde el momento ell,
,"ue agredieron sexualmente a la pasivo, imponiendole cada UrJOde ellos la copula,, .
con la colaboración del otro; por lo tanto, puede afirmarse que cada uno quiso el,

O ' ,'-:- resultado producido, si tuvo la voluntad consiellte para ejecutar su conducta, cuando

!Jsabia perfectamente que esta constituia un delito. Consecuelltemente, puede
• ,'0 .

. ~,v afirmarse que los acusados actuaron con dolo directo, porque conociendo los'.~~ :

U
. elementos del tipo aceptaron la realización del hecho descrito en la ley, si sabian que

1C100/l.A.' '
lJUOIC'Al no solo era indel:!ido imponerle la copula a una persona por medio de la violencia y
UC•.



por af¡ctaclon al objeto de la aCClonprotegida, específicamente la libertad sexual de

la pasIVode sexo femenino de Idenudadresguardada baJolas iníclale~

cuLpl BILlDAO.- La repmchabllldad de la conducta de los acusados se
funda!enta en que al Imponerle la cópula a la ofendida leman plena capacidad de

cUIPaJilldad. conoCÍan la ilicitud de su conduela y por lo tanto les era exigible que

aclua n de maneradiferente,respelandoa I~personade laofendida.'-"

y

persa as que tienen plena capacidad d¿ culpabilidad, porque se encuentran,
integ s de sus facultadas mentales y conlaball con la edad suficiente para poder,
decldi de manera libre, los actos que realitaban Lo que se demuestra dp manera

n~gati a. porque no se a~reditó 'jamás que I¿s acusados se encontraran in~ersos en

un es ado de Inimputabilidad que les im~ldlera comprender sus actos y t~ÍlJr'"

volunt d para ejecutarlos, por el contrario, derivado de su edad y la fonna en que se,
conduJ ron en el proceso es pOSible establecer que los acusados tenian plena,
comp .nsión de su realidad y perfecta salud mental que les pennitia motivarse,
aularq icamente respecto de los actos que realizaban. _'1'
. - I "'", , 1'- 'O ",~;, ~ ro;:, ~""'''~,,Ademas debe afirmarse que los acusados, sablan perfectamente que su conducta A'~#'"

constit~la un delito, porque toda persona:' aún sin instrucción, sabe que n~i ~s ()""~~_~.~~i~
I ;.!, t - 0'f~'i\i:..!.s~~correcto privar a u~ per¡¡ona' de su libertad e imponerle la copula sii s , '*i~~

consetimlento. Es Indudable, que SI es una grave afrenta a la libertad dew ;.~<:r.~Ji¡¡.l':'
• ' \1'"' ,-'hX~-

perso imponerle la cópula contra su voluntad, aún mayor gravedad existe cU{lnda~':'\\i~~.<l!E J(. .'w,.~
se ven Ica en las condiciones que la realizaron los acusados; por lo que entonces, no ~'?::::-\?J-fr,D
~uede firmarse que ninguno de los acusados se haya encontrado en algún error,')1ªéiAOC :;'~'f¡u-\l;-

" a:<1..tlIS1"iT(l
fuera e tipo o prohibición cuando sabia perfeclamente cuál era la condúcta que nF TúLl, .
ejecut ba, y la prohibición que respecto de ella existla por ser considerada como un

delito.

En co c!uslón, teniendo capaCidad mental los acusados

ara comprender sus actos y

elegirl s libremente, entendíendo la antijuncidad e iliCitud de su conducta, le era

exigibl que acluaran de manera diversa, respetando a la pasIvo .

•Por lo anto, su 'actuar tipico y antijurídico, resulta culpable y les es reprochable, por
,

lo que se han hecho acreedores a las consecuencias jurldicas derivadas de sus

actos, por lo que son penalmente responsabies del delito de VIOLACiÓN,

(MODI rCATfVA AGRAVANTE CON PUNIBllIDAD AUTÓNOMA POR HABER

'. ,, Juzgado de JuiCIOOral de Toluco, Estado da Mé"co ... ~.;:;'
'~'.'..,, • •
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INTERVENIDO DOS O MAS PERSONAS), prevista y sancionado por los artículosl,
273 parrafos primero y quinto, 274 fracción 1,en relación con las distintos 6, 7, 8,

fracciones I y 111Y '11 fracción 1,inciso d), del Código Penal vigente en el Estada del

México, en agravio de: LA VICTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA bajo las!

iníciale~ I
"'¡

jo,

,
e

y

•,
se han hecho acreedores los acusadas',A fin de establecer la pena a la

a). LA NATURALEZA DE LA ACCiÓN U OMISiÓN Y DE LOS MEDIOS

EMPLEADOS PARA EJECUTARLA,

,

, fue voluntaria y consiente, es decir, dolosa. dado que cada uno

hizo un aporte necesario a la agresión sexual que ejecutaron dentro de un vehlculo.

f
¡

V. INDIVIDUALIZACiÓN JUDICIAL DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE
•SEGURIDAD. I

pori
el delito de VIOLACiÓN, (MODIFICATIVA AGRAVANTE CON PUNIBILlDAD¡

AUTÓNOMA POR HABER INTERVENIDO DOS O MAS PERSONAS), previsto y

sancionada por las artículos 273 párrafos primero y quinto, 274 fracción 1,en relación, .
con los distintos 6, 7, 8, fracciones I y III Y 11 fracción 1,inciso d}, del Código Penal,
vigente en el Estado de México, en agravio de LA V1CTIMA DE IDENTIDAD,

~ESGUARDADA bajo las Inlelale_

i
Conforme a los artículos 57, 274 Fracción 1, del Código Penal vigente a la comisión.. ,
del delito, a fin de lograr los fines de prevención especíal y general de la pena, Yo

'1 .,-~-,'
teniendo como presupuesto fundamental, su 'reinserción social, conforme al ártículo'I .
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario

analizar: I
I

A. En cuanto a la gravedad del delito, en su aspecto obJetiVOo DETERMINACiÓN

D~L GRADO DEL INJUSTO, para la cuantificación de la pena, conforme al artículó- .. '
57 del Código Penal vigente en el E,stadode México, se debe exponer: "

La conducta de

- .'~.

CID OR"_
lUDIC¡A~

"

Esta referencia objetiva indudablemente perjudica a los acusados, en tanto que:

perTT1Iteestablecer en forma directa, que cada uno quiso la realización de la

conducta que sabia constituia un delito, mostrando con ella, el claru desprecio por el

Juzgado de Juidu Oral de Tol"oo, Estado dB Mé<lco_



-1
orden uridico y la libertad sexual de la víctima, en esto no hay ninguna circunstancia

que le favorezca.

b). LA MAGNITUD DEL DAÑO CAUSADO AL BIEN JURIOICO y EL PELIGRO A

QUE HUBIERE S[OO EXPUESTO EL OFENDIDO.

En el

¡ulela

pero

haber

resel)te caso, es indudable que eXistió una grave afectación al bien jurídico

, lomando en cuenta la forma en que fue agredida sexual mente la pasivo,

brelodo por el estado de embarazo en que se encolltraba y el hecho de

Ido privada 'de la libertad y confil1ada al interior del vehlculo d6'nde ';Jceden

los he hos.

Estas ircunstancias en nada favorecen los acusados, en tanto que muestran las

grave

pravo,,

repercusiones que para la OFENDIDA DE
. su conducta, no solo al bien jurídico tutelado.

IDENTIDAD RESERVADA

ej. ,CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO,"tUGfR, MODO U••O.CASIÓN qEi;1 ~

HECH REALIZADO. t ,Jf~~
., {c.."-

Esta~, no resunan relevantes en tanto que ya fueron consideradas en los apartad¿j". j "'.o.%,~~
. 'j ;c"', f.'¡~
pree ntes. " .,\',*,~

' .,' \<1:314,- ~- r.<Z.""I.DE. \, "', - ,.."'--
d), LA FORMA Y GRADO DE INTERVENfIÓNDEL AGENTE EN LA COMISION ~~l~~i',~EJ~',\, _'o
DEL O LITO, Asl COMO SU CALIDAD Y LA DE LA V(CTIMA U OFENDIDO. 7;Q:l::G\.;yme

I
Qa:'.;;!,I),ñ¡--;:;"q1t
",(¡( r)u. l',' 11

La autoría con la que intervinoen el delito Y D~ro

fue a titulo de autor material, dada su

inteNe ción en UI1tipo complementado de naturaleza plurisubjetiva.

Por lo anta, todas estas circunstancias exponen la gravedad del delito en su aspecto

obJetlv , mostrando en su real contexto que ninguna circunstancia le favorece los

acusa os

, ante la intensidad del injusto cometido

,
B. En uanto al GRADO DE CULPABILIDAD, como aspecto subjetivo, del acto ilicito

que se le reprocha a los acusados, teniendo como fundamento de la repmchabilidad

y la au oderrninación de los acusados. debemos considerar:

\ ,
" 1

JUZ9"Jo Je Jolclo Oral de Toluca, Estarlo de Mé,jea
•
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•
;

r,1

" «":, _,_;_-.\l.

,
satisfacer su desviación ,

c). LAS DEMÁS CONDICIONES ESPECIALES Y PERSONALES EN QUE SE

ENCONTRABA EL AGENTE AL MOMENTO DE LA COMISiÓN DE LOS DELITOS,

SIEMPRE Y CUANDO SEAN RELEVANTES PARA DETERMINAR LA,
POSIBILIDAD DE HABER AJUSTADO SU CONDUCTA A LAS EXIGENCIAS DE LA,
NORMA.

sexual en el cuerpo de la vict,ma.

b)_ EL COMPORTAMIENTO POSTERIOR DEL SENTENCIADO CON RELACiÓN

AL DELITO COMETIDO

1, ~; ••. 1
a.- LOS FACTORES PERSONALES DEL SENTENCIf'DO ..

,
tiene veinticinco años de edad, instrucción,,

media, percibiéndose un grado de ilustración medio; que respecto de su condición, '
social y económica se desenvuelve en el medio urbano en la Ciudad de Toluca, que, ,
dijo tener por ocupación la de mecanico en la empresa vitrioformas.,

I
El móvil del delito es sin duda. su deseo deleznatile de

/
Es cierto que le beneficia el hecho de que afirmo tener un trabajo honesto; pero,
1amblén lo es que este factor no influyo parr que limitara su actuar y omitiera'

,~ecutar el delito que se ha demostrado. r
,_~i,,

Tampooo se advierte alguna que pueda favorecer a los Justiciables, porque no se,
demostró que ninguno de los acusados hubiera actuadO en estado de ,ntox,cación,
eUliea, aun cuando se afirmó por que

ingirieron bebidas de esa naturaleza, porque lo cierto es que aun en ese caso esta

fue una acción libre en su causa. por ello producto de su voluntad,

d)_ LA CALIDAD DEL ACTIVO COMO DELINCUENTE PRIMARIO, REINCIDENTE

O HABITUAL,

I
tiene treinta y dos años de edad, instrucción ,

media inconclusa, percibiéndose un grado de ilustración medio; que respecto de su,

condición SOCialy económica se desenvuelve en el medio urbano en la Ciudad de,

Toluca, que dijo tener por ocupación la de mecanico en una empresa y taxista.,,

ov~Cíc/-
1Jrnf-¡tt ~.,~:'.BLo.,>
IUICIO01'''. No se percibe ninguna circunstancia que les beneficie a los acusados.

)JIJOIC¡"'~
,UCA

No se aportó medio de prueba para establecer la conducta precedente de 'o,
I

Juzgado da JuiCIO0",1 da Toluca, E.tado da Méxlco_



acusa os, que ongirlan se les considere delincuentes primarios, lo que desde luego

les be eficia

stas consideraciones, es posible establecer que son más los factores que

rjudican a los acusados y _

por la gravedad del Injusto cometido y también

con relación al grado de reprochabilidad, Por lo que se estima que su grado de

cUIPadilídad debe ser ubicado en el punto EQUlblSTANTE ENTRE EL MíNIMO y •. ,.,
MEDI

Por I tanto se los impone, por el delito de VIOLACiÓN, (MODIFICATIVA

AGR ANTE CON PUNIBILlDAD AUTÓNOMA POR HABER INTERVENIDO
1-: .

DOS MAS PERSONAS), confoime al arlítblo 274 fracción 1,del Código Penal •

vlgent para el Estado de México, las Siguientes sanciones:

al ENA PRIVATIVA DE LIBERTAD de: CUARENTA Y SIETE ANOS, SEIS

MESES DE PRISiÓN.

rg' jlJI

"" "~b) ANCIÓN PECUNIARIA por el equivalente a MIL CUATROCIENTOl'lj' {)().~•.• ,

INCUENTA DíAS MULTA, que ascienden a la cantidad de $101,645~.f('~:'~;)'~
CIENTO UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 001100 ¥." "', ~~',-,~
.J, a razón de $7010 (SETENTA PESOS 10/100), que era el salario \,''' ":,.~

,'1. "'.'0 o "
Igente a la comisión del delito, ul"'d;:~~'~i~;?<

, ~~lnll/fh<lr.'i,.
PRISI N, que deberá compurgar en el lugar que para tal efecto designe la Juez de .' .

"" n[ 'fÓ¡ ,
Ejecucón, que empezará a contar a partir del 21 de noviembre de 2015, fecha

desde a que se encuentran en pnsión preventiva; por lo que, tiene un abono de 1

ANO, DíAS DE PRISiÓN, que deberá contemplarse en la pena de prisión

impue ta, faltando por cumplir, 46 ANOS, 5 MESES, 21 DíAS; y quedara cumplida

el 21 1e mayo de 2063, Lo que deberá hacerse del conocimiento del Director

Gener 1I de Prevención y ReadaptaCión Social del Estado de México, a través del

Direct del Centro Preventivo y de Readaptación SOCialde Almoloya de Juarez y a

la Jue de Ejecución de Penas, para que en el ámbito de su competencia, apiique el

descu nto respectivo de esos dlas, a la pena total impuesta

LA M~LTA deberá hacerse efectiva a favor del Fondo Auxiliar Para La

Admlnl~traclón De JustiCia, conforme al artículo 448 del Código De Procedimientos

Penale\. Vigente en el Estado de México. ,-I.~!;,
Juzgado de Juiolo Oral de Túluca. ESlado de Mé>:ico.
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SUSTITUCiÓN DE LA MULTA. En cumplimiento a la obligación impuesta por el

artículo 24, parrafos cuarto y quinto, del Código Penal vigente en el Estado de',
México, no obstante no haberse solicitado por el Fiscal, por constituir un beneficio

para el sentenciado, se concede esta. Por silo, en el caso de insolvencia
I .

demostrada, podrá ser sustituida LA MULTA impuesta,:como sanción pecuniaria

por MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DíAS MUL~A DíAS DE TRABAJO Al

FAVOR DE LA COMUNIDAD, o bien para el caso die Insolvencia e incapacidad
l

flsica para trabajar será substituida por MIL CU,(TROCIENTOS CINCUENTA!

/
' ,

DíAS MULTA DjAS DE CONFINAMIENTO.

Se invoca por aplicable la Tesis 1,7". p,n plemilida por el séptimo Tribunal:

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito,fcuyo rubro y texto es el siguiente:

I
SUSTITUCiÓN DE MULTA POR JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA

COMUNIDAD. SI LA AUTORIDAD JUDICIAL! NIEGA ESTE BENEFICIO PORQUE,
EL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACiÓN NO LO SOLICITO EN SU PLIEGO

~\! DE CONCLUSIONES, DICHA DETERMI~ACIÓN VIOLA LA GARANTiA DE

\ EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAÍ. EN PERJUICIO DEL SENTENCIADO.,
De la Inlerpretaclón de los articulas 27, páriafos tercero y cuarto y 29, párrafus cuarto

I
y quinto, del Código Penal Federal, se de~prendela facultad del órgano jurisdiccional

para sustíluir total o parcialmente la mulia por lrabajo en beneficio de la v1ctima o

trabajo a fMor de la comunidad. cuandó se acredile que el serltenciado no puede

pagarla. es deCir,sea Insolventeo solam1entepue<lacubrir parte de ella; en ese orden,
de ideas, si la autoridad ludlclal determino negar lal sustitución porque el Ministerio

PúbliCOde la Federación no lo solicitó 'e~ su pliego de conclUSiones,se Infringe en

perjuicio del quejoso la garantla de exacta aplicaCiónde la ley penal, toda v~z que en

la norma se oonlempla como una facullad de la autoridad judiCialy su inobservancia

obliga al sentenciado a pagar la multa impuesta, no obstante que, en su caso, se

insotvente, lo que evidentemente le perludica, sin que sea obstáculo a lo anlerior, la

diversa jurisprudencia 1'.lJ, 1192,emilida por la olIora Primera Saia de la Suprema

Corte de Justicia de la Naclóll, visible en la página once del Numero 54, junio de mil

novecientos noventa y dos, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,

balo el rubro' "TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, NO ES UN BENEFICIO

EL", la cual dejo de tener aplicación, a partir de la reforma de d,ez de enero de mil

novecienlos noventa y cuatro, pues la legisla~ión penal federal preve u" doble

carácler de la figura "lIabalo a favor de la comunidad", es d~cir. como pana o como

sustitutiVOde las penas de pris,ón o multa,

SUSPENSiÓN DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS,- Asimismo, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 fracción 1,44 Y 45 de Código Penal

vigente en el Estado de México, se suspende a los sentenciados de sus derechos

políticos, así como de sus derechos civiles de tutela, curatela, apoderado,

defensor, albacea, perito, interventor de quiebras, árbitro y representante de

JUZlJado de Juidu Oral de Toluca. Estado de MÓ"co.



ausentes, al ser una consecuencia de la pena privativa de libertad, hasta en tanto se

tenga ~or extinguida ésta, ya que opera por ministerio de ley,

condJ a que se realiza en cuanto a los derechos civiles no obstante no lo hubiese

sollcit do el Fiscal, en atención a que su imposIciÓn se surte por ministerio de ley,

en tan o que no se trata de una sanción autónoma o independiente, sino de una

canse uencia necesaria de la pena de prisión

Es apl cable, la tesis,por contradicción número 141/2008, emitida por la Primera

Sala d la suprema Corte de Justicia de la Nación. Cuyo contenido expone:

"5 SPEN51ÓNDE LOS DERECHOS CIVILES DEL SENTENCIADO. SU IMPOSICiÓN

NO,REQUIERE LA PETICiÓN EXPRESADEL MINISTERIO PUBLICO. La suspensión de

lo. ~erechos civiles dol sentenciado a que so refieren los articulas 45, fracción I y 46 del

Código Penal Federal, durante la extinelon de una sanclon pflvatlva de la libertad, no

req lere petiCión expresa del ministeflo publiCOporque su Imposiclcn se surte por

mm sterlo de ley. en tanto que no se trala de una sanción autonoma o Independlenle. si no

de na consecuencia necesaria de la pena de priSión En efecto, CO"la Irnposlción de la

pen privallva de la libertad, por así disponerlo la ley, Se suspenden lo. derechos civiles

del senlanciado, y en vJrtud de la naluraleza accesOria de la sanCión, .u duración

dep nderá de la pena principal; de ahi que el iuzgader puede declarar la suspensión

alu Ida sin que medie pelieión expresa del represanlanle socíal Adernás. ello eS asl

hab da cuenta da que la pana de p"sion <Xlrost>luyeun obstáculo mBIerial- más qu~

IUrl ico- para elercer los dereti'''$ ","lles preví.to. en el articulo 45- lul~l" curatela ser

apo emde, defensor, albacea, perito, depositado o Interventorludlelal. SindiCOo intarvenlor

de ulebras árbílro, arbltmdor e representante de ausentes_lo. cuales req"ieren presencia

flsica y Ilberlad de acción frente a le•• "jetos que se encuenlran en el olro extremo de la

rela ion Clvíl,lo que no puedeOGUrTirmientras este privado de su libertad, pues aunque no

se i pusiera la sanción mencienadasubsistiria la ImpOSibilidadmaleríal para elercer lales

der has"

SUSTI UCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA PENA DE PRISiÓN IMPUESTA.- Con

funda ento en el articulo 69 del Código Pen,alvigente en el Estado de MéXICO,se

NIEG a los sentenciados la SUSTITUCiÓN DE LA PENA DE PRISiÓN, asi como

la SU PENSIÓN CONDICIONAL DE LA CONDENA, por disposición expresa de la

ley.

~MONESTACIÓN PUBLlCA,- Con fundamento ell lo dispuesto en el articulo 55

del O

AMON

A SU

enamiento Sustantivo invocado, se condena a los sentenciados a la

STACIÓN PUBLICA, EN SU FAVOR Y SIN QUE iMPLIQUE VIOLACiÓN

DERECHOS FUNDAMENTALES, para que en diligencia especial, se le

---+---------------"'"',','"',',','"'"';o";co,,,',',";-,,"".',,'."""""'"""'"','.'io'.-
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haga de manera clara, en su propio beneficIo y sin que ello implique una violación

en sus derechos fundamentales, las consecuencias del dei ita que cometió,!

exhortándolos a la enmienda

,',;

"

¡Ii
I.1
U

1

,-

enml.nd,

Se condena a los sentenciados ,
~e FORMA SOLIDARIA al pago de la

REPARACiÓN DEL DAÑO MORAL :flor MIL DíAS DE SALARIO MíNIMO vigente a

ja comisión del delito que a razór¡ d~1$70.10 (SETENTA PESOS 10/100), equivale a

la cantidad de $70,100.00 (SETENjA MIL CIEN PESOS 00/100 M. N.), a favor de

LA VICTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA bajo las in¡ciale~

Es aplicable la Jurisprudencia sustentada por el Pleno del Tribunal Superior de
• •

Justicia del Estado, identificada bajo el registro P 001J.2", cuyo texto es:

/
AMONESTAC'ÓN, su NATURALEZA.FINALID~Dy ALCANCE-CONFORME{ LOS ARTlcUlOS 22 y 55
OEL CÓOIGO PENAL ~AR. EL ESTADO DE MÉX'CO, D. ""nlo,mld,d ro:, kJ> ,"Ic"'o.~' ,p.rt.do e,
'",,,,,on v, 55 "., Códogo Ponal por. el E".do d••••• '''0, ,. ,,,.,"",'."6h"' una mM". 00 ,0Q",,,.d
=",,,'onlo .n ,. odveMnola q"e e' Ó'Il""Q J"",d,,,,,,oo.' ha"" .( s&"oocl>do, 0'l'llcándolo '"
CO"'"'U"""",' d.' d."o qUa ""moHO, .,01'.000,"' 1, eomlend., E".,';' 1""'0 <l.11"<'.'. haca.n 'om,.
p" •• d, o o"''',,. Y ,o na ¡jo ordonar.1 momoo'" de emll" un f.1l0 oon efecto, oo"~"""'o"o', h.d."do'.e
efecti'lo.' momenlo"O O'"'"" .jo",,"'"., 10da "" quo, du"n\e 1"" antenore. e".~;"" orooo"',,, debe,
O"v;'.i'" ••• l. p,o,undón do Inoc.ncia, mi'"'' que te""ln, j""t,m.nte, 00" '. deel.r.,,"" d8 ,.
'e'Oo",ob,',",d p••• 1d.1 ju"'ciablo Su nn,lIdod, •• 1ontendlda, n¿ es otra ooe 1, de evllar fuiuro. ojel,lo"

"eono"'uyé"~""e e" ore",,"";,," e'O"".', C"l'" obJ.ti,o "di", en qU. ",'"",.,dUo qua ha oomotldo un lllcito"O
eJeeul< olro 005t',,0""."'., "".",o,ondo • su roln.ordón ,oclaL Po, olio, " ,mooo,tación debe con".o
.,elu';".",""o a nacor sabo, al •• noooclado,Oemooe,. c1,ra,~en ou ~roO'Obene'elo y "O QU"ello 'mpllque

. .
una viol,cl6n eo ous derecl10s ruOO.menlole., '•• cons""uenc". de' de',to oue ""meliO••• t'o~""""lo, l.

", 6' I .. REPARACI N DEL DANO.- con fundamento en lo dispuesto por los articulas: 20

apartado C, fraCCión de la Constitución pblitica de los Estados Urlidos Mexicarlos;

22 apartado A. fracción 111,26 fracción 1,i~ciso c), 27,29,32 fracción 1,del Códigol

!
Perlal vigente en el Estado de México, f

I,

Tomando en consideración las circunstancias objetivas del delito VIOLACIÓN,'

(MODIFICATIVA AGRAVANTE CON PUNIBILlDAD AUTÓNOMA POR

HABER INTERVENIDO DOS O MAS PERSONAS), que han sido expuestas,',
asi como las subjetivas de los acusados que se han precisado Pero

fundamerltalmente las repercusiones del delito sobre la ofendida, especificamerlte la,

afectación que sufrió en su integridad fislca y pSicológica, como consecuencia del

ataque sexual del que fue objeto. indepet'ldientemente de ia afectación moral que

sufrió en su entorno, asi como en su honor y dignidad, sin que para ello se precise

medio de prueba que lo demuestre cuando esta afectación se encuentra Impliclta en

la consumación de la cópuia que le fue impuesta.

•
..1

1

••
I
!ii
1"•
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Inform el criterio que se sustenta, la tesIS emitida por la entollGes Primera Sala de

la Su ema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 19, volumen

~egu¡a_ Parte, XC del Semanario Judicial de la Federaclon, cuyo texlo y rubro son

NO MORAL. SU PRUEBA EN LOS DELITOS SEXUALES En tratándose de los

d IIt05se,uales el da~o moral debe considerarse probado, aun cuando no se aporten en

e te ""pe<;1O elemento alguna de prueba en los aulos, dado que va Impllclto en la

nsumacion del acto camal realizado en la persona de la .[ellma, quien indudablemente

,f ¡ente perJuICIosal ser I"",onados su ho"", y dignidad que Gonstituyenvalores mOfal•••

d 105 mils preciados para la mujer ante ., misma y ante la SOCiedad y que

delecllblemenle afectan su vida de relación, quedando el problema de la fijación del

onto de la reparaclon ()(lrce.pondiente a la prudenle ~prec"ción del juzgador, teniendo

e cuenla la capacidad económica del acusado y las condiciones materiales de la

o ndlda,

•

r~/A0
De co formidad con los artículos 59, 61, 63, 65 f~acción 1,67, 68 fraCCión1,71 de j~ : ";.,{?¡~
L" '0" •• 1 ,,,muto d. S.,,'oio, P,rio"'" d., E,todod, ."'00, . cr.::,;

1 '.~""
comu quese la presente. una vez que cause eje.cutoria, al Director del Instituto de \ :r;~-
~ervicl s Periciales del Estado de MéxICO, para que proceda a realizar lasm'(~~~¿;o o

anota ones respectivas y para los efectos legales a que haya lugar. 1)'>'1.(JI,';i:~':'~r.~~80O
'?'l'.V'";I.S TRI

i 'PROV DENCIAS ADMINISTRATIVAS.-Por otro lado, comuníquese, mediante copia

debid ente autorizada al carbón, la presente resolución al Director del Centro

Preve tivo y de Readaptación Sociaí de "Santiaguito" Almoloya de Juárez,

Estad de México, para su conocimiento y efectos legales pertinentes

,
De ig al manera, una ,vez que cause ejecutoria esta sentencia, deberá ser

comun cada corr los .irrsertos necesarios al Director General de Prevención y

Reada taci,ón, Social.del. Estado de Méxjco;:para su conoclmlerrlo y los efectos
;, ... , - " '.'.'

legale a que haya lugar. Así como a la Juez de Ej~.cuci6n de Sentencias de es.te
•Distrit Judicial. para su conocimiento e inmediato cumplimiento.

HágasF saber a las partes presentes en la audierlcia, que en térmirlos de lo

~ispuerto, p,0r el ?rticulO 101 del Código de Procedimientos Penales vigente en

este q,stnto Judicial para el sistema de Justicia penal de corte acusatoflo,

adversknal y oral, quedarl debidamente notificadas de la presente, para el efecto

de co putar el plazo con que cuentan para solicitar la aclaraciórl de la misma que

lo es por TRES OlAS, así como para impugnarla, a través del recurso de

apela ón, dentro de los DIEZ dias siguientes,



Por lo expuesto y fundamentado, se,

Sentencie 16812016, ViolaCión. 69

lo es por TRES OlAS, as! como para impugnarla, a través del recurso de

apelación, dentro de los DIEZ dias siguientes,

Realicense por la Administradora del juzgado los registros correspondielltes: y
,

transcurrido el plazo de apelacióll Slll que dicho medio de Impugnación se haya

Interpuesto, haga saber la tal situación a efecto de continuar.lel trámite de

ejecución y comunicar esta sentencia al juez ejecutor de penas, /

/

R E S U E l V E:

~;,,,,
I

~ PRIMERO.- y

_ son penalmente responsables de la comisi~~ del delito de VIOLACIÓN,

(MODIFICATIVA AGRAVANTE CON PUNIBILlDAD' AUTÓNOMA POR HABER
i

,,.JNTERVENIDO DOS O MAS PERSONAS) previsto' y sancionado por los articulas

'173 párrafos primero y quinto, 274 fracción 1, en .relación con los distintos 6, 7, 8,,
¡fil"T,... fracciones I y 111Y 11 fracción 1, inciso d), del Código Penal vigente en el Estado de

'"_ 'Ji' ") ~éXiCO, en agravio de: LA VICTIMA DE lOEN/lOAD RESGUARDADA bajo la~

:~"~~' iníciales_ / !

IUI':IOO"'''SEGUNDO .• Se impone como PENAS a lo~ sentenciados CUARENTA Y SIETE
OJUDIC¡"I.. _ (
UCA ANOS, SEIS MESES DE PRISIÓN YMIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DíAS

MULTA, que ascienden a la cantidad/ de $101,645.00 (CIENTO UN MI~,
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO P.ESOS 00/100 M. N), las que deberárl

ejecutarse en los términos señalados en eí aparatado correspondiente.

,
TERCERO,- Se impone a los sentenciados la SUSPENSIÓN DE DERECHOS

CIVILES Y POLíTICOS, hasta en tanto, cumplan la pena de prisión impuesta,

CUARTO.- Se condena a los sentenciados, a la AMONESTACiÓN PÚBLICA para

que no reincidan,

QUINTO.- Se condena a los sentenciados del pago de LA REPARACiÓN DEL:.

DAÑO, en ios términos establecidos en el cOllsiderando relativo.

SEXTO,- Se niega a los sentenciados cualquier beneficio de sustitución o, ~
conmutación de la pena o cualquier otro que implique reducción de la condena. .~

,~¡
Ju,ga~o (la JUicio Or.1 do Toruca, Eslado de Mexico !'



Servici

deAI

0,- Comuníquese la presente sentencia al Director del Instituto de

s Periciales y al Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social

loya de Juárez ,

•aCTA 0.- Hágase saber a las parles el derecho y término de diez dias para

recu~riresta resolución. Notifíquese personalmente a la víctima en el domicilio

propo cionado en el auto de apertura a juicio. Haga saber la administradora el

mame to en que la resolución pueda decretarse ejecutoriada, a efecto de

colltin ar su ejecución. I

i,
NOTIFiQUESE y CÚMPLASE.

Asi D FINlTIVAMENTE LO RESUELVE Y FIRMA EL LICENCIADO SIMÓN

BERN ROO ÁLVAREZ BASTIDA, JUEZ DE CONTROL Y DE TRIBUNAL DE,
ENJUI IAMIENTO 'DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE

MÉXI O. DOY FE. .., . ".¡..•.. ~, ~
•

•
LIC. SIMÓN BER

I • ,

LJzgao o ulelo r ,ca, sao o ex",o



- --- •

,

DI' T0' "~

Lic. en D. Luis Enrique H

Tribunal de Enjuiciamiento del 01

TIi~"
E1Q\U~"

La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que

obra en los archivos de esta dependencia y concuerda

fielmente en las partes no testadas, se entrega en versión

pública en términos del artículo 3, fracción XLV de la ley de

Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado

de México y Municipios por contener datos clasificados en

términos de los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento
•
""~:':':::-~'" "'o~~gal;y seexpide con motivo de la solicitud de acceso a la

< ',", / ijlformación pública 000389/1-1/2017,co 'slcnte d treinta yi~,,'~,-":'.,_','~
"\' .

"t.:" -~ cinco fojas, debidamente selladas, folla as y rubri adas.
J'. ":ro' ,- , i
~. " ;r ,,0
~,':, ,'':-

'.:.'e '."-_ .•.-

I
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